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INTRODUCCiÓN

Como resultado de nuestro evolucionismo, actua lmente en

nuestro país la familia como base social de ha desintegrado, esto en gran parte

se puede observar en el alto índice de divorcios que día con día en nuestros

tribunales se ventilan .

Al llevar a cabo la disolución del vínculo matrimonial mediante

la vía del divorcio voluntario, es deber del Ministerio Público en su carácter de

Representante Social defender y vigilar el exacto y debido cumplimiento del

aseguramiento de los alimentos a terceros (hijos), evitando con esto las

prácticas irregulares que se presentan en los tribunales por parte de los

cónyuges al simular un acto sólo para lograr su objetivo el divorciarse, cayendo

con esto en una actitud egoista en donde velan únicamente por sus intereses

personales, olvidándose del deber jurídico que tienen como padres de

proporc ionar alimentos a sus hijos, propiciando un futuro incierto de los hijos

con derecho a recibirlos .

En particular, en el Estado de México dicho asequramiento en

este tipo de divorcio se ve regulado por el articu lo 4.102 del Código Civil vigente

en la Entidad, el cual señala como uno de los requisitos para dar trámite al

divorcio voluntario, el que se deba fijar la cantidad que a título de alimentos , un

cónyuge deba pagar al otro durante el procedimiento, la forma de hacer el pago

y la garantía que deba darse para asegurarlo, así como a los menores o

incapacitados habidos en el matrimonio. En tanto que el artículo 4.143 del

mismo Ordenamien to precisa que el aseguramiento podrá consistir en hipoteca ,

prenda, fianza o depósito de cantidad bastante a cubrir los aliment os.
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INTRODUCCiÓN

Sin embargo, a pesar de lo anterior, en la praxis no se aplican

debidamente los preceptos antes invocados, puesto que muchos de los

juzgadores , así como el Ministerio Público adscrito a cada uno de ellos aceptan

sin cersiorarse fehacientemente que dicha pensión se garantice en forma

irregular siendo el caso de la aceptación del recibo simulado.

Por otra parte, con relación al deber jurídico de proporcionar

alimentos, se aclara que para efectos prácticos y acorde con la Legislación

aplicable, utilizaremos el término coloquial de obligac ión alimentaria, ya que

incluso para algunos estudiosos de la materia dichas figuras son sinónimos,

criterio que no es compartido, ya que la obligación es una espede del deber

juridico.
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CAPíTULO 1

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DEBER JURIDICO ALIMENTARIO

La fuente histórica más remota del Derecho Moderno se encuentra en

las Leyes Romanas ; por ello, para comprender las bases de todo sistema juridico

existente es menester hacer referencia a ellas.

En la Roma antigua, la obligación y el derecho a los alimentos tenía su

fundamento en el parentesco y el patronato, aunque dicha obligación no se encontraba

codificada, en virtud de que el PATER FAMILIA tenía el derecho de disponer

libremente de sus descendientes , en tanto que sus hijos eran considerados como una

REX (COSA); por lo que el padre tenía la facultad de abandonarlos (JUS

EXPONENDI), yen consecuencia, los hijos no tenían derecho a reclamar alimentos.

Dentro del estudio del Derecho Romano, la obligación de prestar

alimentos se deriva de la patria potestad, por tal motivo sólo podian hacer preferente

este derecho los que estaban sometidos a esta figura jurídíca. La Patría Potestad era

un poder dentro de la época Romana que tenía el padre de famil ia hacia sus hijos

hasta su muerte. El padre tenía un poder disciplinaría, casí ilimitado sobre el hijo y

sobre toda su comunidad; y tal era su poder que hasta podía matar a su hijo (IUS

VITAE NECISQUE).
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El padre de familia era el único ser considerado como persona dentro

de la prole, siendo éste el titular de todos los derechos e incluso lo que ingresaba al

núcleo familiar pasaba a formar parte del patrimonio del mismo, por lo que el hijo no

podia ser titular de derechos propios.

No obstante lo anterior, en el Derecho Romano no se negaba en su

total idad el derecho a los alimentos, pero si los limitaba a una figura jurídica: la PATRIA

POTESTAD.

Con el transcurso del tiempo y la aparición de los Cónsules, la

situación se modificó, más los beneficios quedaron restringidos a los ricos. Los

Cónsules se encargaban de los hijos abandonados por los padres que vivían en

riqueza, o se hacían cargo de los padres desamparados por los hijos ri~os .

Posteriormente, la deuda alimenticia se estableció por el ' Pretor,

funcionario romano facultado para corregir el estricto derecho, el cual aplicaba

sanciones en materia de alimentos, pues se le consideraba interventor con validez

jurídica.

El derecho de los alimentos en Roma tuvo su influencia en el

Cristianismo ya que dio lugar al reconocimiento de éste respecto de los cónyuges y los

hijos, a través de una institución llamada ALlMENTARII PUERI ET PUELLAS, nombre

que se les daba a los niños de ambos sexos, que eran sostenidos y educados por el

Estado.

2
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Para ser titular de este derecho se debía cumplir con algunos

requisitos: ser niño nacido libre, si era varón se le alimentaba hasta la edad de 11 años

y si era mujer hasta la edad de 14 años; esta institución obtenía sus fondos de legados

y donacíones de particulares, así como de los préstamos que hacía el Estado a

propietarios sobre hipoteca de sus fundos a un bajo interés; fue creada por Trajano, en

el antiguo Ducado de Plasencia, y por la TABULA ALlMENTARIAE TRAJANI , que

estaba a cargo de los QUA ESTORES AlIMENTORUM, a quienes se les consideraba

con amplia jurisdicción para administrar y dístribuir los alimentos que eran legados y

donados por particulares a favor de los huérfanos.

. Posteriormente en Roma se crearon las Constituciones de Antonio Pio

y Marco Aurelio , en las que se encuentra reglamentada expresamente la obligación

alimenticia. Este deber requería de la existencia del estado de miseria :tel demandante

y de los medios para prestar los alimentos por parte del demandado, por lo que se

proporcionaría en razón de las posibilidades de quién lo daría y sobre la base de las

necesidadesde quién los debe recibir.

En consecuencia , tenían la obligación de dar alimentos a hijos

legítimos, en primer lugar, el padre, después la madre y en forma subsidiaria los

ascendientes paternos, con la particularidad de que en caso extremo, esta obligación

pasaba a los herederos .

La ley Romana estableció que para el caso de que faltare el padre, la

obligación alimenticia correspondía al abuelo y demás ascendientes paternos . La

3
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obligación del padre y la madre respecto a sus hijos, era subsidiaria, por lo que sí ésta

los alimentaba también tenía el derecho de recobrar lo que había proporcionado, a

través del ejercicio de la acción de gestión de negocio~, siempre y cuando demostrase

que no era una donación. Si existían el padre, la madre y los ascendientes paternos en

linea recta, pero no podían éstos dar alimentos, entonces correspondía a los

ascendientes maternos en linea recta.

Con Justiniano el derecho a los alimentos se reglamentó con más

claridad en el Digesto, en el que se obligaba a los padres a proporcionar alimentos

sólo a los hijos que tenían bajo su potestad y también a los emancipados; a contrario

sensu, los hijos debían alimentar a los padres, dando lugar con esto al principio de

reciprocidad . A través de esta Ley se impuso la obligación de dar alimentos a los hijos

legitimas del padre con los emancipados, excepto a los hijos incestu,?sos y espurios.

Asimismo, el Digesto disponía que en caso de negativa de otorgar alimentos por parte

del obligado, el Juez de acuerdo con sus facultades los determinaría y obligaría a su

cumplimiento, e incluso podía tomar prendas del deudor para venderlas y cubrir dicha

obligación.

En esa época ya conformaban los alimentos, la comida, la bebida, el

vestido, lo básico para la vida del hombre y las cosas necesarias para curar las

enfermedades del cuerpo. Asimismo, aparecen figuras jurídicas como los tutores y los

curadores; los alimentos que se daban al pupilo podían ser a juicio del Juez y a

pedimento del tutor, considerándose la cuantía del patrimonio del pupilo y

estatuyéndose también que dichos alimentos podían aumentar.

4
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En el periodo del emperado r Vespasiano , al beneficio de los alimentos:

comida, bebida y vestid o, se le sumó el de habitación, precisándose que el susten to

diario únicamente incluía la comida y bebida. Quedando establecido, de esa manera, el

derecho de 105 acreedores alimenta rios para exigir a los deudores 105 alimentos

necesarios para su subsistencia.

DERECHO MEXICANO

En el caso de México, el Derecho Civil tiene sus antecedentes en

diversas legislaciones, destacando entre éstas : "el primer Código Civil para el Distrito

Federal. promulgado el 13 de diciembre de 1870; el Código Civil de 1884 que sustituyó al

anterior y entró en vigor el 11 de mayo del año de referencia; la Ley sobre Relaciones

Familiares de 1917, expedida por VenustianoCarranza y que entró en vigor E!111 de mayo del

mismo año, y el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales promulgado el 30 de agosto

de 1928, que entraría en vigor hasta 1932, y que pasaria a ser la base del sistema de derecho

positivo mexícano."

Cada uno de 105 ordenamientos anteriores contempló diversos

aspectos relativos a la obligación alimentaría, permitiendo seguir la evolución

reglamentaría de dicha obligación.

1 BAÑUELOS SANCHEZ, FROYLAN. El Derecho de Alimentos, Doctrina. Jurisprudencia y Nuevos Formularios.
México. Editorial Slsta, SA Pago52.

5
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CODIGO CIVIL DE 1870

El 13 de diciembre de 1870 se promulgó el primer Código Civil para el

Distrito y Territor ios Federales, en vigor a partir del primero de marzo de 1871, cuyo

principal antecedente fue el proyecto de Código Civil que envió el Presidente Juárez al

Doctor Don Justo Sierra, remitiéndolo al Ministerio de Justicia el 18 de diciembre de

1859.

Dicho proyecto, se basó en gran parte en el Código Francés de 1804,

en el Código Albertino de Cerdeña, en los Códigos Civiles Portugués, Austríaco y

Holandés, asi como en las concordancias del proyecto del Código Civil Español de

1851, el cual fue redactado por Florencia García Goyena.

El tema de los alimentos se reguló en 23 articulos, del 216 al 238; los

"
cuales permanecen idénticos en el capitulo 11 del Código Civil de 1928 (artic ulas 301 al

323) ; disposic iones que en su mayoria son vigentes.

Dentro de los aspectos regulados por esas disposiciones, se pueden

apreciar los siguientes: el nacimiento de la obligació n alimentaria, el objeto de la

misma, su contenido, la reciprocidad y su proporcionalidad.

Los alimentos son un deber reciproco, ya que el que los da tiene a su

vez derecho de pedirl os, pues así como los padres están obligados a dar alimentos a

sus hijos y a falta o por imposibilidad de éstos la obligación recae en los demás

6
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ascendientes por ambas líneas que estuvieren más próximos en grado, los hijos deben

dar alimentos a sus padres y a falta o por imposibilidad de éstos, deberán

proporcionarlos los descendientes más próximos en grado . Esto es, cuando somos

menores de edad son nuestros padres los obligados a proporcionar alimentos , pero

también nosotros nos encontramos obligados a proporcionar en su momento a nuestros

padres alimentos en caso de necesitarlos éstos, basta apoyarnos en el principio de

derecho romano que reza: "Parentibus alimenta non parestatis, sed redditis;

iniquissimum enim quis dixerit patrem egere quum filius ejus abundaverit" que significa:

no se dan alimentos a los padres, se les devuelven porque resultaría injusto que

alguien pudiera decir que el padre siente necesidad cuando el hijo goza de abundancia.

El ser humano es un ente fisico y espiritual, con neces idades de uno y

otro orden para su existencia misma, por tanto se cons idera que aquél que se

encuentre en determinadas circunstancias, provea de los medios necesarios para el

cumplimiento de dicho fin a los que por imposibilidad física o por cualquier otra

circunstancia no pudieran sostenerse por sí mismos; lo anterior, basándose en el

derecho a la vida que tiene todo ser humano y a su evolución, de ahí que la Ley en

determinadas circunstancias y de manera imperiosa estab lece la obligación de

suministrar a otra u otras personas los recursos necesarios para atender las

necesidades de la vida; encontrándose de este modo un sentido de solidaridad entre

los seres humanos para que quienes puedan proporcionen a los menos capacitados de

lo necesario, ya que no es de la voluntad del que depende sino que se impone a todos

como condición indispensable para que la vida progrese y, en consecuencia el

progreso se refleje en toda la humanidad, puesto que como se aprecia , no se

7
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desprende de la materialidad de dar lo indispensable para vivir, sino para procurar el

bienestar físico del individuo de manera que se ponga en condiciones de bastarse a si

mismo, lo que se denota al señalarse que los alimentos comprenden: la asistencia

médica, comida, habitación , vestido y gastos de educación para brindarle con esto una

profesión honesta y adecuada a su sexo y circunstancias personales.

Los alimentos se caracterizan por la protección y apoyo que la

legislación consagra en favor de la familia, toda vez que éstos son consecuencia del

parentesco y del matrimonio.

En el Código Civil de 1870 no se determinó hasta qué grado de

parentesco abarcaba el derecho a los alimentos; sin embargo, de la exposición de

motivos que a continuación se transcribe, se desprende que en línea recta no existía

límite y en línea transversal la obligación se hacia extensib le hasta los hermanos.

Asimismo, que los alimentos comprendian la comida, el vestid o, la habitación, y la

asistencia en caso de enfermedad. Respecto a los menores, también comprendían los

gastos necesario s para la educación del alimentista, a efecto de proporcionarle algún

oficio, arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y circunstancias personales.

Que el obligado a dar alimentos cumplía la obligación asignando una pensión

competente al acreedor alimentarlo o incorporándolo en su familia. Y que los alimentos

debían ser proporcionados de acuerdo con las posibilidades del que debía darlos y las

necesidades de quien debía recibirlos.

8
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"EXPOSICION DE MOTIVOS: Se han establecido las reglas en la grave

materia de alimentos, aunque la obligación de darlos está fundada en la piedad, que es el

sentido más noble del corazón, el interés público debe reglamentar su ejercicio, para que no

ceda en mal de unos el bien de otros. Los consortes, los ascendientes y los descendientes

tienen la obligación de darse alimentos. Respecto de los hermanos la comisión ha creído que

la obligación debe durar sólo mientras el alimentista llega a la mayoria de edad; porque debe

suponerse que el hombre tiene algún elemento propio de vida, y no es justo gravar por más

tiempo a los hermanos, cuyas relaciones no son tan íntimas ni tan sagradas como la de los

consortes, ascendientesy descendientes.'"

Asimismo, lo más sobresaliente en materia de alimentos del Código en

cuestión se encuentra que: Los alimentos comprenden la comida, el vest ido, la

habitación, y la asistenc ia en caso de enfermedad. Respecto a los menores , los

alimentos comprenden, los gastos necesarios para la educación del alirnentista , para

proporcionarle algún oficio , arte o profesión honestos y adecuados a su sexo y

circunstancias personales El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando

una pensión competente al acreedor alimentarlo o incorporándolo en su familia . Los

alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a la

necesidad de la que debe recibirlos.

CODIGO CIVIL DE 1884

Fue promulgado el 31 de marzo de 1884 y entró en vigor el primero de

junio del mismo año; éste sustituyó al Código Civil de 1870.

'AGUILAR ORTIZ, J.M. El Código Civil del D.F. territorio de la Baja Cali forn ia. México, 1875, Pág. 17.

g
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Con relación a los alimentos, únicamente el texto del articulo 228 del

abrogado Código Civil fue modificado y pasó a ser el articulo 217, el que estableció

que la obligación de dar alimentos no comprendía dotar a los hijos o proveerlos de

capital para ejercer el oficio o profesión a que se dedicaran, ya que como se mencionó

con anterioridad, los alimentos sólo comprenden la educación e instrucción cuando el

alimentista sea menor de edad, esto con la finalidad de que se procure poner en

condiciones aptas al hijo para que se baste por si mismo en su pubertad,

convirtiéndose asi en un miembro útil dentro de la sociedad .

LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917

En torno a los alimentos, la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917

recopiló los articulas del Código Civil de 1884, sin embargo, a través de ésta se

modificó el artículo 213 que decía: "El obligado a dar alimentos 'cumple con la

obligación asignando una pensión competente al acreedor alimentario. o

incorporándo lo a su familia" , disposición reformada que quedó como artículo 59 cuya

redacción fue la siguiente: "El obligado a dar alimentos cumpla con la obligación

asignando una pensión competente al acreedor alimentario, o incorporándole a su

familia , excepto en el caso de que se trate de un cónyuge divorciado que reciba

alimentos del otro.

Asimismo, se integraron tres nuevos artículos: 72, 73 Y 74, en los que

se establecieron las consecuencias por el incumplimiento de la obligación alimentaria,

resallando una marcada protección a la esposa y a la familia , ya que dichas

10
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disposiciones hacían referencia a las responsabilidades en que incurria el marido

cuando estando presente o no estándolo se rehusara a proporcionar a la mujer lo

necesario para los alimentos de ella y de sus hijos, en cuyo caso seria responsable de

las deudas contraídas por la esposa para cubrir esas necesidades, siempre que no se

trataran de lujos; además, toda esposa que se veía obligada a vivir separada de su

esposo sin culpa suya, podía acudir al juez de primera instancia del lugar de residencia

y pedirle obligara al esposo a que la mantuviera durante la separación y recuperarle lo

que le dejó de dar desde que la abandonó, fijando el a qua una suma mensual que el

esposo tenía que proporcionar, dictando también las medidas necesarias para

garantizar dicha cantidad y los gastos erogados por tal motivo; aunado a lo anterior, se

estableció como delíto, el abandono de familia por parte del esposo, sin motivo

justificado, dejándolos en circunstancias aflictivas, delito que se castigaba con pena de

2 meses a 2 años de prisión, la cual podía no hacerse efectiva si el esposo pagaba las

cantidades que dejó de ministrar para la manutención, y daba una fianza u otra caución

para amortizar la ejecución de la pena, y habilitaban al juez para aplicar pena corporal

por incumplimiento, precepto que posteriormente se derogó y se integró al Código

Penal para el Distrito Federal, en el capítulo relativo al abandono de personas.

CÓDIGO CIVIL DE 1928

El Código Civil de 1928 fue promulgado el 30 de agosto del mismo año,

cuya vigencia inicíó a partir del primero de octubre de 1932 hasta nuestros días; éste

abrogó el Código Civil de 1884 y la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917.

11
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Este Código recopiló las disposiciones que en materia de alimentos

regulaba la multicitada Ley sobre Relaciones Familiares, sin embargo, algunas fueron

modificadas tales como la que exigía los alimentos hasta el tercer grado de parentesco,

estableciendo en el artículo 311 que sería hasta el cuarto grado de parentesco

colateral.

Asímismo, señala la obligación que existe entre el adoptado y el

adoptante de darse alimentos en los casos en que la tiene el padre y los hijos

naturales, de acuerdo a lo previsto en el artículo 313 de este Código . Así como también

el adoptado tiene para con la persona o personas que le adopten los mismos derechos

y obligaciones que tiene un hijo, es decir, que en su momento la obligación alimentaria

es reciproca, pues el que los da tiene derecho de recibirlos, tomando en consideración

que la adopción produce sus efectos aunque sobrevengan hijos del adoptante,

limitándose los derechos y obligaciones que nacen de la adopción , asi como el

parentesco que de ella resulte entre el adoptante y el adoptado .

Como se mencionó, el Código Civil de 1928 conservó los preceptos

establecidos en las legislaciones precedentes, modificando sólo los numérales. Así, en

su libro primero "De las Personas", en el Titulo Sexto "Del Parentesco y los Alimentos",

específicamente en el Capítulo 11 "De los Alimentos", se encuentra que el articulado es

textualmente idéntico a los Códigos de 1870, 1874 Y la Ley de Relaciones Familiares

de 1917, agregándose sólo los artículos 305 y 307.

12

Neevia docConverter 5.1



El Código de 1884 señalaba que "los alimentos comprenden la comida, el

vestido, la habitación, la asistencia en casos de enfermedad. Respecto de los menores, los

alimentos comprenden, además, los gastos necesarios para la educación primaria del

alimentista, para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuadosa su sexo

y circunstancias personales." Texto que subsistió en el artículo 308 del Código Civil de

1928.

Como se puede observar , en términos generales, dicha

conceptualización es prácticamente la misma que imperaba en los Códigos de 1870 y

1884; sin embargo , se precisa la obligación de dar los gastos necesarios para la

educación primaria al aliment ista, para ser congruentes con el postulado del artículo 3

Constitucional que da derecho a la educación, como uno de los principios emanados

de la Revolución Mexicana .

En los siguientes años se llevarían a cabo muy pocas modificaciones y

adiciones, manteniéndose prácticamente el mismo Código, sólo que con los numérales

del 301 al 323 del Código Civil vigente para el Distrito Federal.

En la actualidad, a diferencia de los primeros Códigos, se concede

alimentación a los colaterales y también grava con la obl igación de proporcionarlos a

los hermanos de padre y madre, a falta o por imposibil idad de los ascendientes o

descendientes, o en su defecto, en los que fueren solo de padre. Faltando los

parientes que se han mencionado anteriormente , tienen obligación de ministrar los

alimentos los parientes colaterales dentro del cuarto grado .

) BAÑuELos SANCHEZ, FROYLAN El Derecho de Alimentos, Doctrina, Jurisprudencia y Nuevos Formularios.
México. Editoriat si sta, SA Pág. 59.
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Con el tiempo, los alimentos pasarían a ser deorden público. Toda vez

que se establecen disposiciones en tomo a ellos en diversas legislaciones (derecho

francés, italiano, español, etc.), con lo que la sociedad y el Estado se interesarían en que

los acreedores alimentarios no quedasen desprotegidos del suministro de alimentos por

parte de los deudores alimentarios, con la oportunidad y cuantía necesaria, y en forma

voluntaria y espontánea.

En ese orden de ideas, la obligación de proporcionar alimentos a una

persona determinada esun acto elemental dejusticia, cuyo fundamento está en ladignidad

misma del ser humano. No es más que la voz de la propia conciencia impulsada por los

sentimientos y afectos que obliga a una persona a proporcionar los medios demanutención

a otra, sobre todo si está ligada aella por lazos familiares o afectivos.

Finalmente, se puede decir que la obligación alimentaria puede ser

originada por voluntad o por la Ley, teniendo vital importancia lasegunda por cuanto que la

Ley determina los casos en que existe el deber de proporcionar alimentos y la forma de

garantizar dicha obligación y en esa medida el Estado debe convertirse en un severo

vigilante en el cumplimiento de esta obligación a través de las autoridades competentes,

para que dichas relaciones seden en forma armónica y duradera.

En el siguiente capitulo se hará referencia a los alimentos, su naturaleza

juridica, las características delaobligación alimentaria, los sujetos que intervienen en dicha

obligación y las causas de extinción, como también la penalidad en caso de

incumplimiento, para lo cual es de suma importancia diferenciar lo que es deber jurídico y

obligación, para con posterioridad en el presente trabajo hacer alusión a los alimentos y

tener un panorama amplio deloque en nuestra legislación comprende.
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CAPITULO 2

GENERALIDADES DEL DEBER JURIDICO ALIMENTARIO

Al titular el presente capítulo, surgió la confusión en torno a la

posibilidad hacer alusión a los alimentos como un deber jurídico o una obl igación.

2.1. DEBER JURíDICO

Ernesto Gutiérrez y González en su libro de Derecho de las

Obligaciones señala que la obligación es una espec ie del género deber jurídico.

El deber jurídico en sentido amplio "es la necesidad de observar

voluntariamente una conducta conforme a lo que prescribe una norma de.derecho."' Y en

estricto sentido "es la necesidad de observar voluntariamente una conducta conforme a lo

que prescribe una norma de derecho ya a favor de la colectividad, ya de persona

determinada.,,'

En ese sentido, debemos entender al deber jurídico como la norma

misma establecida, en este caso, en el Libro Primero , T ítulo Sexto, Capítulo 11 y en el

Libro Cuarto, Título IV capítulo 111 de los Códigos Civiles del Distrito Federa l y del

Estado de México, respectivamente, que regulan la figura jurídica de los alimentos.

'GUTIÉRREZ y GONZÁLEl. ERNESTO. Derecho de las Obligaciones. Editorial Porrúa , SA Pág. 33.
'GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ, ERNESTO. Derecho de las Obligaciones. Editorial Porr úa, S.A. Pág. 34.
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Por lo anterior, se considera que es factible hacer referencia a los

alimentos como un deber jurídico cuando quién debe proporcionarlos cumple

voluntariamente con el mandato legal, sin que nadie le exija, es decir, no hay deudor

alimentista ni acreedor alimentario.

Por otra parte, la obligación "es la necesidad juridica de cumplir

voluntariamente una prestación, de carácter patrimonial (pecuniaria o moral), a favor de un

sujeto que eventualmente puede llegar a existir, o a favor de un sujeto que ya existe."

Tomando en cuenta dicha definición, se considera que la obligación alimentaria como

especie del deber jurídico, surge por su incumplimiento, lo que la hace exigible , en la

que se presentan las figuras de deudor alimentista y acreedor alimentario; y en cuyo

caso los alimentos consisten en una obligación pecuniaria de dar.

2.2. CONCEPTO Y CONTENIDO DE LOS ALIMENTOS

ALlMENTO.- "La palabra alimento proviene der sustantivo latino

ALlMENTUM y del verbo ALERE. Cualquier sustancia que sirve para nutrir por medio de la

absorción y de la asimilaci ón." Es decir, lo que requiere cualquier organismo para su

nutrición. Alimentos y comida, en el lenguaje común signi fican lo mismo; sin embargo,

tanto la doctrina como la ley han coincidido en que los alimentos no sólo comprenden

ésta, sino todo lo que neces ita una persona para subsistir , además, en el caso de los

menores los gastos necesarios para la educación primaria o algún oficio que les

permita desarrollarse como personas útiles a nuestra sociedad.

• GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, ERNESTO. Derecho de las Obligaciones Editorial Porr úa, 5A Pág. 37.
' DICCIONARIO PATR IA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, Tomo 1, 1983.Pág. 88.
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Federico Puig Peña señala que "Los alimentos se dividen en materiales e

inmateriales, los primeros están integrados por la alimentación, habitación, vestido y asistencia

médica. Los segundos, por la instrucción y educación del alimentista. Los materiales son

necesarios para todas las personas, pues el individuo, desde su nacimiento hasta su muerte

los necesita para su subsistencia; los segundos, por lo contrario, se entienden que no se

precisan para las personas mayores de edad, pues, que habiéndolos adquirido siendo

menores, los conserva durante el tiempo de su mayoría.'".

De esta manera, podemos apreciar que los alimentos en su acepción

juridica encierra un significado de contenido y adecuación social , toda vez que tienen

por objeto conservar la vida, no entendido como la materialidad de dar lo indispensable

para vivir, sino que representan la procuración del bienestar físico del individuo de tal

manera que se ponga en condiciones de bastarse a sí mismo, que se pueda sostener

con sus propios recursos, esto es, dotando así a la familia y a la sociedad de miembros

útiles.

Podemos entender también como alimentos, la asistencia en especie o

en dinero; por ley, contrato o testamento, se proporcionan a una o varias personas

para su manutención y subsistencia, en virtud del parentesco consanguíneo del

matrimonio o del divorcio, comprendiendo la comida , beb ida , vestido, habitación,

atención médica , además de la educación e instrucción para proporcionarle alguna

profesión u oficio honestos y pueda así atender sus necesidades futuras, cuando el

alimentista es menor de edad.

, PUIG PEÑA, FEDERICO. Tratado de Derecho Civil Español. Tomo 11. Vol. 11. Editorial Revista de Derecho
Privado. Madrid. Pág. 282.
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Por lo que debe considerarse la alimentación como la facultad jurídica

que tiene una persona (acreedor I alimentista) de exigir a otra (deudo r I alimentario)

todo lo necesario para subsistir, de acuerdo a las posibilidades del que debe darlos y la

necesidad del que debe recibirlos, por razón de cualquier tipo de parentesco que exista

entre éstos, incluyendo también la educación del alimentista.

2.3. CARACTERíSTICAS PRINCIPALES

Dada la naturaleza que el legislador ha tenido a bien atribuir a la

obligación alimentaria, haciendo más riguroso y efectivo el contenido de la misma a

favor de los acreedores alimenticios, se destacan las siguientes caracter ísticas:

A). Reciproca: la reciprocidad en la obligació n alimenticia estriba en

que el deudor puede convertirse en acreedor cuando medie la necesidad y la

posibilidad de las personas que deban darlos. Lo anterior da lugar a que el sujeto

pasivo también pueda convertirse en activo, toda vez que el obl igado a dar tiene a su

vez el derecho a exigir.

En esta caracter ística de la reciprocidad se admiten algunas

excepciones; cuando surge derivado del delito de estupro, el deudor será el estuprador

y la acreedora, la mujer víctima, sin posibilidad de reciproc idad; cuando los alimentos

tienen como fuente un acto testamentaría, en donde no puede existir la reciprocidad

dada su propia naturaleza; y en los casos de divorcio cuando la sentencia obliga sólo a

uno de los ex cónyuges a pagar alimentos a favor del otro.
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Asimismo, la obligación que existe entre parientes próximos de

prestarse recíprocamente ayuda en caso de necesidad, es una obligación de orden

social, moral y jurídico .

Es social, ya que la subsistencia de los individuos del grupo familiar,

interesa a la sociedad misma, y puesto que la familia forma el núcleo social primario es

a los miembros de ese grupo a los que corresponde en primer lugar velar porque los

parientes próximos no carezcan de lo necesario para subsistir .

Es de orden moral, porque de los lazos de sangre derivan vínculos de

afecto que impiden a quienes por ellos están ligados, a abandonar en el desamparo a

los parientes que necesitan ayuda y socorro a fin de no dejarlos perecer por abandono.

Es de orden jurídico, toda vez que incumbe al Derecho hacer coercible

el cumplimiento de esa obligación; el interés público demanda que el cumplimiento de

ese deber de orden afectivo y de verdadera caridad se halle garantizado en tal forma

que el acreedor que necesita alimentos pueda recurrir en caso necesario al poder del

Estado para que realice la finalidad y satisfaga el interés del grupo social en la manera

que el Derecho establece .

B). Sucesiva: ya que los parientes consanguíneos no están obligados

en forma simultánea, sino sucesivamente, unos después de otros, en el orden

establecido en la Ley.
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Por falta o imposibilidad de los sujetos obl igados a ministrar alimentos

establecidos por la Ley, entrarán los siguientes: los padres están obligados a dar

alimentos a sus hijos, a falta o por imposibilidad de éstos, la obligación recae en los

demás ascendientes por ambas líneas; los hijos están obligados a dar alimentos a sus

padres , a falta o por imposibilidad de éstos, lo están los descendientes más próximos

en grado; a falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes, la obligación

recae en los hermanos de padre y madre y en defecto de ellos, en los que fueren sólo

de padre. Y a falta de todos los antes citados , tienen obligación de ministrar alimentos

los parientes colaterales dentro del cuarto grado.

ej. Divisible: se entiende por obligación divisible la que tiene por

objeto una prestación susceptible de cumplirse parcialmente, en este sentido, la

obligación alimentaria es divisible pues puede fraccionarse entre los di~ersos deudores

que en un momento determinado están igualmente obligados hacia el acreedor, esto

implica que si fueran varias las personas que deben otorgar alimentos, y todos tuvieren

la posibilidad de hacerlo, el juez repartirá el importe entre ellos, y si uno sólo la tuviere,

será el único que cumpla con la obligación .

OJ. Personalísima: es personal la obligación alimenticia en virtud de

que se da por circunstancias propias entre el acreedor y el deudor, ya que esta

obligación nace por la relación de parentesco' que existe entre ambos estando

determinada por la Ley, por lo que se da entre cónyuges , concub ina y parientes dentro

del cuarto grado, así como entre adoptante y adoptado; lo anterior, de acuerdo a las

posibilidades económicas.
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El. Intransmisible: lo que significa que el obligado en proporcionar

alimentos no puede, en forma voluntaria, hacer cesión de deuda a un tercero y

únicamente a fa lta o por imposibilidad del mismo en primer lugar, recae la obligación

sucesivamente en los demás. Esta característ ica se encuentra relacionada con la

señalada en el inciso que antecede, por lo que evidentemente se extingue con la

muerte del deudor alimentario o con el fallecimiento del acreedor. No existe razón para

extender tal obligación a los herederos del deudor para conceder el derecho correlativo

a los herederos del acreedor pues los alimentos se refieren a necesidades propias e

individua les del alimentista y, en el caso de muerte del deudor se necesita causa legal

para que aquel exija alimentos a otros parientes.

No obstante lo anterior, puede ser transfer ible sólo en el caso de que el

testador no haya estipulado la pensión correspondiente al acreedor al!mentario y éste

no tiene otro deudor que asuma la obligac ión de acuerdo al orden legal , puesto que

como lo señala la Ley no hay obligación de dar alimentos, sino a falta o por

imposibilidad de los parientes más próximos en grado, siendo en este caso la masa

hereditaria la que debe cubrir la pensión alimenticia del acreedor olv idado en el

testamento.

FI. Indeterminada y variable: es indetermi nada en cuanto a su monto,

ya que la Ley no puede establecer una medida, por ser múlt iples y diversas las

necesidades de los alimentistas y las posibilidades de los alimentantes.
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En cuanto a la característica de variabilidad, se determina que la

fijación de su monto tenga siempre un carácter esencialmente provísional , ello debido a

que su cuantía se reducirá o aumentará proporcionalmente, según el aumento o

disminución de la posibilidad del que hubiere de satisfacerlos y las necesidades del

alimentista .

G). Alternativa: el obligado a dar alimentos puede hacerlo en

cualquiera de las formas establecidas: ya sea pagando la pensión aliment icia en dinero

o incorporando a su familia al alimentista , siempre y cuando el acreedor no se oponga

a ser incorporado, ya que de esta manera, seria el Juez al que le compete según las

circunstancias, fijar la manera de ministrar los alimentos. Es decir, la obligación puede

pagarse en dinero o en especie.

H). Imprescriptible: el derecho que se tiene para exigir alimentos , no

'.
puede extinguirse por el transcurso del tiempo, ya que se pueden exigir mientras exista

la necesidad de la persona que deba recibirlos, pues el nacimiento de la necesidad no

está sujeto a un tiempo determinado.

1). Sancionado su incumplimiento: el acreedor alimentario tiene

acción para reclamar judicialmente el cumplimiento al alimentante. El incumplimiento de

ese deber puede inclusive constituir un delito previsto y sancionado en el Código Penal

dentro del capítulo de abandono de personas.
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J). Asegurable: el objeto de la obligación alimentaria consiste en

garantizar la conserva ción de la vida del alimen tista, por lo que se exige su

aseguramiento a través de medios legales como la hipoteca, prenda, fianza, o depósito

de cantidad bastante a cubrir los alimentos , teniendo acción para pedir el

aseguramiento: el acreedor alimentario, el ascendiente que le tenga bajo su patr ia

potestad, el tutor, los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado

y el Ministerio Público.

K). Proporcional: únicamente se deben otorgar alimentos en función

de los requer imientos del acreedor alimentario y en relación directa e inmediata con los

medios que tenga el deudor, lo que significa que los alimentos sólo abarcan en la

medida de quien los neces ita y de acuerdo con la posibilidad del deudor; aunque

muchas veces vemos que el juzgador no aplica dicho carácter proeorcional de los

alimentos, pues en sus resoluciones definitivas llega a decretar un porcentaje muy bajo

en proporción al número de acreedores alimentarios, el cual no alcanza a cubrir las

necesidades elementales de subsistencia.

L). Crea un derecho preferente: se le atribuye ese carácter

preferencial en materia de alimentos a los cónyuges y los hijos sobre los productos de

los bienes e ingresos del obligado al sostenimiento económico de la fam ilia, pudiendo

demandar el aseguram iento de los bienes para hacer efectivos estos derechos.
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M). La sentencia que los decreta es modificable: tiende a ser así,

pues el monto de la pensión es variable, ya que aumenta o disminuye, según el

aumento o disminución de la posibilidad del que debe prestarlos. Por tal razón, nunca

será procedente la excepción de cosa juzgada en contra de la sentencia que determine

la cantidad que debe cumplirse por alimentos.

N). Inembargable: debido a que el derecho de alimentos tiene como

fundamento el derecho a la vida del alimentista, no puede ser objeto de comercio y por

ello se declara inembargable, puesto que de lo contrario acarrearía como consecuencia

el privar a una persona de lo indispensable y necesar io para vivir, aunado a que el

embargo siempre se funda en un principio de justicia y de moralidad, a efecto de que el

deudor no quede privado de aquellos elementos indispensables para la vida, quedando

éstos excluidos tal y como lo señalan los Códigos Procesales .

O). Irrenunciable e Intransigible: el carácter de irrenunciable obedece

al objeto de los alimentos que consiste en procurar lo necesario para la vida del

alimentista, siendo éstos de orden público, pues se establecen por motivos de

humanidad que están por encima de los intereses particulares, y al permitir su renuncia

se estaría orrillando al sujeto a morirse de hambre. Asimismo, el aliment ista no está en

aptitud de disminuirlos mediante la transacción, ya que el contenido de los alimentos es

siempre el mínimo para sobrevivir; sólo es procedente la transacc ión en el caso de las

pensiones vencidas.
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P). No susceptible de compensación: la compen sación es una forma

de extinguir las obligaciones que tiene lugar cuando dos personas reúnen la calidad de

deudores y acreedores recíprocos, sin embargo, ésta no es procedente en deudas de

alimentos, ya que no es susceptible de compensación el derecho y el deber de

alimentos, porque nada hay que compense el derecho a la vida del aliment ista.

O). No se extingue por su cumplimiento: en virtud de que se trata de

prestaciones de renovac ión continua en cuanto subsiste la neces idad del acreedor y la

posibil idad económica del deudor.

2.4. FUENTES DEL DEBER JURíDICO ALIMENTARIO

El término "fuente" debemos entender lo como el o(igen de donde

emanan las obligaciones alimentarias establecidas en la ley.

La obligación alimentaria surge por la relación familiar, en donde se manifiesta la

obligación de socorro y asistencia entre: cónyuges, parientes y concubinos, así como

del divorcio, del derecho sucesorio y del convenio. Y desde el punto de su fuente

puede ser clasificada en legal o voluntaria.

1. Legal: se funda en la relación de necesidad del acreedor y

posibilidad del deudor, la cual está reglamentada en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y el correspondiente Código Civil , en el caso que nos

ocupa, el del Estado de México.
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Al respecto, el artículo 4° constitucional establece que toda persona

tiene derecho a la protección de la salud, y toda familia tiene derecho a disfrutar de una

vivienda digna y decorosa, así como, el deber de los padres de preservar el derecho de

los menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental.

El Código Civil vigente para el Estado de México, en materia de

alimentos, regula las consecuencias pecuniarias que derivan de los vinculas del

matrimonio , parentesco y divorcio; establece su contenido y cuantía , sus características

y las partes que en carácter de deudor y acreedor alimentario intervienen, asi como la

cesación de los mismos.

Ambos cuerpos legislativos reconocen un respeto absoluto a la vida y,

por tanto a la dignidad humana, en virtud de que los alimentos tienden ~ la satisfacción

de necesidades físicas, intelectuales y morales.

La ley establece que los alimentos son una obligación que puede ser

de dar o de hacer, la cual se cumple con la asignación de una pensión (dinero) o

incorporando al acreedor al hogar del deudor alimentaría, supuestos que prevé la

legislación a efecto de que sea posible de uno u otro modo el cumplimiento de este

deber jurídico.

Entre los sujetos que la ley señala como parte de esta obligación se

encuentran los cónyuges , parientes y concubinas .
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A) MATRIMONIO : La relación de cónyuges nace por medio de la

celebrac ión del matrimonio , surgiendo de esta forma una de las fuentes de los

alimentos.

En el matrimonio la deuda alimenticia entre consortes forma parte del

deber que asumen tanto el hombre como la mujer para contribuir al sostenimiento de la

familia, de acuerdo a las posibil idades de cada uno, en virtud de que la ayuda mutua es

uno de los fines más esenciales del matrimonio, que se manifiesta en la distribución

equitativa de las cargas del hogar entre los consortes, reconociéndole de esta forma a

la mujer plena capacidad jurídica y también amplia aptitud económica para

responsabilizarse de la unidad familiar.

Sin embargo , el cónyuge que carezca de bienes propios y no esté en

posibilidades de trabajar queda eximido de cumplir con este deber no.sólo respecto a

su consorte sino también en cuanto a los hijos.

B) DIVORCIO: Es otra fuente de los alimentos. En el caso del divorcio

necesario, antes de que se decrele éste, el juez de manera prov isional dictará medidas

necesarias para asegurar la subsistencia de los hijos y del cónyuge acreedor;

posteriormente si el cónyuge señalado acredita su inocencia o inculpabilidad tendrá

derecho en forma defin itiva a los alimentos.

Respecto al divorcio voluntario, la legislación del Distrito Federal en el

artículo 288, establece que la mujer tiene derecho a recibir los alimentos por el lapso

de tiempo que haya durado el matrimonio, siempre y cuando no tenga ingresos
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suficientes y no contraiga nuevas nupcias ; igualmente el varón , cuando no tenga

ingresos suficientes y se encuentre imposibilitado para trabajar. Mientras que el

artículo 4.109 del Código Civil para el Estado de México, señala que salvo pacto en

contrario, en el divorcio voluntar io los cónyuges no tienen derecho a pensión

alimenticia.

CI CONCUBINATO: También se considera una fuente de los

alimentos , pues se considera que produce casi los mismos efectos jurídicos del

matrimonio, por lo menos para la materia en estudio, ya que se trata de una pareja

unida por lazos paramatrimoniales, con objeto de cohabitar en forma prolongada y

permanente, o en su caso, que han procreado pero que sin tener obstáculos legales

para contraer matrimonio, no se han casado, teniendo por tanto derechos alimentarios

recíprocos de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 291-Quáter del ~ódigo Civil para

el Distrito Federal y el correlativo 4.129 para el Estado de México .

DI PARENTESCO: De él surgen los alimentos por la relación juríd ica

que se establece entre los sujetos ligados, pues la obligación entre ascendientes y

descendientes se establece sin limitación de grado y subsiste mientras se den los dos

factores relacionantes de necesidad-capacidad. Aquí se excluye a los afines , puesto

que los llamados parientes por afinidad sólo serán parientes políticos que van a tener

una relación jurídica surgida del matrimonio éntre un cónyuge y los parientes

consanguíneos del otro.
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al. CONSANGUINIDAD: Los padres tienen obl igación de proporcionar

alimentos a sus hijos y en caso de que los primeros estuv ieran imposibilitados para

cumplir con el principio mencionado, quienes deben darle cumpl imiento a esa

obligac ión son los ascendientes que se encuentren más próximos en grados por ambas

lineas ; de la misma manera los hijos también deben otorgar alimentos a sus padres y

cuando se encuentren imposibilitados los obligados, deben cumplir con la obligación

los descendientes que se encuentren más próximos en grado ; en caso de imposibilidad

tanto de ascendientes como de descendientes, esta obligación debe cumplirse por los

hermanos de padre y madre; sin embargo, en caso de que ninguno de los parientes

aludidos pudiesen cumplir con dicha obligación, deben hacerlo los parientes

colaterales dentro del cuarto grado.

b). CIVIL O DE ADOPCiÓN: En la adopc ión plena , .el adoptado se

equipara al hijo consanguineo, respecto de la familia del o de los adoptantes, con los

mismos derechos , deberes y obligaciones que derivan de la consanguinidad, conforme

a lo dispuesto en los art ículos 410-A y 4.188 de los Códigos Civiles para el Distrito

Federal y para el Estado de México, respectivamente. En el caso de la simple, que sólo

es regulada en el Código Civil para el Estado de México , la obligación de

proporcionarse alimentos en forma reciproca sólo se establece entre adoptante y

adoptado ; si el adoptado se rehúsa a dar alimentos al adoptante que ha caído en

pobreza, la adopción puede revocarse , de acuerdo a lo previsto en los artículos 4.190

fracción 11 y 4.191 fracción 111 del Código Civil del Estado.
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El SUCESiÓN: El derecho sucesorio es otra fuente de los alimentos ,

ya que la Ley nos señala que el testador debe dejar alimentos a los descend ientes

menores de 18 años, respecto de los cuales tenga obligación legal de proporcionar

alimentos al momento de la muerte; a los descendientes que están imposibilitados para

trabajar, cualquiera que sea su edad, cuando exista la obligación anterior; y al cónyuge

supérstite cuando esté imposibilitado de trabajar y no tenga bienes sufic ientes, de

acuerdo a lo previsto en los artículos 1368 y 6.60 de los Códigos Civi les para el Distrito

Federal y para el Estado de México, respectivamente .

Salvo otra disposición expresa del testador, este derecho subsistirá:

respecto a la cónyuge en tanto no contraiga nuevas nupcias y viva honestamente; en

cuanto a los ascendientes, hasta que mueran; en el caso de la concubina o

concubinario la obligación existirá siempre y cuando permanezcan libre.s de matrimonio

o de otro concubinato.

Sin embargo, es importante aclarar que únicame nte existirá la

obligación de dar alimentos por falta o por imposibilidad de los parientes más próximos

en grado; lo anterior con fundamento en el artículo 1369 del Código Civil para el

Distrito Federal.

El testamento será inoficioso cuando no se deje pensión alimenticia en

el orden y casos antes indicados, en cuyo caso la pensión alimenticia se asegurará de

acuerdo a los medios establecidos en la Ley, tales como: hipoteca, prenda, fianza o

depósito de cantidad bastante a cubrir los alimentos .
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Dicha pensión no puede exceder de los productos de la porción que en

caso de sucesión intestada le corresponda a quien tenga derecho a la pensión, ni

bajará de la mitad de dichos productos, en caso de que el testador hubiese fijado la

pensión alimenticia; subsiste su designación, siempre que no esté por abajo del minimo

antes señalado; conforme a lo previsto en los articulas 1372 y 6.61 de los Códigos

Civiles para el Distrito Federal y para el Estado de México, respect ivamente .

Por lo que se refiere al caudal hereditario, cuando éste no es suficiente

para otorgar alimentos a las personas mencionadas con anterioridad, se suministrarán

en primer término a los descendientes y al cónyuge supérstite, en segundo lugar a los

ascendientes, en tercero a los hermanos y a la concubina, y finalmente a los parientes

colaterales dentro del cuarto grado, siendo dicho suministro aprorrata, en términos de

lo dispuesto en el artículo 1373 del Código Cívil para el Distr ito Federa l.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 1376 y 6.63 de los Códigos

Civiles para el Distrito Federal y para el Estado de México, respectivamente, cuando el

testador no haya gravado con la pensión alimenticia a alguno o algunos de los

participes de la sucesión, la pensión alimenticia será carga de la masa hereditaria.

Mora bien, en el caso de que la viuda del testador quedara en cinta,

dicha preñez deberá hacerla del conocimiento del Juez que conozca de la sucesión ,

dentro del término de 40 dias, a efecto de que éste lo notifique a los que tengan

respecto de la herencia un derecho de tal naturaleza, el cual podr ía desaparecer o

disminuirse por el nacimiento del póstumo, ya que aunque la viuda tuviere bienes , por
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el hecho de haber quedado en cinta, deberá ser alimentada con cargo a la masa

hereditaria , conforme a lo previsto en los artículos 1638 y 6.178 de los Códigos Civiles

para el Distrito Federal y para el Estado de México, respectivamente,

2. ALIMENTOS VOLUNTARIOS: Surgen con independencia de los

elementos necesidad-posibilidad, como producto de la voluntad unilateral en el

testamento o por contrato de renta vitalicia y divorcio voluntario.

El derecho alimentario, tiene como fuente primordial la Ley, sin que

para la existencia de la obligación como tal, se requiera de la voluntad del deudor o

acreedor alimentario, dada la imperatividad de la norma jur ídica, derecho que es

irrenunciable , imprescriptible y no puede ser objeto de transacción, en términos de los

articulos 321 y 4.145 de los Códigos Civiles del Distrito Federal ~ del Estado de

México, respectivamente.

Es factible que la obligación alimentaria nazca de la voluntad unilateral

de una persona, la cual puede manifestarse en un convenio o en una disposición

testamentaria.

Cuando la obligación alimentaria se origina por un conven io, las partes

son las que determinan por cuanto tiempo se proporcionarán los alimentos, quién será

el acreedor y quién el deudor, cómo se dará cumplimiento a dicha obligación, y las

consecuencias de ésta se regirán por los preceptos que al respecto determina la Ley.
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Asimismo, con base en la libertad legal de testar, puede crearse una

obligación alimenticia a cargo de la sucesión o del heredero, a través de la declaración

unilateral plasmada por el testador en su testamento. Lo anterior, con independencia

de la obligación del de cujus de dejar alimentos a las personas con tal derecho y

señalados por la Ley, conforme a lo previsto en los artículos 6.60 y 1368 de los

Códigos Civiles para el Estado de México y para el Distrito Federal, respectivamente,

siempre que no exista o tenga imposibilidad de proporcionarlos otro pariente más

próximo en grado y en el caso de las personas (acreedores alimentarios) que aún

teniendo bienes, éstos no sean suficientes, por lo que dicha obligación se reduce a lo

que falte para completar los alimentos. Y para el caso de que el de cujus no determine

la forma de cumplimentar la obligación alimentaria, su testamento será inoficioso,

acorde a lo previsto en los articulas 6.61 y 1374 de la legislación común del Distrito

Federal y del Estado de México, respectivamente.

2.5. EL PARENTESCO

El parentesco es el vinculo jurídico entre dos personas en razón de la

consanguinidad, del matrimonio o de la adopción.

Dentro de nuestro marco jurídico encontramos tres tipos de parentesco:

por consanguinidad, por afinidad y el civil o por adopción .
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Parentesco por consanguinidad: Es la relación jur ídica entre

personas que descienden de un mismo progenitor.

Parentesco por afinidad: Es el vínculo jurídico que se contrae del

matrimonio entre el varón y los parientes de la mujer (esposa) y entre la mujer y los

parientes del varón (esposo) , es decir, el que se establece entre el cónyuge y los

consanguíneos de su cónyuge; por lo que a los parientes por afinidad se le llaman

parientes políticos . Cabe decir que el matrimonio no crea lazos de parentesco entre

dos familias, la de ella y la de él, solamente entre el cónyuge y la familia de su mujer y

entre la cónyuge y los familiares de su marido.

Parentesco civil o por adopción : Es la relación juríd ica que se origina

por la adopción.

La legislación común del Estado de México contemp la tres clases de

adopción, a diferencia del Distrito Federal que sólo prevé la adopción plena y la

internacional, pues fueron derogadas las disposiciones correspondientes a la simple,

de acuerdo con las reformas publicadas en la Gaceta Ofici al del Distrito Federal el 25

de mayo de 2000.

Adopción Simple: En donde los derechos y obligaciones, asi como el

parentesco se limitan al adoptante y adoptado .
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Los derechos y obligaciones que resul tan del parentesco natural no se

extinguen, excepto la patr ia potestad , que se transfiere al padre adoptivo. Dicha figura

es revocable.

Adopción Plena: En la cual el adoptado adquiere la calidad de hijo

consanquíneo de los adoptantes; extingue la fil iación entre el adoptado y sus

progenitores y el parentesco con las familias de éstos , salvo para los impedimentos del

matrimon io; esta adopción es irrevocable.

Adopción Internacional: Se promueve por extranjeros, con res idencia

habitua l fuera del territorio nacional; tiene por objeto incorporar en una familia, a un

menor que no pueda encontrar una familia en su país de origen . Se rige por los

tratados internacionales suscr itos y ratificados por el Estado Mexicano. así como por la

Ley de Protección de los Derechos de niños y adolescentes y en lo conducente por las

disposicíones de la legi slación civil en comento, como lo es el artículo 4.199 del Código

Civil para el Estado de México.

Dentro del parentesco encontramos los llamados grados y líneas; los

primeros son cada generación que separa a un pariente de otro y las líneas la serie de

grados. Las líneas dent ro del parentesco son recta y cola teral.

Linea recta: Es a su vez descendente o ascendente, según el punto de

partida y la relación a que se entienda.
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a) Ascendente: Es la que liga a una persona con su progenitor o

tronco de que procede: padre, abuelo, bisabuelo, etc.

b) Descendente: Es la que liga al progenitor con los que de él

procedan: hijo, nieto, etc.

En la linea recta los grados se cuentan por el número de generaciones,

o por el de personas, excluyendo al progenitor, no teniendo limitación de grados, ya

que existe parentesco con el ascendiente o el descendiente más lejano que pueda

darse, cama se aprecia en la siguiente tabla.'

LINEA RECTA TATARABUELO

tWGRADOj

BISABUELO

t(3er.

LINEA ASCENDENTE
ABUELO

LINEA DESCENDENTE

o
12'GRADOI

PADRE

ler. GRADO

HIJO

{l er.

NIETO

12" GRADOI

BISNIETO

f3er. GRADO)

TATARANIETO

WGRADOI

• MONTERO DUHAL, SARA. Derecho de Familia. Editorial Porrúa, SA , México , 1992. Quinta Edición. Pág. 88
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Linea colateral o transversal: Es la relac ión jurídica entre personas que

descienden de un progenitor común, hasta el cuarto grado (hermanos, tíos, sobrinos,

primos, tíos abuelos, sobrinos nietos) , como se explica con la siguiente tabla."

TRONCO ASCENDENTE COMUN

4°

Las Líneas tanto la recta como la colatera l, son materna y paterna,

teniendo así cada individuo en forma natural dos lineas de parentesco derivadas de

sus dos progenitores . Sin embargo, los hijos habidos fuera de matr imonio cuya

paternidad no haya sido establecida conforme a derecho , tienen únicamente parientes

legales en línea materna.

'0 MONTERO DUHAL, SARA. Derecho de Familia. Editorial Pcr rúa, S.A., México, 1992. Quinta Edición. Pag o88
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2.6. SUJETOS DEL DEBER JURíDICO ALIMENTARIO

Los sujetos que intervienen en la obligación de dar y recibir alimentos

es el alimentista y el alimentario. El primero, es la persona que disfruta de una

asignación para alimentos; y el segundo, es la persona obligada a proporcionar

alimentos. Pudiendo exist ir pluralidad de sujetos (intervienen en esta relación ya sea

por convenio o por dec laración unilateral de voluntades).

La obligación de dar alimentos toma su fuente de la Ley, nace

directamente de las dispos iciones contenidas en la misma, sin que para su existencia

se requiera de la voluntad del acreedor ni del deudor.

El acreedor que tiene derecho a pedir alimentos, está obl iqado a darlos

al deudor aliment ista cuando éste se halle en necesidad, y el acreedor en posibilidad

de darlos.

Las personas reciprocamente obligadas a darse alimentos en vida son

las siguientes: Los cónyuges, los concubinos, los ascendientes y descend ientes sin

limitación de grado, los colaterales consanguíneos hasta el cuarto grado, y el

adoptante y adoptado. El parentesco por afinidad no da derecho a alimentos.

1. Cónyuges: En virtud del matrimonio, los cónyuges están obligados

a darse alimentos, de acuerdo con el vínculo jur ídico que los une, y creando por ende

un estado de vida que origina deberes, derechos y obligaciones.
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Siendo esto justificable en razón de que, siendo los alimentos la

primera y más importante consecuencia de las relaciones familiares, los sujetos

primarios de la relación familiar son los propios cónyuges, ya que siempre se ha

considerado el matrimonio como la forma legal, moral y socialmente aceptada de

creación de una nueva célula familiar, teniendo el matrimonio como uno de sus fines el

de mutuo auxilio, por lo que atañe a cada uno de los esposos proveer al otro de todo lo

que necesite para vivir, según sus facultades y su estado.

También debe tenerse en consideración, que los cónyuges contribuirán

económicamente al sostenimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así

como a la educación de éstos en los términos que la Ley establece, sin perjuicio de

distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para este efecto , según sus

posibilidades. A lo anterior diremos que no está obligado el que se encuentra

imposibilitado para trabajar y careciese de bienes propios, en cuyo caso el otro

sufragará íntegramente esos gastos, ya que los derechos y obligaciones que nacen del

matrimonio serán siempre iguales para los cónyuges, independientemente de su

aportación económica al sostenimiento del hogar.

Sabido es que el matrimonio puede terminar, bien por la muerte de

alguno de los cónyuges, por divorcio o por declaración de nulidad del vínculo.

La obligación de proporcionar alimentos no se suspende cuando la vida

en común de los cónyuges desaparece (por abandono del domicilio conyugal ,

justificado o no, del deudor alimentar io), ya que el cónyuge acreedor puede pedir al
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Juez en materia familiar de su residencia, que obligue al otro a que le ministre los

gastos por el tiempo que dure la separación, en la misma proporción en que lo venia

haciendo habitua lmente .

Divorcio: Aunque el divorcio disuelve la relación matrimonial , en

algunos casos se establece la obligación alimentaria entre los cónyuges.

En el caso del DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, la mujer

tiene derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio,

derecho que. disfrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas

nupcias o se una en concub inato; igualmente el varón que se encuentre imposibil itado

para trabajar y carezca de ingresos suficientes , conforme a lo dispuesto en el artículo

288 del Código Civil para el Distrito Federal. Derechos que no prevé. el Código Civil

para el Estado de México, ya que en el artículo 4.109 señala que salvo pacto en

contrario, en el divorcio voluntario los cónyuges no tienen derecho a pensión

alimenticia.

Ahora bien, en el DIVORCIO NECESARIO, el Juez fija una pensión

alimenticia en favor del cónyuge inocente y a cargo del cónyuge culpable ,

efectuándose la obligación alimentaria de la siguiente forma:

al. Si la mujer resultara inocente sólo tendrá derecho a alimentos

mientras no contra iga nuevas nupcias y viva honestamente.
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b). El marido inocente sólo tendrá derecho a alimentos cuando esté

imposibilitado para trabajar y no tenga bienes propios para subsistir.

2. Concubinas: Es la pareja unida por lazos paramatrimoniales para

cohabitar en forma prolongada y permanente o que han procreado pero que, sin tener

obstáculos legales para contraer matrimonio, no se han casado.

En nuestro Derecho, los cónyuges, en legitima unión , tienen primacía y

prior idad sobre derechos alimentarios que fija la Ley. Respecto al concubinato el

derecho alimentario se hizo una realidad legal a partir de las reformas a la legislación

común del Distrito Federal en diciembre de 1983.

Los concubinas establecen en forma natural una comunidad de vida

igual a la de los cónyuges y su relación tiene las mismas respuestas afect ivas y

solidarias que pudiéramos encontrar en un matrimonio , razón por la cual el legislador

sancionó la responsab ilidad moral que existe en estas parejas para darles fuerza

jurídica , adecuando una vez más las normas jurídicas a una realidad social.

En ese sentido, conforme a lo previsto en 105 artículos 291-Bis y 302

del Código Civil para el Distrito Federal, los concubinas tienen derechos y obl igaciones

reciprocas siempre y cuando hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante un

periodo minimo de dos años, o hubieren tenido hijos en común y hayan permanecido

libres de matrimonio durante el concubinato, reciprocidad que comprende alas

alimentos.
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Por su parte , el Código Civil para el Estado de México, en el artículo

4.129 establece que los concub inos están obligados a darse alimentos, siempre que

satisfagan los siguientes requisitos:

1.- Que estén libres de matrimonio, y

11. - Que vivan como esposos por un lapso no menor de tres años o

tengan hijos de ambos.

El derecho alimentario entre concubinos se hizo extensivo a todo el

territorio nacional a través del Decreto de promulgación de la Convención

Interamericana sobre Obligaciones Alimenta rias, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el18 de noviembre de 1994, que a la letra dice:

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia de la República.

"CARLOS SALINAS DE GORTARI, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, a sus habitantes, sabed:

"El dia siete del mes de abril del año de mil novecientos noventa y dos, el Plenipotenciario

de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado al efecto firmó, ad referendum, la

Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimentarias, adoptada en la ciudad de

Montevideo, Uruguay, el dia quince del mes de julio del año de mil novecientos ochenta y

nueve.
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"La citada Convenc ión fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la

Unión, el dia veintidós del mes de junio del año de mil novecientos noventa y cuatro , según

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia seis del mes de julio del propio

año, con la siguiente declarac ión:

"El Gobierno de México, declara de conformidad con el articulo 3 de la Convención que

reconoce como acreedores alimentarios además de los señalados, a los concubinos, a

los parientes colaterales dentro del cuarto grado menores o incapaces y al adoptado en

relación con el adoptante.

La obligación de dar alimentos es reciproca. El que los da tiene a su vez el derecho de

pedirlos".

"El instrumento de ratificación , firmado por mi, el dia veintinueve del mes de julio del año de

mil novecientos noventa y cuatro, fue depositado ante el Secretario General de la

Organización de los Estados Americanos, el dia cinco del mes de octubre d~1 propio año, con

la declaración antes transcrita ."

Por lo tanto , para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I

del articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el

presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México,

Distrito Federal, a los nueve días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.-

Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Manuel Tello .-

Rúbrica."tt

11 Secretaría de Gobernación, Diario Oficial de la Federación, 6rgano del gobierno constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, Tomo COXCIV, No.14, 18 de noviembre de 1994 , Primera Sección, Páginas 6 y 7.
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3. Ascendientes y descendientes: La obligación se establece sin

limitación de grado y subsiste mientras se den los dos factores relacionantes de

necesidad-capacidad, existiendo la obligación alimentaria recíproca entre padres e

hijos.

Ascendientes: Los padres están obligados a dar alimentos a sus hijos.

Este deber deriva de la procreación , ya que no hay otro ser en el mundo más desvalido

que el humano al nacer. Para subsistir necesita infinitos cuidados y nadie está más

obligado a cubrir 105 mismos, que los autores de su existencia, es decir , sus

progen itores.

Dada la igualdad de derechos y obligaciones del hombre y la mujer, el

deber alimentario es proporcional, ya que ambos padres tienen que contr ibuir

económicamente al sosten imiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así

como a la educación de éstos en los términos que la Ley establece, sin perjuicío de

distribuirse la carga en la forma y proporción que acuerden para este efecto; sin

embargo, la legislación común prevé una excepción a dicha proporcionalidad, cuando

uno de ellos se encuentre imposibilitado para trabajar y careciere de biene s propios, o

no tuviera ingresos, en cuyo caso el otro debe cubrir íntegramente esos gastos. A falta

o por imposibilidad de los padres, la obligación recae en 10 5 parientes por ambas líneas

que estuvieren más próximos en grado.

A efecto de hacer exigible la obligación alimentar ia, los hijos deben

probar su necesidad y carencia de 105 medios económicos para subsistir, así como la

cal idad de hijo y su minoría de edad.
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Los derechos alimentarios de los hijos no se desconocen, caducan,

cesan o desaparecen con la disolución del vinculo matrimon ial de los padres , puesto

subsiste la obligación de éstos de contribui r en proporción a sus bienes e ingresos, a

las necesidades de los hijos (alimentos, habitación, vestido y educación) hasta que

lleguen a la mayoría de edad, o en caso de que estudien, hasta que concluyan su

preparación profesional.

Descendientes: Es obligación de los hijos dar alimentos a sus padres ,

ya sea por edad avanzada , enfermedad o imposibilidad para trabajar. A falla o por

imposibilidad de éstos, deberán proporc ionarlos los descendientes más próximos en

grado.

Asimismo, a falta o por imposibilidad de los ascendientes o

descendientes, la obligación recae en los hermanos de padre y madre; y en su defecto

en los que fueren de madre solamente o los que fueren sólo de padre. A faltando de los

parientes antes mencionados, la obligación alimentaria recae en los parien tes

colaterales dentro del cuarto grado.

Se considera importante decir que la obligación de los hijos de

proporcionar alimentos a los padres, subsiste independientemente de que aquellos se

encuentren casados o divorciados, ya que ésta no nace con el matrimon io ni se

extingue con el divorcio, sino que está fundada en el parentesco por consanguinidad.
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4. Parientes en línea colateral: La obligación surge entre colaterales

cuando el necesitado carece de parientes en línea recta; éstos hasta el cuarto grado

tendrán la obligación de cumplir con los alimentos.

Si la obligación de dar alimentos recae en un pariente colateral tendrá

las siguientes caracteristicas:

Mientras más cercano sea el parentesco más derecho y obligación de

los alimentos.

La Ley nos señala el orden a seguir en lo que se refiere a los parientes

colatera les y para que éstos tengan el derecho o la obligación de alimentos es

necesar io: Que no existan ascendientes ni descendientes o tengan imp~sibilidad.

La obligación recae en el orden siguiente:

a) Los hermanos de Padre y Madre, en defecto de estos,

b) Los hermanos de Madre y en defecto de ellos, y

e] Los hermanos sólo de padre.

A falta de los anteriores, la obligación recae en:

d) Los parientes colaterales dentro del cuarto grado .
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Asimismo, cuando la obligación alimenticia recae en un pariente

colateral dentro del cuarto grado, ésta cesará al momento en que el acreedor cumpla la

mayoría de edad.

Los derechos alimentarios de un incapaz deben cubrirse en la forma en

que lo exige cualquier obligado; dicha obligación no concluye mientras dure su

necesidad de recibirlos y no desaparezca su incapacidad.

5. Adoptante y adoptado: El parentesco civil es una institución que

liene por objeto crear una relación filial entre dos personas similar al existente entre

progenitores y descendientes consanguíneos .

Este parentesco en la adopción simple (regulada por. el Código Civil

para el Estado de México) nace sólo entre el adoptado y adoptante (s), y de entre los

derechos y obligaciones que encierra este parentesco está el deber jurídico

alimentario, en la misma forma en que la tienen el padre y los hijos consanguíneos.

Esta adopción se puede extinguir en razón de la ingratitud del hijo adoptivo, es decir, si

el adoptado rehúsa dar alimentos al adoptante que ha caído en pobreza.

Caso contrario en la adopción plena (prevista en las legislaciones

civiles del Dístrito Federal y del Estado de México), en la que el adoptado se equipara

al hijo consangu íneo, respecto de la familia del o de los adoptantes.
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Sujetos a los que la Ley obliga a dar alimentos sin que exista un parentesco

1. LEGADO: Este puede consistir en la prestación de la cosa o en la

de algún hecho o servicio, cuando se trate de alimentos, éste debe comprender todo lo

necesario para la subsistencia del legatario y dura mientras viva éste, a no ser que el

testador haya dispuesto que dure menos.

La Ley establece en favor del legatario el pago del legado de alimentos

o de su educac ión cuando los bienes de la herencia no alcancen para cubrir todos los

legados, por lo que tiene el carácter de libertad irrevocable. De lo que se infiere que

hay una obligación de los herederos a respetar el legado de alimentos constituido por

testamento o donación entre vivos. Este legado se encuentra limitado a la vida del

legatario y no es transmisible.

Los legados deben pagarse en forma de pensión; la cantidad, el objeto

y los plazos corren desde la muerte del testador , y serán pagados al principio de cada

periodo, sin que a la muerte del legatario se pueda devolver esta pensión aliment icia,

si su muerte acaece en los principios del período.

Los legados de educación sólo son vigentes hasta que el legatario sale

de la minoría de edad o cuando haya obtenido profesión u oficio con el que pueda

subsistir, o si contrae matrimonio.
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2. El Estado: Deudor solidario: Cuando se trata de menores

incapacitados que no cuenten con parientes, o aún habiéndose sean a su vez

incapacitados o carezcan de medios, éstos serán alimentados por cuenta del Estado y

con cargo a las rentas públicas .

Siendo el Estado una forma de organización social, éste debe actuar

de acuerdo a fines ligados necesariamente a la naturaleza humana. Al respecto, la

Declaración de los Principios Sociales de América, emitida en la Conferencia

Interamericana sobre problemas de la Guerra y la Paz en México , del 7 de marzo de

1945 señala que:

La familia como célula social, se proclama institución fundamental y se

recomienda que el Estado dicte las medidas necesarias para asegur~r su estabilidad

moral, mejoramiento económico y bienestar social. En esta conferencia se reputa el

interés público internacional, la expedición de normas que entre otras cosas , consigue

garantías y derechos en cuanto a la atención por parte del Estado de los servicios de

previsión social y asistencia sobre todo lo referido a la protección de la madre y del

niño.

2.7. CESACiÓN DEL DEBER JURíDICO ALIMENTARIO

La legislación común determina que la oblig ación alimentaria va a

cesar cuando:
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1. El que la tiene carece de medios para cumplirla;

2. El acreedor deja de necesitar los alimentos;

3. En caso de injuria, falta o daño graves inferidos por el acreedor

contra el que debe proporcionarlos;

4. La necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de

la falta de aplicación al trabajo del acreedor, mientras subsistan estas causas , y

5. Si el acreedor, sin consentimiento del que debe dar los alimentos,

abandona la casa de éste por causas injustificables.

Respecto a los puntos 1 y 2, podemos decir que se relacionan

íntimamente con la característica de proporcional idad que ya con anterioridad se

comentó, El carecer de los medios para cumplir la obligación, Iimiia totalmen te la

posibilidad de otorgar los alimentos. Como entraña una dificultad capital que el,mismo

deudor no tenga para sí la forma de alimentarse, o teniéndola no alcance para más

personas , el derecho, apreciando la igualdad de los bienes jurídicos que en esta

materia protege, concluye que el obligado alimentario, mientras subsistan sus

carencias económicas, estará al margen de prestar alimentos. Sin embargo, es

necesario notar que la insolvencia tendrá que fundarse en situaciones extravoluntarias,

totalmente ajenas al deudor, nunca amparadas por prácticas viciosas o falta de

aplicación en el trabajo. Y el acreedor deja de necesitar los alimentos si trabaja o

desempeña una profesión que le redunde ingresos para su subs istenc ia o cumple la

mayoría de edad, excepto si estudia.
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También el ser autosuficiente ec;onómicamente, suspende la

obligación, pero si el alimentista afronta nuevamente la necesidad, renacerá el derecho

a reclamar alimentos , es decir, el obligado que en un momento dado no tiene

elementos para cumplir, deja de estar obligado, más creciendo su fortuna y

persistiendo la necesidad de la contraparte, la obligación vuelve a actualizarse. lo

mismo sucede con el factor necesidad: cuando el acreedor se vuelve autosuficiente, no

tiene sentido el otorgamiento de una pensión alimentaria, pero si vuelve a convertirse

en indigente (sin culpa) , la obligación resurge.

Cabe aclarar que terminación significa "terminar, poner término a una

cosa, acabarla"" . Por lo tanto no debe ser aplicado dicho vocablo en este sentido , ya

que la naturaleza suspensiva de las formas de concluir la obligación alimentaria tendrá

siempre el carácter de dubitativa solución, sin certeza alguna.

En el caso del divorcio voluntario, la mujer tendrá derecho a recibir

alimentos por el mismo lapso de duración del matrimonio, derecho que se disfrutará

siempre que no tenga ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o se

una en concubinato .

Respecto al numeral 3, la causa se basa principalmente en el lazo de

gratitud que corresponde al deudor alimentario al socorrer alimentariamente a una

persona. Ese aspecto reviste aquí una naturaleza puramente moral.

12 Diccionario Patria de la Lengua Españo la, Pág. 312
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El mal comportamiento proveniente de injuria grave, tiene como único

termómetro la apreciación del juzgador, quien debe determinar si para el común de la

gente una conducta específica representa o no una injuria grave .

En el concepto de injuria grave subyace tanto la falta como el daño,

puesto que la injuria en su acepción más amplia puede ser una manifestación de

palabras o de obra. No quedando claro en este numeral la situación en que dejará al

alimentista, en el caso de que este sea menor de edad, en cuanto a quién sufragará los

gastos alimentarios si los primeros obligados en este caso son los padres.

El punto 4 tiene los mismos derroteros que la tercera. Un hijo menor de

14 años, por vicioso que fuera necesitaria forzosamente la manutención. Aún también,

el menor de 18 años de edad cuyos hábitos de vicio están solapados por sus padres

negligentes o faltos de atención , debe tener derecho a los alimentos y"a que todos los

gastos de rehabilitación corran a cargo de los padres.

En el numeral 5 se determina el abandono del alimentista del hogar del

deudor, siempre y cuando no exista una causa justificable de abandono. Es lógico que

el abandono material hace imposible que el deudor alimentario pueda cumplir su

obligación, ya que los alimentos requieren de la presencia de: acreedor para ser

cumplidos. Hemos dicho que es una terminación suspensiva sui generis, ya que en

cuanto se incorpore a la casa del deudor renace la obligación. En todo caso

corresponde a la autoridad juzgar si se han realizado los supuestos para la extinción

de la obligación por parte del deudor, mismos que solamente podrán darse ante la

demanda de alimentos que reclame el acreedor.
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2.8. SANCiÓN PENAL

La sanción penal implica un castigo que consiste en prisión para el

infractor. Tan importante es la obligación alimentaría que la legislación ha establecido

sanciones penales para los deudores alimentarios, tal como lo establece el Código

Penal del Estado de México en su Capítulo IV relativo alas DELITOS CONTRA LA

FAMILIA, específicamente en el artículo 217 de "Abandono de Familiares" que a la letra

dice: Comete este delito, al que se niegue por alguna causa imputable al acreedor

alimenticio o el que sin motivo justificado abandone a sus ascendientes ,

descendientes, cónyuge, concubinarios o acreedor alimentício sin recursos para

atender sus necesidades de subsistencia, aun cuando éstos, con motivo del abandono,

se vean obligados a allegarse por cualquier medio los recursos para satisfacer sus

requerimientos indispensables. El delito se sanciona con prisión de do~ a cinco años y

de treinta a sesenta días multa.

Este delito se persigue a petición del ofendido o del legítimo

representante de los hijos y a falta de éste, la acción se inicia por el Ministerio Público

como representante legítimo de los menores. Para que el perdón conced ido por el

ofendido pueda extinguir la acción penal , debe el inculpado pagar todas las cantidades

que hubiere dejado de ministrar por concepto de alimentos y garantizar el pago futuro

de los mismos.

53

Neevia docConverter 5.1



Asimismo, al que intencionalmente se coloque en estado de

insolvencia, con objeto de eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias que

la ley determina , se le impondrán de dos a siete años de prisión y de treinta a

trescientos días multa. El órgano jurisdiccional determinará la apl icación del producto

del trabajo que realice el inculpado, para satisfacer las obligaciones alimentarias a su

cargo. Este delito se persigue de oficio si de él resultare algún peligro, lesión o la

muerte, independ ientemente de las reglas de concurso.

Del artículo anterior se inf iere la definición de abando no de hijos o de

cónyuge, así como los elementos materiales del delito de abandono de familiares

previsto normativamente. En eSe sentido, para que se tipifique este delito se requiere:

a) Que una persona abandone a sus ascendientes,_descendientes,

cónyuge, concub inarios o acreedor alimenticio;

b) Sin motivo justificado, y

e) Deje a uno u a otro sin recursos para atender sus necesidades de

subsist encia.

De esa manera se deduce que dicho delito consiste en el abandono de

hijos, legitimos o naturales, o nacidos fuera del matrimonio siempre que éstos hayan

sido reconocidos legalmente.
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En esta clase dedelitos, el Estado admite que sean losofendidos quienes

ejerciten la acción penal. De tal forma que deberá perseguirse a petición de parte, y de

ofco si resultan coosecuencias (peligro, lesión o muerte); más para que proceda el perdón,

deberá éste pagar todas las cantidades que dejó de ministrar porconcepto de alimentos y

darfianza uotra caución que garanticen elpago futuro de losmismos.

Por lo que una vez establecido lo que comprende los alimentos, sus

características y sujetos que intervienen, se dá paso al capitulo 3, en el que se anaízará

las formas dehacerlos cumplir y que a saber son: mediante un)licioespecial dealimentos

(D.F.) y mediante la vía de controversias del orden fami6ar (Edo. De Méx.)I, que se

promueve ante el Juez Familiar y la Penal que se hace valer por querella, así como las

formas dehacerlos cumplir enel juicio deDivorcio voluntario, siendo este el punto principal

del presente trabajo , y endonde nos daremos cuenta de la irregularidad que en la práctica

existe.

CAPrTUL03

LA OBUGACIÓN ALIMENTARIA

3.1 FORMAS DE CU PUR CON LA OBLlGACION AUMENTARlA

Como se ha señalado en el apartado anterior, para que haya una

obligación en el suministro de los atimentos es necesario que haya una fuente y por lo

menos dos sujetos, el que da y el que recibe, dando lugar a dos formas de cumpfir con

dicha obligación.
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En esta clase de delitos, el Estado admite quesean losofendidos quienes

ejerciten la acción penal. De tal forma que deber¡'¡ perseguirse a pelición de parte, y de

oficio si resultan consecuencias (peligro, lesión o muerte); más paraque proceda el perdón,

deberá éste pagar todas las cantidades que dejóde ministrar porconcepto dealimentos y

darfianza u otra caución que garanticen el pago Murode losnísmos.
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características y sujetos que intervienen, se dá paso al capítulo 3, en el que se analizará

las formas dehacerlos cumplir yque a saber son: mediante unjuicio especial dealimentos

(D.F.) y mediante la vía de controversias del orden familiar (Edo. De Méx.)I, que se

promueve ante el Juez Familiar y la Penal que se hace valer por quereDa, así como las

formas dehacerlos cumplir enel juicio de Divorcio voluntario, siendo este elpunto principal

del presente trabajo, yendonde nos daremos cuenta de la irregularidad que en lapráctica

existe.

CAPITULO 3

LAOBLIGACIÓN AUMENTARlA

3.1 FORMAS DE CUMPUR CON LAOBLIGACIÓN AUMENTARlA

Corno se ha señalado en el apartado anterior, para que haya una

obligación en el suministro de los afimenlos es necesario que haya una fuente y por lo

menos dos sujetos, el que da y el que recibe, dando lugar a dos formas de cumprlr con

dicha obligación.
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al A través de una pensión en efectivo , o

b] Incorporando al acreedor a su hogar .

Baqueiro menciona que "cualquier otra forma podría implicar una situación

ofensiva para el deudor," " lo que significa claramente que no existe ninguna otra manera

permitida por la Ley para cumplir con esa obligac ión.

Doctrina lmente esta obligación se cumple a través de una pensión en

efectivo, y no en especie; el deudor no se libera de ésta ofreciendo alimentar al

acreedor , ni éste debe presentarse al domicilio de aquel u otro lugar que se le señale

para tomar sus alimentos , pues esto no significa cumplir con la obl igación alimentaria ,

ya que deben darse anexos aspectos tales como: asistencia médica , educación,

vestido, etc., es decir, todo lo que implica el concepto alimentos, en tanto que el

acreedor no puede exigir que se le de una cantidad determinada de capital para darse

por pagado de la pensión, ya que como se ha mencionado , las pensiones son

divisibles y por tanto periódicas (semanales , quincenales o mensuales), y a juicio de

las partes, siendo el caso del convenio que se presenta en el divorcio voluntario, o a

juicio del Juez de lo familiar tratándose de una controversia.

Cuando se cumple esta obligación incorporando al acreedor al

domicilio del deudor, debe ser exclusivamente en el de éste y no en otro equivalente ;

esta forma de cumplir se presenta usualmente tratándose de menores incapacitados.

" BAQUEIRO ROJAS, EDGARDO Y OTRO. Derecho de Fami lia y Sucesiones. México , 1990. Prim era Edic ión.
Editorial Harta- Facultad de Derecho UNAM. Págs. 31-32.
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Al respecto, el artículo 4.136 del Código Civil del Estado de México

apunta lo siguiente : el obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando una

pensión suficiente al acreedor alimentario, o incorporándolo a la familia . Si el acreedor

se opone a ser incorporado, el Juez decidirá la manera de ministrar los alimentos .

Asimismo, el artículo 4.137 del Código en comento señala que el

deudor alimentista no puede pedir que se incorpore a su familia el que debe recibir los

alimentos, cuando se trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro, o

cuando, haya inconveniente para hacer esa incorporación. Lo anterior implica que

cualquier causa que haya motivado el divorcio no justifica la incorporación del cónyuge,

lo que no tendría sentido alguno, ya que no hacen vida en común.

Respecto a la incorporación de los hijos a un nuevo hogar, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha establecido lo siguiente :

Instancia: Tercera Sala
Época: Séptima Época
Fuente: Semanario Judicia l de la Federación
Parte: 1 Cuarta Parte
Tesis:
Página: 13

Rubro: ALIMENTOS, INCORPORACION DE LOS HIJOS MENORES (ACREEDORES
ALlMENTISTAS) AL HOGAR DEL DEUDOR.

Texto: La pretensión del padre de incorporar a sus hijos a un nuevo hogar, es
inaceptable porque no es prudente ni debido privar a los hijos del cuidado y atenciones
de su madre, con quien siempre han vivido, para incorporarlos a un hogar desconocido
para ellos, cuyas condiciones sociales y morales no aparecen acred itadas en autos.

Precedentes: Amparo directo 7668/67. Juan Basilo Ramirez. 8 de enero de 1969.
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas. NOTA: Esta tesis también
aparece en: Apéndice 1917-1985, Novena Parte, Tercera Sala , tesis relacionada con
jurisprudencia 179, pág. 246.
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Instancia: Tercera Sala
Época: Sexta Época
Fuente: Apéndice de 1995
Parte: Tomo IV, Parte SCJN
Tesis: 40
Página: 26

Rubro: ALIMENTOS. INCORPORACION DEL ACREEDOR AL SENO DE LA FAMILIA
DEL DEUDOR.

Texto: El derecho de incorporar al acreedor alimentario al domicilio del deudor, se
encuentra subordinado a la doble condición de que el deudor tenga casa o domicilio
propio y de que no exista estorbo legal o moral para que el acreedor sea trasladado a
ella y pueda obtener asi el conjunto de ventajas naturales y civiles que se comprenden
en la acepción juridica de la palabra alimentos, pues faltando cualquiera de estas
condiciones, la opción del deudor se hace imposible y el pago de alimentos tiene que
cumplirse, necesariamente, en forma distinta de la incorporación.

Precedentes: Sexta Época: Amparo directo 2017155. Salvador Pedraza Gonzaga. 4 de
julio de 1956. Cinco votos. Amparo directo 5825/55. Lucas Cordero Rivera. 5 de julio de
1956. Cinco votos. Amparo directo 627/56 . Elias Vázquez Angeles. 24 de septiembre de
1956. Unanimidad de cuatro votos. Amparo directo 2396/56. Mario Hemández Serrano.
25 de octubre de 1956. Cinco votos. Amparo directo 668160. Guillermo Romero Ramirez.
8 de diciembre de 1960. Cinco votos.

Genealogia: APENDICE AL TOMO XXXVI: NO APA PG. APENDICE AL TOMO L : NO
APA PG. APENDICE AL TOMO LXIV: NO APA PG. APENDICE AL TOMO LXXVI: NO
APA PG. APENDICEAL TOMO XCVII: NO APA PG. APENDlCE '54: TESIS NO APA PG.
APENDICE '65: TESIS 35 PG. 118 APENDICE '75: TESIS 38 PG. 107 APENDICE '85:
TESIS 179 PG. 239 APENDICE '88: TESIS 143 PG. 238 APENDICE '95: TESIS 40 PG.
26

3.2. PROCEDIMIENTO Y TRÁMITES PARA CUMPLIR LA OBLIGACiÓN

ALIMENTARIA DURANTE EL DIVORCIO

La palabra "DIVORCIO", deriva de l verbo latín "DIVERTERE", que

significa, que cada uno se va por su lado. Jurídicamente, el divorcio es la disolución del

vinculo conyugal, pronunciada ésta por una sentencia que se dicta después de seguir

un procedimiento judicial o administrativo, y que concede a las partes la libertad de

contraer un nuevo matrimonio.
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"En el lenguaje corriente contiene la idea de separación; en el sentidojurídico

significa extinción de la vida conyugal, declarada por autoridad competente, en un

procedimiento señaladoal efecto y por una causadeterminada de modo expreso.", .

Siendo el matrimonio la base de la familia y ésta a su vez la base de la

sociedad, el Derecho lo protege y no permite una disolución matrimonial si

verdaderamente no existe una causa que justifique tal disociación. Es decir .....Ios

cónyuges no pueden voluntaríamente extinguir su vinculo sin cumplir forzosamente con los

requisitos especificas ordenados por la Ley.''' '

En el Derecho Romano existía esta figura en dos formas : el llamado

SONA GRATIA, que era cuando los cónyuges estaban de acuerdo en disolver el

vínculo y no era necesario cumplir con alguna formalidad, bastaba sólo la voluntad de

las partes . La otra forma era la repud iación, en la cual sólo uno de los cónyuges

requería el divorcio, si se trataba de la mujer, sólo podía intentarlo si no se encontraba

bajo la manus del marido.

En nuestro país la primera disposición que se dictó en materia de

divorcio, tomado en consideración la separac ión de los cuerpos, se remonta a la época

de Maximiliano en el año de 1865.

t4 DE PINA VARA, RAFAEL Elementos de Derecho Civil Mexicano, Volumen 11. México, 1963. Tercera Edición.
Editorial Porrúa, S.A. Pago340
"MONTERO DUHAl, SARA. Derecho de Familia. Editorial Porrúa, S.A., MéXICO, 1992. Quinta Edición. Pago14
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La Ley del Registro Civil, reglamentaba a la vez los impedimentos para

contraer matrimon io y las causas de divorcio, pero con la salvedad de que ésta sólo

tenia aplicación a aquellos que no profesaran la rel igión católica, ya que los católicos

se regian por lo establecido en el Derecho Canónico. El Estado no legislaba aún en

esta materia , más que en aquellos en que la iglesia no intervenía.

Vino después el Código de Corona del Estado de Veracruz en 1868, en

el que se establecía el divorcio, pero entendido éste como separación de cuerpos

exclusivamente, es decir, el vincu lo matrimonial no se destru ía, sólo se daba la

separación física de los consortes, quedando vigentes algunas obligaciones; en la

misma forma lo reglamentaron los Códigos Civiles de 1870 y 1884.

La Ley del Divorcio Vincular de 1914, expedida por Venustiano

Carranza expone la disolución del matrimonio en cuanto al vínculo por mutuo y libre

consent imiento de los cónyuges cuando el matrimonio tenía más de tres ~ños de

celebrado y en cualquier tiempo por causas que hicieran imposible la realización de los

fines del matrimon io. Posteriormente, en 1917 surge la Ley sobre Relaciones

Familiares, también expedida por Venustiano Carranza , en donde ya se dan causas de

divorcio vincular.

Como lo señalan los artículos 266 del Código Civil para el Distrito

Federal, al igual que el 4.88 del Código Civil del Estado de México, el divorcio disuelve

el vínculo matrimonia l y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. Lo anterior

implica una separación de los cónyuges con diversos efectos, considerando entre ellos,

como uno de los más importantes, la pensión aliment icia.
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Los tipos de divorcio que existen de acuerdo con nuestras

Legislaciones son los siguientes: el voluntario, el voluntario de tipo administrativo y el

necesario.

Divorcio vincular: La principal característica de este divorcio consiste

en la disolución del vínculo conyugal, otorgando capacidad a los cónyuges para

contraer nuevas nupcias; éste puede ser necesario o voluntario.

A). DIVORCIO VINCULAR NECESARIO

Se decreta por las causales señaladas en los artículos 267 del Código

Civil del Distrito Federal, así como en el 4.90 del Código Civil del Estado de México;

éstas pueden clasificarse en los siguientes grupos:

a) Por delitos entre los cónyuges de padres a hijos o de un cónyuge

en contra de terceras personas;

b) Hechos inmorales;

c) Incumplimiento de obligaciones fundamentales en el matrimonio ;

d) Actos contrarios al estado matrimonial;

e) Enfermedades o vicios enumerados específicamente, y
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f) Maltrato fisico y mental a los hijos.

En el divorcio necesario se dispone provisionalmente, mientras dure el

juicio, el aseguramiento de los alimentos que debe dar el deudor alimentar io al

cónyuge acreedor y a los hijos, conforme a lo previsto en los artículos 282 fracción 11

del Código Civil del Distrito Federal y 4.95 fracción 11 del Código Civil del Estado de

México. En esta disolución, el juez sentencia al culpable al pago de alimentos en favor

del cónyuge inocente, de acuerdo a lo previsto en los artículos 288 y 4.99 de los

Códigos Civiles del Distrito Federal y del Estado de México, respectivamente; en el

caso del Distrito Federa l el A quo debe tomar en cuenta las circunstancias del caso y

entre ellas la capac idad para trabajar de los cónyuges o su situación económica; la

disposición anotada del Código mexiquense señala además que en el divorcio

decretado con base en la separación de los cónyuges por más de dos años, tiene

derecho a ellos el que los necesite'. Además, cuando por el divorcio se originen daños

y perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, el culpable debe responder 'de ello

como autor de un hecho ilícito. Derecho alimentario que se extingue cuando el

acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato.

Lo anterior ha sido confirmado por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la siguiente tesis:

Instancia: TerceraSala
Época: Séptima Época
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte : 133-138 Cuarta Parte
Tesis:
Página : 82
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Rubro: DIVORCIO. ALIMENTOS. CONDENA AL CONYUGE CULPABLE A CUBRIRLOS
AL INOCENTE. CUANDO PROCEDE.

Texto: Si bien confonne el criterio sostenido por la Tercera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la tesis expuesta en la ejecutoria dictada el dos de febrero de mil
novecientos setenta y seis, en el amparo directo 3278174, Alfonso Emanuel Vallarta
Godoy, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 228 vigente del Código de
Procedimientos Civiles del Distrito Federal, la razón de ser de los alimentos contra el
cónyuge culpable constituye una sanción, sin embargo, ello no justifica que, dentro de un
estado de derecho como el nuestro, ésta o cualquier otra sanción legal se apliquen en
forma fria y dogmática, sin entender, en primer lugar, a las circunstancias especificas del
sujeto a sancionar y, en segundo ténnino, a la naturaleza misma de la sanción, sino que,
por el contrario, estas dos circunstancias deben siempre de atenderse en forma
relacionada, a fin de que la imposición de la sanción resulte práctica y medida, y, por
tanto, ajustada a derecho. A mayor abundamiento, por ser alimentos la materia de la
sanción que nos ocupa, la misma no puede entenderse desvinculada de los requisitos
fundamentales de operancia de dicha institución, como son la neces idad de recibirlos de
la persona a quien la ley le confiere tal derecho, como sucede con el cónyuge inocente
en un divorcio, y la posibilidad que el obligado a proporcionarlos tenga de hacerlo, por lo
que si en un caso no existió el menor indicio de necesidad de recibir alimentos por parte
del acto, ni tampoco de que la demandada estuviera en aptitud de cubrirlos, es claro que
por esto la condena que se le impuso no resultó práctica ni operante, por lo que el hecho
de que la responsable no lo haya apreciado asi, configuró una indebida actuación que
vulnera en perjuicio de la demandada garantias individuales, pues es de apuntarse
también que si la condena en cuestión configura una sanción, la misma, por otro lado,
también tiende al beneficio del cónyuge ofendido y, por tanto, si éste último no mostró
aspiración ni necesidad alguna a la obtención en su favor de tal medida, vista también
ésta como el medio de resarcirse del daño moral que su cónyuge -le irrogó con su
conducta, el que no obstante ello la Sala de apelación haya aplicado la sanción, viene a
abundar en la justificación de la conclusión a que antes se hizo mención.

Precedentes: Amparo directo 619178. Araceli Torres Pulido. 7 de enero de 1980.
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírez. NOTA: En la publicación original
esta tesis aparece con la siguiente leyenda: "Véase: Séptima Época: Volumen 86,
Cuarta Parte, págs. 35 a 48."

En ese sentido se ha considerado la obligación alimentaria como una

sanción en contra de l cónyuge culpable, castigo recibido en razón de su

comportamiento contrario a los fines de l matrimon io.

Esta clase de divorcio se basa en la teoría de la cu lpa, aqui el

legislador tutela primordialmente el derecho personal de los có nyuges, por lo que se

cons idera que se olvida un tanto si no es que completamente del derecho de los hijos,
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ya que este procedimiento en la mayoria de los casos es demandado por el cónyuge

ofendido y por lo general nunca solicita pensión aliment icia para sí, ni para los hijos

habidos en el matrimonio, pues inicia el juicio únicamente con el interés primordial de

la separación radical de su cónyuge, sin tomar en cuenta el aseguramiento económico

de los menores. No existe la intervención del Ministerio Público que represente los

intereses de dichos menores, que hable por ellos, que pida seguridad económica a

quienes tienen obligación legal, moral y social de proporcionárselos; situación que los

deja completamente indefensos.

Lo anterior, puede verse agravado si el acreedor no tiene empleo o se

ausenta de él, disminuyendo la posibilidad de que su cónyuge y sus hijos puedan

allegarse de alimentos suficientes para subsistir.

Atento a estas circunstancias negativas en juicio, el Poder Judicial de

la Federación ha establecido que "en la sentencia de divorcio necesario debe decretarse,

aunque no se haya pedido en la demanda, la condena de pago de alimentos al cónyuge

culpable varón.""

Como se mencionó en párrafos anteriores, una vez entablada la

demanda el juez debe acordar una pensión alimenticia en forma provisiona l, y

posteriormente, cuando se desahogan todos los medios de prueba y se agota el

procedimiento, en la sentencia se determinan definitivamente los alimentos,

procediéndose enseguida a decretar su forma de aseguramiento, conforme a los

16 Flores José L. P. 1505, Tomo CXII , 18 de junio de 1952, Cuatro votos, Tercera Sala .
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lineamientos previstos en los articulas 317 del Código Civil para el Distrito Federal y

4.143 del Código Civil del Estado de México, es decir, mediante hipoteca, prenda,

fianza, depósito o cualquier otra forma de garantía suficiente que a juicio del juez, sea

bastante para cubrir los alimentos.

El aseguramiento de la pensión alimenticia es indispensable para los

acreedores alimentarios, pues éstos por sus caracteristicas propias son de satisfacción

inmediata y presente, por lo que la obligación no puede ser eludida y no debe existir

intervalo de tiempo sin percibir alimentos.

Divorcio Voluntario.- Es la disolución del vínculo matrimonial en vida

de los cónyuges decretada por autoridad competente ante la solicitud por mutuo

acuerdo de ambos cónyuges; considerando éstos que la vida en común ya no es

posible.

Las legislaciones comunes del Distrito Federal y del Estado de México

regulan dos formas de este divorcio, dependiendo de la autoridad ante quien se

tramite: el divorcio administrativo y el judic ial.

B). ADMINISTRATIVO

A diferencia del divorcio obligatorio, el divorcio administrativo se solic ita

por mutuo acuerdo de los cónyuges ante el juez u oficial del Registro Civil del domicilio

conyugal, de acuerdo a lo previsto en los articulas 272 del Código Civil del Distrito
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Federal y 4.105 del Código Civil del Estado de México, los cuales señalan los

requisitos y las características de este tipo de divorcio , mismos que a continuación se

mencionan:

1. Que los consortes convengan en divorciarse;

2. Que ambos sean mayores de edad;

3. Que no tengan hijos menores de edad o mayores de edad sujetos a

tutela ;

4. Que se haya liquidado la sociedad conyugal;

5. Que tengan más de un año casados , y

6. Que la cónyuge no esté embarazada.

El Código Civil del Estado de México es un poco más explicito respecto

a la tramitación de este tipo de divorcio , al señalar , en el artículo de referencia que

cuando ambos consortes convengan en divorciarse y sean mayores de edad, no

tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal , si bajo este

régimen se casaron , pueden ocurrir personalmente ante el oficial de Registro Civil del

lugar de su domicilio, comprobando con las copias cert ificadas respect ivas que son

casados y mayores de edad y manifiesten de una manera terminanle y explícita su

voluntad de divorciarse.
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Por su parte, el oficial del Registro Civil, previa identificación de los

consortes, levantará un acta en la que hará constar la solicitud de divorcio y en un

término de quince días, citará a los cónyuges para que se presenten a ratificarla y al

Ministerio Público para que manifieste lo que a su representación social corresponda, y

vea liquidar la sociedad conyugal, previa la exhortación correspondiente. Si los

consortes hacen la ratificación y no existe oposición del Ministerio Público , el oficial del

Registro Civil los declarará divorciados , levantando el acta respectiva, haciendo la

anotación correspondiente en la del matrimonio.

El divorcio asi obtenido no surte efectos legales si se comprueba que

los cónyuges tienen hijos, son menores de edad o no han liquidado la sociedad

conyugal y en este caso se hace la denuncia penal correspondiente. El divorcio por

mutuo consentimiento a que se refiere este apartado, no puede p'romoverse sino

pasado un año de la celebración del matrimonio.

El trámite de este divorcio es sin perjuicio de que los cónyuges puedan

ocurrir ante la autoridad judicial a solicitar el divorcio por mutuo consentimiento, en

términos de los ordenamientos aplicables .

En ese sentido, el divorcio administrativo es la forma más fácil para la

disolución del vínculo matrimonial, toda vez que no interviene la autoridad judicial y

sólo se acude ante el oficial o juez del Registro Civil. Por su especial tramitación, en su

realización y ejecución, se desprende que este tipo de divorcio es un acto autónomo de

voluntad de los cónyuges, tendiente a disolver todo vínculo legal que pudiera seguir
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uniéndolos. Además, tomado en consideración que no existen intereses económicos, ni

están en juego los intereses de los hijos, ni mucho menos perjud ican derechos de

terceros, la Ley no establece otorgamiento de pago de pensión alimenticia a ninguno

de los cónyuges divorciantes. Por ello, se ha dicho que "es cierto que hay interés social

en que los matrimonios no se disuelvan fácilmente, pero también esta interesada la sociedad

en que los hogares no sean focos constantes de disgustos y, cuando no están en juego los

sagrados intereses de los hijos."" Asimismo, "no habiendo hijos de por medio, ni conflictos

de intereses pecuniarios, procedentes del matrimonio, tanto la sociedad como el Estado,

carecen de intereses en que el vinculo conyugal subsista y consideramos al divorcio como una

rescisión de contrato.'!" Lo anterior se asegura en virtud de que la Legislación referente

al divorcio se basa en la teoria de la culpab ilidad, y en esta clase de disolución no

existen culpables, o en su defecto ambos lo son, por lo que la Ley no reconoce cargas

económicas y procede, previos los trámites legales, a disolver o declarar inexistente el

vínculo matrimo nia l, toda vez que el legislador está atento preponderantemente a que

los hogares no sean medios propicios para constantes desavenencias y disgustos.

el. VOLUNTARIO JUD ICIAL

El Divorcio Voluntario o "COMUNI CONSENSU", es aquel en el que

existe un acuerdo de voluntades de ambos cónyuges para disolver el vínculo sin

invocar ninguna causal de divorcio.

" MONTERO DUHAL, SARA. Derecho de Familia . México, 1985. Segunda Edición. Editoria l Porrúa, S.A. Págs.
254-255.
" CHÁVEZ ASCENCIO, MANUEL F. La Familia en el Derecho (Relaciones juridicas conyuga les). México, 1985.
Editorial Porrúa, S.A. Pá9S. 452-453.
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Este divorcio desde el punto de vista intrínseco, no es un verdadero

divorcio sin causa , sino más bien un divorcio sin causa determinada por la Ley y

aprobada en juicio. Se reglamentó por vez primera en la Ley de 1752 en Francia , se

alegó en su favor que la existencia de ese mutuo consentimiento era un signo de que

habia una causa que hacia necesario el divorcio , una causa real , que los esposos se

guardaban para sí por no incurrir en el escándalo y la vergüenza de su fracaso

matrimonial, por lo que debia dispensársele de revelar tales motivos. Por tanto, "el

divorcio voluntario es una forma de disolución del vínculo matrimonial por la que pueden optar

los esposos cuando, sin aducir la causa especifica y reuniendo los requisitos de ley, haya

decidido poner fin al matrimonio.""

Este tipo de divorcio procede si existe "el mutuo consentimiento", lo

regulan los artículos 273, 4.101 Y4.102 de los Códigos Civiles del Distrito Federal y del

Estado de México; es procedente cuando no se cumplen los requisitos previstos para el

divorcio administrat ivo y al igual que éste, puede pedirse pasado un año de haber

contraído nupcias .

A la demanda o solicitud deberá acompañarse el acta de matrimon io y

de nacimiento de los menores hijos, así como el convenio en el que se acuerde lo

conducente a lo siguiente:

1. El domicilio que servirá de habitación a los cónyuges durante el

procedimiento;

" BAQUEIRO ROJAS. EDGARD O y OTRO. Derecho de Familia y Sucesiones Primera Edic ión . México, 1990.
Editori al Harla- Facultad de Derecho UNAM. Pág. 155.
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11. La cantidad que por alimentos deba cubrir un cónyuge al otro

durante el procedimiento, la forma de hacerlo y la garantía que debe darse para

asegurar lo;

111. Si hubiere hijos, la mención de quien debe tener su guardia y

custodia durante y después del procedimiento y el régimen de convivencia;

IV. La determinación del que debe cubrir los alimentos de los hijos así

como la forma de pago y su garantía, tanto durante el procedimiento como después de

ejecutoriado el divorcio, y

V. La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal

durante el procedimiento, y la de liquidar dicha sociedad después de ejecutoriado el

divorcio.

Por lo que hace a lo señalado en la fracción 11, referente a la cantidad

de dinero que ha de pagar uno de los cónyuges por concepto de pensión alimenticia

únicamente durante el procedimiento, la forma de hacer el pago y la garantía que debe

darse para su aseguramiento, se analizará a detalle posteriormente.
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3.3. TRAMITACiÓN DEL DIVORCIO VOLUNTARIO

Como se ha mencionado, para pedir el divorcio voluntario debe haber

pasado un año a partir de la celebración del matrimonio, llevando a cabo el

procedimiento siguiente:

al Dar a conocer al Juez competente el domicil io conyugal para el

divorcio voluntar io y la voluntad de disolver el vínculo matrimonial.

b) A la demanda deberá acompañarse copia certificada del acta de

matrimonio y de nacimiento de los menores hijos, así como el convenio previo que

hayan celebrado los cónyuges , según lo exige el artícu lo 2.275 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de México.

el Admitida la demanda de divorcio , el Juez citará a los cónyuges y al

Agente del Ministerio Público a una junta de avenencia, dentro de los quince días

siguientes, en la que procurará avenirlos; cabe aclarar que en el Distrito Federa l son

dos juntas de avenencia.

En la junta aludida, el juez exhortará a los cónyuges para que no se

divorcien, y si no logra avenirlos, en la misma junta , analizará el convenio, señalando a

los cónyuges los puntos que no se ajustan a derecho , o que no considere de equidad,

proponiéndoles que los ajusten.
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d) Dentro del plazo de cinco días el Juez dictará resolución en la que

decid irá sobre el conven io, y si lo aprueba , declarará la disolución del vinculo

matrimonia l

En este tipo de divorcio los cónyuges no pueden hacerse representar

por procurador, y es forzosa su asistencia personal a la junta de avenencia para la

validez del procedimiento. El cónyuge menor de edad necesita de un tutor especial

para solicitar el divorcio y para que lo acompañe a las di ligencias judiciales.

e) La acción del divorcio voluntario caduca cuando los cónyuges

dejan de promover durante 90 días naturales .

f) Si el Minister io Público se opone a la aprobació.n del convenio ,

deberá expresar las modificaciones que en su concepto deban hacerse en el mismo.

De su pedimento se correrá traslado a los cónyuges para que dentro de tres días

manifiesten si están de acuerdo en los cambios propuestos; si no lo están, el juez

pronunciará la sentencia definitiva, rechazando o aprobando el convenio.

g) La sentencia que decreta el divorcio ha de inscribirse al margen del

acta de matrimon io respectiva y es recurrible; la que lo niega es apelable con efecto

suspensivo.

h) Mientras se decreta el Juez debe autorizar provisionalmente la

separación de los cónyuges . Los cónyuges que hayan solicitado el divorcio voluntar io
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podrán reconciliarse de común acuerdo en cualquier tiempo , siempre que el divorcio no

hubiere sido decretado; pero no podrán volver a solicitarlo sino a un año de su

reconciliación.

Extinguido el vínculo matrimonial, los divorciados quedan en libertad de

contraer un nuevo matrimonio válido, de acuerdo a sus intereses, ya que las

legislaciones no contemplan la aplicación de un plazo como sanción, conforme a lo

previsto en los articulas 289 y 4.100 de los Códigos Civiles para el Distrito Federal y

para el Estado de México, respectivamente.

3.4. ALIMENTOS DE LOS HIJOS EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO

El proporcionar alimentos tanto a los cónyuges como a los hijos es un

efecto del divorcio volun tario. Como ya se ha apuntado, es obligatorio que durante el

procedimiento de divorcio se determine una cantidad que a título de alimentos un

cónyuge debe dar al otro, lo que se reafirmará con la resolución definitiva.

Asimismo, en el convenio se determina el modo de subvenir las

necesidades de los hijos, facultad que tiene el juez para dictar las medidas necesarias

de asegurar la subsistencia de los mismos, por parte de quien tenga la obligación de

dar alimentos y la forma como se hará el pago y como se garantizarán; así la garan tía

comprende tanto los alimentos que se deben dar a los hijos , como los que un cónyuge

debe dar al otro y dicha garantía puede ser cualquiera de las reconocidas por la Ley.
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En otras palab ras, los alimentos de los hijos deberán queda r señalados

y asegurados en el convenio que se anexa al escrito de divorcio voluntario , mediante la

garantía establecida en los artículos 4.102 Y 4.143 del Código Civi l del Estado de

México. A falta de lo anterior, el convenio no podrá aprobarse, aún cuando el

monto de la pensión sea suficiente para cubrir las necesidades de los hijos;

asimismo , los alimentos se limitan expresamente a los hijos menores hasta que éstos

adquieran la mayoría de edad.

La obligación alimentaria para los padres se hace exigible por Ley, de

acuerdo a lo dispuesto en los artículos 4.130 del Código Civil para el Estado de

México, y del 2.277 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, por lo

que los divorciantes, cuando concurran ante el juez a solicita r el divorcio voluntario,

están obligados a cumplir con el convenio en los términos del artículo 4.102 del Código

Civil para el Estado de México, especificando, entre otras cosas, el modo de subvenir

las neces idades de los hijos tanto durante el proced imiento, como después de

ejecutoriado el divorcio.

Es conven iente mencionar que el derecho de los hijos no surge del

divorcio, ni de la sentencia que lo decreta , sino que es un derecho adqui rido por la

calidad de hijo que posee, tal como lo establece la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en las siguientes tesis:

74

Neevia docConverter 5.1



Instancia: Tercera Sala
Época: Séptima Época
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte : 3 Cuarta Parte
Tesis:
Página: 28

Rubro: ALIMENTOS. DERECHO A PERCIBIRLOS. SURGE DESDE QUE SE
ADQUIERE EL CARACTER DE ACREEDOR ALIMENTARIO.

Texto: No es exacto que la sentencia que se pronuncia en un juicio de alimentos da
nacimiento al derecho de la acreedora alimentaria de percibirlos, ya que ese derecho
nace desde que se adquiere la calidad de padre , hijo, cónyuge, etc., puesto que los
articulos 302, 303, 304, 305, 306 Y 307 del Código Civil, señalan quienes están
obligados a proporcionar alimentos. De consiguiente , en la sentencia sólo se declara el
derecho a percibir alimentos, pero tal derecho existe desde cuando se adquiere el
carácter de acreedor alimentario; es decir, la calidad de cónyuge, hijo, etc. y si bien es en
dicha sentencia donde se determina definitivamente el importe de la pensión alimentaria,
con vista de las pruebas rendidas por el acreedor y el deudor alimentario, esto no impide
que la condena comprenda las pensiones causadas durante la tramitación del juicio,
puesto que el derecho a percibir alimentos se tiene con anterioridad a la sentencia . Dicho
de otro modo, el derecho a alimentos no nace por el pronunciamiento de la sentencia :
sino por el carácter de acreedor alimentario, según quedó asentado .

Precedentes: Amparo directo 794/68. Mina Diana Haro Buchsbaum. 10 de marzo de
1969. Mayoria de 3 votos. Relator: Mariano Ramirez Vázquez. Sexta Época, Cuarta
Parte: Volumen CXXI, pág. 12. Amparo directo 718 /65 Guillermo Macedo García. 7 de
julio de 1967. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Mariano Ramirez Vázquez,

Instancia: Tercera Sala
Época: Quinta Época
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte : CVIII
Tesis:
Página: 1030

Rubro: ALIMENTOS A LOS HIJOS MENORES, EN CASO DE DIVORCIO .

Texto: La circunstancia de que se hayan estipulado alimentos para la esposa, en el
convenio de divorcio, no puede implicar el desconoc imiento de los derechos del hijo
menor, pues éstos en nada pueden resultar afectados por aquella estipulación, dado que
la ley los consagra en todo caso y en forma irrenunciable.

Precedentes: Amparo civil directo 4283 /50. Espinosa Armando. 3 de mayo de 1951.
Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente.
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3.5. ALIMENTOS DEL CÓNYUGE EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO

En el Estado de México, el Código Civil seña la que en el divorcio

voluntario los cónyuges no tienen derecho de exigirse alimentos, salvo pacto en

contrario . En el caso de que se hubiesen pactado alimentos, esta obligación se regirá

por las cláusulas del convenio correspond iente, toda vez que debe considerarse como

una libertad derivada de la voluntad de las partes . Así en el caso de que el cónyuge

conviniere en pagar a otro una pensión alimenticia, el acreedor alimentario no tiene

derecho al incremento de dicha pensión, aún cuando sus necesidades aumenten , o por

el contrario, tampoco se le puede disminuir , ni dar por terminada la pensión alimenticia,

si su fortuna ha aumentado.

No procede el aumento o modificación de la pensión alimentaria

habiéndose decretado la disolución del vínculo matrimonial por virtud de un divorcio

voluntario y aprobado definitivamente el convenio que al efecto se presentó, en' el que

se fijó una pensión alimenticia a favor de uno de los cónyuges, ya que en el conven io a

que se refiere el artículo 4.102 del Código Civil del Estado de México, es potestativa la

fijación de alimentos por una de las partes , y solamente son alterables y modificables

las resoluciones judiciales que se dicten en negocios de alimentos cuando cambien las

circunstancias que afecten el ejercicio de la acción deducida en el juicio relat ivo y no

en los casos de divorcio voluntario, sin soslayar que en dicho juicio los cónyuges no

tienen derecho a exigirse alimentos, conforme a lo previsto en el segundo párrafo del

articulo 4.109 del Código Civi l para el Estado de México.
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Los cónyuges pueden acorda r no darse alimentos si "la mujer en el

convenio respectivo hubiera manifestado que renuncia a recibir alimentos durante el

procedimiento y después de ejecutoriado el divorcio, no es razón para que el Juez hubiera

decretado el divorcio, atendiendo la objeciónhecha sobre el particular por el Ministerio Público,

es regla general en los divorcios por mutuo consentimiento, que los cónyuges no tienen

derecho a darse alimentos, salvo convenio en contrario y en el caso, la esposa manifestó en

esencia que no necesitaba alimentos durante el procedimiento, que SOJl los que le acuerda la

ley aún que el hecho haya asentado que renunciaba a recibir alimentos, tanto en el

procedimiento como después de él.- Los cónyuges no siempre tiene derecho a percibir

alimentos, y si la señora no pidió para si, tal beneficio, no se puede forzar al ejercicio de esta

acción contra la voluntad."" De esa manera, para que dicho convenio sea modificable, el

acreedor alimentario sólo podrá hacer lo por separado y en juicio principal, nunca en la

vía incidenta l, pues los incidentes resuelven parte del problema dentro del

procedim iento, no cuando ya causaron ejecutor ia.

No es factible que la autoridad en este tipo de divorcio, determine la

inocencia o la culpabi lidad de las partes , por lo que no puede decretar la obligación

alimentaria a cargo de uno de ellos. Como ya se ha mencionado, las partes pueden,

dado el caso que lo crean conveniente (apreciando ellos mismos su culpabilidad o

inocencia) pactar de común acuerdo la existencia de una pensión alimenta ria . Pero

esto no significa que la autoridad aprecie la inocencia y la culpab ilidad de los

consortes, ni que decrete en su consecuencia, alimentos para alguno de ellos, sino que

se concreta a aprobar la pensión conven ida entre los cónyuges.

20 Anales de Jurisprudencia . Apéndice del fndice Genera l, 1959-1960. Pág . 104 .
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3.6. OBLIGACiÓN DEL CÓNYUGE DE ASEGURAR LOS ALIMENTOS EN EL

DIVORCIO VOLUNTARIO

En los casos dedivorcio voluntario, la mayoría de los juzgadores siguen la

práctica de utilizar como medio para asegurar la pensión alimenticia, el girar oficio al

establecimiento laboral del deudor alimentista, a efecto de que el patrón haga las

deducciones correspondientes, de acuerdo al monto de la pensión fijada por el juez, sobre

el sueldo que éste percibe. Esta cantidad descontada se le deberá entregar a la ex

cónyuge o a lapersona que tenga bajo su guarda ycustodia a los hijos menores.

Esta forma de asegurar los alimentos es considerada por la mayoria de los

jueces como la más efectiva, viable y fácil decumplir por el deudor, toda vez que son bien

reconocidas por los mismos juzgadores, las formas de asegurar la obligación alimentaria

contempladas en elarticulo 4.143 del Código civil del Estado de México.

Para pedir el aseguramiento de la obligación alimentaria, no se requiere

que el deudor haya incurrido en el incumplimiento, o se niegue a hacerlo, pero como es

factible en nuestro medio que el deudor no cumpla con dicha obligación, la Ley previene

esta situación y provee a quien necesite alimentos, de una acción cautelar de

aseguramiento, a fin degarantizar elpago delapensión alimenticia fijada por elJuez.

La necesidad del siguiente capítulo es para observar que dentro de las

formas de garantizar los alimentos contemplados por nuestra legislación, ninguna señala el

recibo, siendo este solo una simulación que seda en el juicio de Divorcio Voluntario en el

Estado de México yque tanto el juzgador como el representante social permiten.
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CAPíTULO 4

FORMAS DE GARANTIZAR lOS ALIMENTOS

(MEDIOS PREVISTOS EN lA lEGISLACiÓN VIGENTE PARA

ASEGURAR lOS ALIMENTOS EN El DIVORCIO VOLUNTARIO)

Como se señaló en el apartado anteri or, la gara ntía de la obligación

alimentaria no puede dejarse a la voluntad de los deudores alimentarios, pues la Ley,

independientemente de lo que se haya determinado, regula y exige su aseguramiento

mediante los contratos de hipoteca , prenda, fianza, depósito de cantidad bastante a

cubr ir los alimentos, o cualesquiera otra forma de garantía suficiente a juicio del

juez, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del Código Civil del Distrito Federal.

El artículo 300 del abrogado Código Civil del Estado de México,

correctamente no refer ía al supuesto señalado por la legislación del Distr ito Federal ,

pues ello siempre ha dado pauta a que en diversas ocasiones se adopte una forma

indebida de garantizar el pago de los alimentos, como es el caso del "recibo

simulado".

Sin embargo , el legislador en las últimas reformas al Código Civil

vigente del Estado de México tuvo a bien incluir en el artículo 4.143 relativo al

aseguram iento de los alimentos cualquier otra fonma de garantia suficiente que a

juicio del juez, sea bastante para cubrir los alimentos, dando como resu ltado que

79

Neevia docConverter 5.1



en la práctica se dé ese tipo de formula indebida para garantizar el pago de los

alimentos, pues a pesar de que está establec ida en nuestra legislación realmente no es

una garantía que los proteja, porque origina una simulación de actos, en donde los

cónyuges que pretenden divorciarse para alcanzar su objetivo, no les importa si

realmente los menores que existen en matrimonio tengan asegurados los alimentos ,

dejando a éstos en un total abandono.

No obstante , el Código de Procedimientos Civiles vigente para el

Estado de México en su articulo 2.282 únicamente señala como medios para garantizar

los alimentos la fianza, hipoteca, depósito u orden de pago al lugar de trabajo del

deudor alimentario, existiendo asi una indefin ición la cual propicia que el juez que

tenga conocimiento opte por cualesquiera de las formas que establecen las

legislaciones en comento .

Para la celebración de los contratos que la Ley reconoce como formas

de aseguramiento de los alimentos, es decir, la hipoteca, prenda, fianza , depósito de

cantidad bastante a cubrir los alimentos, las partes requieren de la capacidad genera l,

es decir, la capacidad de ejercicio; no asi los menores o incapacitados quienes lo

podrán hacer mediante sus representantes legales .
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4.1. HIPOTECA

Para Sánchez Medal la hipoteca es el "contrato por el que el deudor o un

tercero concede a un acreedor el derecho de realizar el valor de un determinado bien

enajenable, sin entregarle la posesión del mismo, para garantizar con su producto el

cumplimiento de una obligacióny su preferencia en el pago.""

Es uno de los contratos llamados de garantía, que se define, de

acuerdo con el artículo 7.1097 del Código Civil del Estado de México, como un derecho

real constitu ido sobre bienes que no se entregan al acreedor y que da derecho a éste,

en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de

los bienes , en el grado de preferencia establecido por la ley. Debe celebrarse ante

Notario Público, y en virtud de que representa un gravamen sobre bienes inmuebles, es

necesario su inscripción en el Registro Público de la Propiedad.

En este tipo de contrato encontramos que dentro de sus elementos

personales intervienen dos partes, el constituyente hipotecario (deudor o tercero) de la

hipoteca, el cual requiere tener capacidad general para contratar y ser el propietario de

la cosa que va a hipotecarse para tener plena facultad y derecho a disponer de la

misma; y la otra denominada acreedor hipotecario, que igualmente requiere de la

capacidad general para contratar, y es a éste a quien se le garantiza el cumplimiento

de una obligación a su favor.

21 SÁNCHEZ MEDAL, RAMÓN. De los Contratos Civiles. México, 1994. Decimotercera Edición. Editorial Porrúa,
S.A. Pág . 479.
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Los contra tos de hipoteca pueden ser clas ificados de la sigu iente

manera:

Accesorio : Pues su existencia depende de una ob ligación principal.

De garantía: Porque sirve para asegurar el pago de un crédito y su

preferencia respect iva.

Formal: Toda vez que siempre se requiere de una manera dete rminada

por la Ley para la validez del contrato.

Nominado: En tanto que se encuentra regulado por la Legis lación de

la materia .

Este contra to "se encuentra fuera de las clasificaciones ordinarias de

unilateral o bilateral, dado que no engendra obligaciones ni derechos de crédito, sino sólo da

conocimiento a un derecho real, el derechoreal de hipoteca.""

La hipoteca nunca es tácita, ni genera l; para produci r efectos contra

terceros necesita siempre del registro y se contrae por voluntad espon tánea del

deudor, y por necesidad cuando se constituye por dispos ición de la Ley para asegurar

los bienes que administran , o para garantizar los créditos de determinados acreedores.

22 SÁNCHEZ MEDAL, RAMÓN. Oe los Contratos Civiles. México, 1994. Decimotercera Edición. Editorial Porrúa,
SA Pág 479
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Dentro de la formalidad que presenta este contrato, es que debe

otorgarse en escritura privada firmada por ambas partes y ante dos test igos, cuando el

bien es menor a 365 veces el salario minimo vigente en el Distrito Federal, en el

momento de la operación; y en escritura pública si el valor excede de lo antes

mencionado .

Son principios de la hipoteca los.siguientes:

Especialidad: La hipoteca garantiza los créd itos que al efecto se

especifiquen y determinen.

Publicidad: La constitución, modificación y extinción de la hipoteca

debe inscribirse en el Registro Público de la Propiedad para produc ir efectos contra

terceros.

Indivisibilidad: Pues subsiste integra aunque por pago se reduzca la

obligación garantizada.

Dentro del derecho real de hipoteca, encontramos que el acreedor

hipotecario no tiene derecho a la posesión inmediata de la casa hipotecada, sino hasta

que la obligación garantizada sea exigible ; el acreedor hipotecario tiene derecho a

pedir la renta de la casa hipotecada ; el acreedor sólo puede adqu irir la cosa como

postor en un remate judici al y existe el derecho de preferencia.
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Generalmente la hipoteca se extingue cuando se da cumplimiento a la

obligación princ ipal que se está garantizando, ya sea por pago o porque deje de ser

necesaria la garantía otorgada (via indirecta) , o por cuanto extinguen el derecho real

de hipoteca, independ ientemente de la subsistencia de la obligación que ella

garantizaba (vía directa), por extinción del bien hipotecado, por expropiación del bien

hipotecado, por remate judicial del bien hipotecado o por prescripción del derecho real

de hipoteca si no tiene plazo de vencimiento dicho crédito, sólo dura diez años .

De acuerdo a lo anterior, la hipoteca garantiza el cumpl imiento de la

obligación alimentaria y el juez debe estimar si es un medio suficiente para cubrir la

garantía, subsistiendo mientras dure la obligación .

4.2. PRENDA

La prenda es un derecho real constituido sobre un bien mueble

enajenable para garant izar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el

pago. Es decir , el deudor o un tercero entrega una cosa mueble al acreedor para

garantizar el cumplimiento de una obligación principal, concediéndose los derechos de

persecución , venta y preferencia en su pago.

Esta figura puede recaer sobre derechos reales de propiedad,

usufructo, hipotecarios, de autor y cualquier mueble que se pueda enajenar en razón

del contrato. Da lugar a derechos de venta; preferencia en el pago; retención en caso

de que no se pague; de indemnización por los gastos efectuados y de persecución, es

decir, el acreedor tiene la facultad de recobrar la cosa de cualquier detentador.
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Para su constitución debe entregarse mater ialmente al acreedor (real)

o quede en poder de un tercero o del mismo deudor por así estipularlo con el acreedor

(entrega juridica) .

En caso de incumplimiento de la obligación por parte del deudor, el

acreedor tiene derecho a que se venda la prenda y le sea pagado su adeudo , intereses

y demás gastos que hubiere efectuado, entregándose el remanente al propietario .

Como hemos visto, las partes que intervienen en la celebración de este

contrato son: el const ituyente de la prenda, que es el deudor o 1I'1 tercero, los cuales

requieren capacidad general para contratar y el poder o legitimación para disponer del

bien objeto de la prenda , pues sólo el dueño o persona expresamente autorizada por

él, puede pigno rar una cosa; y el acreedor prendario , que sólo necesita de la

capacidad general para contratar.

Dentro de las obligaciones del acreedor se encuentran la de conservar

la cosa empeñada como si fuera propia, a responder de los deter ioros y perjuicios que

sufra por su culpa o negligencia , y en su momento a restituir la prenda luego que esté

pagada integramente la deuda, sus intereses y gastos de conservación.

Ahora bien, si el deudor enajenare la cosa empeñada o concedie re su

uso o posesión, el adquirente no puede exigir su entrega sino pagando el importe de la

obligación garantizada con sus respectivos intereses y gastos.
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Dentro de su clasificación encontramos que el contrato de prenda se

caracteriza por ser:

Unilateral: En tanto que únicamente obliga a una de las partes, el

deudor.

Sinalagmático imperfecto: Una vez suscrito se puede establecer una

parte privilegiada o beneficiada y la otra parte como víctima ; el acreedor tiene el

derecho a ser indemnizado de los gastos necesarios y útiles que hiciere para conservar

la cosa empeñada o a no hacer que se use por convenio.

Formal: Toda vez que forzosamente debe constar en escrito privado ,

firmado por dos testigos y por duplicado , uno para cada contratante. ND surte efecto la

prenda contra tercero si no consta la certeza de la fecha por el registro o escr itura

pública. Asimismo, cuando la deuda tenga que constar en un título de crédito que deba

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, no surte efectos la prenda si no está

registrado.

Real: Porque se perfecciona con la entrega de la cosa.

Accesorio: Ya que requiere para su existencia de una obligación

principal (obligación alimentaria).

Nominativo: En tanto que tiene regulación en el Código Civil.

86

Neevia docConverter 5.1



De garantía: Porque su finalidad es garantizar una obligación para el

caso de incumplimiento.

Como podemos apreciar, el contrato de prenda si garantiza el

cumplimiento de la obligación alimentaria, ya que el deudo r alimentario al llevar a cabo

este contrato para garantizar su obligación, si en un momento dado incumple con el

pago de la obligación alimentar ia, el acreedor podrá pedir al Juez decrete la venta en

pública almoneda de la cosa empeñada, cubriendo con su venta el pago de la

obligación alimentaria .

Por último, observamos que una vez extingu ida la obligación principal ,

en este caso el cumplim iento de la obligación alimentaria, queda extinguido el derecho

de prenda, por tratarse éste de un contrato accesorio; reiterando que es una adecuada

forma de garant izar la obligación alimentaria por los derechos reales que se

desprenden de la prenda en favor del acreedor pignorat icio , los cuales son:

1. El derecho a la posesión de la cosa y a perseguir la misma para

recuperarla, aún en contra del mismo deudor.

2. A la venta de la cosa pignorada.

3. El derecho a ser pagado con preferencia a otros acreedores con el

producto de la venta de dicha cosa.
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4.3. FIANZA

La fianza es el contrato por el cual una persona se compromete con el

acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace. En la práctica cotidiana, la fianza es

una de las formas más comunes de garantizar la obligación alimentaria.

En el contrato de fianza intervienen tres personas que son el fiador , el

fiado y el beneficiario:

A). El fiador es la persona física que, en forma subsidiaria, se

compromete a pagar una obligación si el fiado no lo hace.

Bj. El fiado es la persona por la que se responde y cuya obligación

queda garantizada con la fianza otorgada por el fiador .

ej. El beneficiario es la persona a quien se le adeuda, y por lo tanto es

quien recibirá el pago del fiador si el fiado no lo efectúa.

La fianza puede ser legal, judicial , convencional, gratu ita o a titulo

oneroso. La fianza legal o administrativa, es la que deben otorgar ciertas personas por

disposición de la Ley para garantizar la administración de bienes ajenos , siendo el

caso de la tutela o en la posesión temporal de algunos bienes. También se otorga este

tipo de fianza para garantizar el pago de adeudos fiscales, cuando se conceda al

causante un plazo para la liquidación del crédito fiscal.
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La fianza judicial es la que se otorga en un procedimiento judicial ante

jueces estatales o federales; en algunos casos ésta permite a una persona obtener la

libertad provisional. En este tipo de fianza, el fiador debe tener bienes raíces inscritos

en el Registro de la Propiedad, con un valor que garantice suficie ntemente las

obligac iones que contraiga, excepto cuando éste sea una institución de crédito.

Ahora bien, cuando la obligación a garantizar sea de una cuantía no

mayor de quinientos días de salario mínimo general vigente en el lugar de celebración

del contrato, no se exigirá que el fiador tenga bienes inmuebles, pudiendo sustitu irse

ésta con prenda o hipoteca, conforme a lo previsto en los artículos 7.1061 Y 7.1062

segundo párrafo del Código Civil para el Estado de México, mientras que la legislación

común del Distrito Federal en el artículo 2850 establece que cuando la fianza sea para

garantizar el cumpl imiento de una obligación cuya garantía no exceda de mil pesos, no

se exigirá que el fiador tenga bienes raices, pudiendo sustitu irse también con prenda e

hipoteca.

Por otro lado, la fianza convencional es la que se otorga para

garantizar el cumplimiento de una obligación contraída mediante la celebración de un

contrato, como ocurre cuando se otorga fianza par.a asegurar el pago de una renta.

El contrato de fianza se clasifica como:

Accesorio: Porque depende de otro, genera lmente llamado principal.
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Unilateral: Ya que solamente el fiador se obliga a pagar por deudor si

éste no lo hace.

Gratuito: En virtud de que concede al acreedor un beneficio o

provecho e impone al fiador un gravamen, sin que éste reciba a su vez una

compensación.

Conmutativo: Toda vez que las prestaciones que se deben a las

partes son ciertas desde que se celebra el contrato.

Aleatorio: En tanto que la prestación debida depende de un

acontecimiento incierto.

Consensual: Dado que la Ley no exige forma lidad alguna para su

constitución en términos generales, a excepción de los casos de fianza lega l, judicial, y

aquellos en que se otorga una póliza.

Por otra parte, en relación a la fianza legal o judicial por más de

quinientos días de salario mínimo general vigente en el lugar de celebración del

contrato, se tendrá que presentar un certificado expedido por el encargado del Registro

Público, demostrando que el fiador tiene bienes inmuebles suficientes para responder

del cumplimiento de la obligación que se pretende garantizar.
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La persona ante quien se otorgue la fianza presentará el contrato en el

que conste el otorgamiento al Registro Público de la Propiedad, para que se haga la

anotación preventiva. Extinguida ésta, se dará aviso al mismo Registro Público, para

que haga la cancelación de dicha anotación preventiva. Si no se hace el aviso de

referencia, se hace responsable al que deba darlo, de los daños y perjuicios que su

omisión origine.

De esa manera, se harán figurar las anotaciones preventivas en los

certificados de gravámenes que expida el Registro Público, y si el fiador enajena o

grava los bienes raíces anotados , y de la operación da como resultado la insolvencia

del fiador , ésta se considerará fraudulenta .

La fianza se extingue una vez que ha terminado el plazo establecido en

el contrato o cuando se haya extinguido la obligación principal que se esté

garantizando. De esta manera, la obligación del fiador se extingue al mismo tiempo que

la del deudor y por las mismas causas que las demás obligaciones, quedando claro

que éste que se ha obligado por tiempo determinado , queda libre de su obligación, si el

acreedor no requiere judicialmente al deudor por el cumplim iento de la obligación

principal, dentro del mes siguiente a la expiración del plazo. Quedando libre también de

su obligación cuando el acreedor sin causa justificada deje de promover por más de

ciento ochenta días naturales continuos en el juicio entablado contra el deudor.
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Asimismo, si la fianza se otorga por tiempo indeterminado, tiene

derecho el fiador, cuando la deuda principal se vuelva exigib le, de pedir al acreedor

que promueva judicialmente, dentro de un plazo de un mes, el cumplimiento de la

obligación . Si el acreedor no ejercita sus derechos dentro del plazo mencionado, o si

en el juicio entablado deja de promover, sin causa justificada, y caduque el juicio por

inactividad procesal, el fiador quedará libre de su obligación.

Como se ha señalado con anterioridad, la fianza es la forma más

común de garantizar la obligación alimentaria; una vez que el deudor señale como

medio de garantía de los alimentos la fianza, el Juez dando vista al Ministerio Público

debe solicitar al deudor que acredite la misma mediante los documentos

correspondientes, los cuales serán analizados por ambos, y de esa manera decidirán si

esta forma de garantía es la idónea para dar cumplimiento a la obligaci~n alimentaria.

4.4. DEPÓSITO

El depósito es un contrato por el cual el depositario se obliga hacia el

depositante a recibir una cosa mueble o inmueble que aquel le confía, y guardarla para

restituirla cuando la pida el depositante . En este caso, el depositante es el que

entregará la cosa para su guarda y el depositario el que la recibe .

Este tipo de contrato tiene como finalidad la guarda de la cosa, no asi

el uso, goce o disfrute de la misma; recae sobre bienes muebles o inmuebles, y tiene

las siguientes característ icas:
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Gratuito u oneroso: En el primer caso, si se pacta que sólo se guarde

la cosa, mientras que en el segundo, cuando se acuerda que se pague algo para la

guarda de la misma.

Principal: Es decir, no es necesario que exista otro contrato para que

éste aparezca .

Bilateral o unilateral: Se considera bilateral si hay cargas por ambas

partes, uno guarda la cosa y el otro paga por la guarda de esta misma; por otro lado, es

unilateral si uno guarda la cosa sin que el otro esté obligado a pagar su guarda .

Consensual: En oposición a formal, ya que sólo en algunos casos se

requiere de un escrito; asimismo, en oposición al real, toda vez que basta con la

entrega de la cosa para que se perfeccione el contrato sin requerir de alguna

formalidad .

Conmutativo: Porque se sabe realmente a lo que se obliga cada una

de las partes desde el momento de celebrar el contrato .

Nominativo: Toda vez que Iiene regulación en el Código Civil.

De tracto sucesivo: Ya que se guarda la cosa confiablemente

mientras se pide su devolución.
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En el caso de la obligación alimentaria, se puede decir que en la praxis

se garantiza la pensión alimenticia para los acreedores, algunas veces , mediante el

depósito bancario; en tanto que, en muchas otras ocasiones, el depósito se hace ante

el Juez que conoce del asunto, con la finalidad de que en caso de que el deudor

incumpla su obligación, se pueda hacer efectiva la garantía depositada mediante un

escrito. Esta es la forma utilizada muy comúnmente por los estrados económicos altos,

ya que implica la garantía de meses anticipados para cubrir la pensión alimenticia.

Al igual que las demás formas de terminación de los contratos, el

depósito termina por vencimiento del plazo pactado y por la devolución de la cosa. En

este caso con el cumplimiento de la obligación alimentaria.

4,5. OTRAS FORMAS USADAS POR EL JUEZ DE LO FAMILIAR PARA

ASEGURAR LOS ALIMENTOS NO SEÑALADAS POR LA LEY

La jurisprudencia ha dado lugar a que se apliquen disposiciones no

contempladas expresamente en la Legislación. De esa manera, existen diversas

resoluciones que establecen formas para asegurar la obligación alimentaria, de

acuerdo a la situación particular de que se trate.

Por otra parte, la Ley señala que la obligación alimentaria cesa cuando

los acreedores ya no tienen necesidad de ellos ; asimismo, cuando los hijos cumplen la

mayoría de edad. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación señala

ciertas condicionantes al respecto , como se aprecia en la siguiente Jurisprudencia:
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Instancia: Tercera Sala
Época: Séptima Época
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte : 6 Cuarta Parte
Tesis:
Página: 101

Rubro: ALIMENTOS, NECESIDAD DEL PAGO DE. CARGA DE LA PRUEBA.

Texto: El marido tiene obligación de alimentar a la mujer y a los hijos, quienes tienen a su
favor la presunción de necesitar los alimentos, salvo prueba en contrario. La obligación
cesa cuando los acreedores ya no tienen necesidad de ellos, pero la carga de la prueba
corresponde en estos casos al deudor.

Precedentes: Quinta Época: Tomo CXVI, pág. 272. Amparo directo 3541/51 . Méndez de
Guillén Elena y Coags. 20 de abril de 1953. Unanimidad de 4 votos. Relator: Rafael
Rojina Villegas. Sexta Época, Cuarta Parte: Volumen CXXXI 11 , pág. 24. Amparo directo
7891/66. Eusebio Herrera Pimentel. 31 de junio de 1968. Unanimidad de 4 votos.
Ponente: Ernesto Salás López. Volumen CXXXV, pág. 21. Amparo directo 4945/67.
Catalina Linares Hernández. 23 de septiembre de 1968. Unanimidad de 4 votos.
Ponente: Ernesto Salás López. Séptima Época, Cuarta Parte: Volumen 6, pág. 35.
Amparo directo 10043/67. Rafael Velasco Escobedo. 20 de junio de 1969. 5 votos.
Ponente: Enrique Martinez Ulloa. Volumen 6, pág. 35. Amparo directo 6939/68. Emesto
López Garcia . 30 de junio de 1969. 5 votos. La publicación no menciona ponente. NOTA:
Esta tesis también aparece en: Sexta Época, Cuarta Parte: Volumen CXXI, pág. 13.
Amparo directo 718/65 . Guillermo Macedo García. 7 de julio de 1967. Unanimidad de 4
votos. Ponente: Mariano Ramírez Vázquez. Volumen CXXIII, pág. 12. Amparo directo
6958/66. Lucreda de la Llave de Angeles. 22 de septiembre de 1967. -Unanimidad de 4
votos. Ponente: José Castro Estrada. Séptima Época, Cuarta Parte: Volumen 8, pág. 14.
Amparo directo 4946/68. Panuncio Flores Bautista. 4 de agosto de 1969. 5 votos.
Ponente: Enrique Martinez Ulloa. Volumen 10, pág. 14. Amparo directo 1131/69. Victor
Arenas Franyutti. 23 de octubre de 1969. 5 votos. Ponente : Ernesto Salís López.
Volumen 12, Sección Jurisprudencia, pág. 15. Volumen 33, pág. 16. Amparo directo
440/71. Guillermina Garduza de G órnez. 20 de septiembre de 1971. 5 votos. Ponente:
Ernesto Salís López. Volumen 36, Sección Jurisprudencia, pág. 12. Apéndice 1917
1985, Novena Parte, Tercera Sala, jurisprudencia 181, pág. 259.

El cese de la oblígación alimentaria está prevista en el art ículo 4.144

del Código Civil del Estado de México , en este caso particu lar, la fracción 11 de dicho

Ordenamiento señala que el cese de la obligación alimentaria se da cuando el

al imentista deja de necesitar los alimentos; sin ernbargo, para evitar su incumplimiento,

sin causa justificada, y dejar en estado de indefensión a los acreedores, el Poder

Judicial de la Federación ha determinado que corresponde al deudor demostrar que ya

no es necesario proporcionar los alimentos, como se señala en la siguien te tesis:
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Instancia: Tercera Sala
Época: Octava Época
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte : VI Primera Parte
Tesis: 3a.lJ . 41/90
Página: 187

Rubro: ALIMENTOS. CORRESPONDE AL DEUDOR ALIMENTARIO LA CARGA DE
PROBAR QUE LOS HIJOS MAYORES QUE ACREDITEN SE ENCUENTRAN
ESTUDIANDO UN GRADO ESCOLAR ADECUADO, NO LOS NECESITAN.

Texto: Esta Tercer Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
jurisprudencia publicada con el número 141, en la página 236, de la Segunda Parte del
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil
novecientos ochenta y ocho, sostuvo el criterio de que la obligación de proporcionar
alimentos a los hijos mayores de edad no desaparece por el solo hecho de que lleguen a
esa edad, en virtud de que su necesidad no se satisface automáticamente por la
realización de esa circunstancia, toda vez que al igual que los hijos menores de edad,
tienen la presunción de necesitar los alimentos, salvo prueba en contrario,
correspondiendo tal carga en esos casos al deudor, quien debe justificar que el actor no
los necesita , ya sea porque tiene bienes propios o porque desempeña algún trabajo o
alguna profesión, oficio o comercio; sin embargo, tal criterio debe quedar limitado , para
que prospere la acción de alimentos intentada por el hijo mayor de edad que afirma estar
estudiando, al hecho de que justifique además de su calidad de hijo y de que el deudor
tiene posibilidad económica para sufragarlos, el de demostrar que efectivamente se
encuentra estudiando y que el grado de escolaridad que cursa es adecuado a su edad,
pues atendiendo a que los alimentos deben ser proporcionados en razón a la necesidad
del que debe percibirlos, no sería juridico ni equitativo condenar al padre o deudor a
proporcionar alimentos al hijo que cuenta con edad avanzada y estuviera realizando
estudios que no corresponden a su edad y situación .

Precedentes : Contradicción de tesis 16/90 . Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Tercer Circuito y la que sostienen el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito y el
Primer Tribunal Colegiado (entonces Único) del Décimo Séptimo Circuito . 5 de octubre
de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Gúitr ón, Ponente: Sergio
Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. Tesis de Jurisprudencia
41/90 aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal en sesión privada celebrada el
veintidós de octubre de mil novecientos noventa . Unanimidad de cuatro votos de los
señores ministros: Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Mariano Azuela Gúitrón,
Ignacio Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte. Ausente: Salvador Rocha Diaz.
NOTA: Esta tesis también aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, número 36, Diciembre de 1990, pág. 21.

Ejecutoria
Instancia: Tercera Sala Época : 8A Tesis : J/3a . 41/90

Rubro: ALIMENTOS . CORRESPONDE AL DEUDOR ALIMENTARIO LA CARGA DE
PROBAR QUE LOS HIJOS MAYORES QUE ACREDITEN SE ENCUENTRAN
ESTUDIANDO UN GRADO ESCOLAR ADECUADO, NO LOS NECESITAN.

Texto: CONTRADICCION DE TESIS 16/90 ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, Y LA
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QUE SOSTIENEN EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO y EL
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO (ENTONCES UNICO) DEL DECIMO SEPTIMO
CIRCUITO. C O N S I D E R A N D O: PRIMERO. Corresponde a esta Tercera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo dispuesto por los
articulas 197-A de la Ley de Amparo y 26, fracción XI de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, conocer de la denuncia de contradicción de tesis que en
amparos en materia civil sustenten dos o más tribunales colegiados de circuito, como
sucede en el caso. SEGUNDO. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer
Circuito, con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo
directo número 441/89, promovido por Paul Adolfo Flores Paredes y Maria Magdalena
Paredes Hemández, sostuvo lo siguiente: ... . IV. En lo que atañe a Paul Adolfo Flores
Paredes, el concepto de violación en donde aduce que la responsable viola sus
garantías al 'suprimir' de la sentencia de primer grado la condena al pago de alimentos a
su favor, es fundado y preponderante, en cuanto se suple su deficiencia en términos del
articulo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo. En efecto, con la copia certificada de su
acta de nacimiento (fojas 5 del juicio original), el quejoso acreditó la relación de
parentesco con el deudor alimentista y, por tanto, la obligación de éste de proporcionarle
alimentos toda vez que los ingresos o caudal aproximados del obligado quedaron
acreditados tanto con los informes rendidos por la empresa Fábricas de Calzado
Canadá, S.A. (foja 15 del juicio natural) y el Banco Nacional del Ejército , Fuerza Aérea y
Armada, S.N.C. (foja 9 del propio juicio), como con la inspección judicial sobre las
nóminas de pago de la empresa mencionada en primer término verificada en su domicilio
(foja 47 del multicitado juicio). Existe además, la presunción de que quien promueve un
juicio a fin de exigir el suministro de alimentos, es porque realmente los necesita,
conforme lo establece la tesis visible en la página 133 de la Compilación de precedentes ,
de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1969-1986, cuyo
sumario a la letra, dice: 'ALIMENTOS. PRESUNCION DE NECESITARLOS. Por regla
general , la promoción de un juicio contra familiares allegados a efecto de exigirles
suministro de alimentos , lógicamente presupone la imperiosa neces idad de recibirlos. En
este orden de ideas, resulta evidente que "con aquellos elementos quedaron
demostradas la obligación y la capacidad del deudor alimentista de proporcionar
alimentos al quejoso , a menos que aquél demostrara que éste no los necesitaba, bien
porque trabajara 'f a través de su trabajo obtuviera ingresos sufic ientes , o bien porque
tuviera bienes suficientes para satisfacer esa necesidad; lo que no acreditó el tercero
perjudicado - a quien incumbía la carga probatoria y no al quejoso-, según se desprende
de la simple lectura del juicio de origen.' En consecuencia, el a qua obró correctamente
al condenar a Paulina Flores Martinez al pago de alimentos en favor del quejoso, aun
cuando ya hubiese alcanzado la mayoria de edad, toda vez que la obligación de
proporcionar aquéllos, establecida por el articulo 357 del Código Civil para el Estado de
Jalisco, no desaparece con el solo hecho de que los hijos lleguen a esa edad, conforme
lo establece la jurisprudencia 34, visible en la página 93, de la Cuarta Parta del último
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que textualmente dice: 'ALIMENTOS.
HIJOS MAYORES DE EDAD. OBLlGACION DE PROPORCIONARLOS.- La obligación
de proporcionar alimentos a los hijos mayores de edad no desaparece por el solo hecho
de que éstos lleguen a esa "edad, en virtud de que su necesidad no se satisface
automáticamente por la sola realización de esa circunstancia." -, - Cabe precisar
además, que no es aplicable la tesis invocada por la responsable, visible en la página 14,
del volumen 58, Cuarta Parte, de la Séptima Época del Semanario Judicial de la
Federación, bajo el rubro: ·ALlMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD", tanto por ser un
criterio aislado, que carece de la fuerza obligatoria de la jurisprudencia invocada con
antelación, como por tratarse de un criterio que, sustentado por la Tercera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el año de mil novecientos setenta y tres, al
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resolver el amparo 428172, fue abandonado por la propia Sala en la ejecutoria dictada en
el amparo directo 3248176, la cual fue la primera de aquéllas con las que se integró la
multicitada jurisprudencia 34.- - Por ende, si la resolución del a quo fue correcta, resulta
indubitable, entonces , que la determinación de la responsable de revocar la condena al
pago de alimentos en favor del quejoso - con el solo argumento de que el quejoso no
habia demostrado que aún estudiaba-, constituye una violación manifiesta de la ley
cometida en perjuicio del inconforme, que lo dejó en estado de indefensión y, en cuya
reparación, lo que procede es, conceder el amparo impetrado, para el efecto de que la
responsable deje insubsistente la resolución reclamada ; emita otra en la que, al seguir
los lineamientos de este fallo, condene al tercero perjudicado al pago de alimentos en
favor del quejoso o- - En razón de lo anterior resulta innecesario entrar al estudio de los
restantes conceptos de violación al tenor de la jurisprudencia 3, visible en la página 8 de
la Segunda Parte, Tercera Sala, del Informe de 1982, que textualmente dice:
"CONCEPTOS DE VIOLACION, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS o- Si al examinar los
conceptos de violación invocados en la demanda de amparo resulta fundado uno de
éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticionario de garantías la protección y el
amparo de la Justicia Federal, resulta innecesario el estudio de los demás motivos de
queja", TERCERO El Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito , con sede en la
ciudad de Veracruz, Veracruz, al resolver el juicio de amparo directo número 923/987,
promovido por Manuel Castañeda Domínguez, sustentó lo siguiente: "..o IVo- Son
parcialmente fundados los conceptos .de violación acabados de transcribiro- - Resulta
inatendible lo que aduce el quejoso en el segundo de tales motivos de desacuerdo, en el
que en esencia se sostiene que en el fallo combatido se establece la obligación del
suscrito para con mi hijo Horacio Castañeda Rodriguez, a fin de seguir subviniendo a sus
necesidades alimentarias de la manera en que ha quedado establecido dado que es
inexacto que en la propia sentencia se estableciera la subsistencia de la pensión
alimenticia en favor de su hijo Horacio Castañeda Rodríguez, pues fue en el fallo de
primer grado en el que tal cosa se dispuso, sin que dicho quejoso interpusiera apelación
al respecto, por lo que esa cuestión no fue materia de la litis en la sentencia impugnada,
y tampoco puede ser objeto de estudio en la presente controversia constitucional.- - En
cambio, es fundado lo que se aduce en el diverso concepto de violación en el sentido de
que es insuficiente la documental privada en que se apoyo la sala responsable para
declarar la subsistencia de la pensión alimenticia en favor de José Elias Castañeda
Rodríguez. En efecto, la referida documental que a la letra dice: 'El suscrito, Director de
la Escuela de "Bachilleres "AGUA DULCE", de esta localidad 0 - HACE CONSTAR : Que
CASTAÑEDA RODRIGUEZ JaSE EllAS, es alumno de esta Institución Educativa,
cursando actualmente el Primer Año del Ciclo de Bachillerato en el área de CIENCIAS
EXACTAS, Período Escolar 1985-86; cobrando una colegiatura mensual de 4,500.00
(CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MoNo)o- A solicitud de parte interesada y.
para los fines a que haya lugar se extiende la presente Constancia en la Ciudad de Agua
Dulce, Ver., a los 14 días del mes de enero del año de mil novecientos ochenta y seis',
como aparece de su claro texto, no es apta o suficiente para acreditar la necesidad
económica del nombrado Castañeda Rodriguez y por tanto la correlativa obligación del
quejoso a seguir proporcionándole alimentos, dado que se encuentra aislada y no
encuentra apoyo en alguna otra que aportara el indicado acreedor alimentario, sobre
todo si se toma en cuenta que esa constancia alude a estudios del primer año de
bachillerato y que éste es una persona mayor de edad que contaba con más de
veintitrés años al momento de plantearse en su contra la demanda civil respectiva, a lo
que se agrega que en términos del articulo 239 del Código Civil del Estado de Veracruz
la obligación que tienen los padres de dar lo necesario para los gastos educativos de los
hijos, sólo la tienen respecto de los menores de edad, por lo que es claro que por lo que
ve a los mayores, éstos deben demostrar en el juicio natural en forma indudable la
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necesidad que tienen de que sus progenitores les sigan proporcionando alimentos por
ese concepto, lo que no ocurrió en la especie, y tienen aplicación en el caso las tesis
publicadas en las páginas veintidós y doce de los informes que rindieron los presidentes
de la Tercera Sala y de la Sala Auxiliar del Tribunal Mas Alto del País al terminar los
años de mil novecientos setenta y dos y de mil novecientos setenta y ocho, las cuales
respectivamente dicen a la letra: "ALIMENTOS. LA OBLlGACION DE
PROPORCIONARLOS CESA CUANDO EL HIJO ADQUIERE LA MAYOR EDAD.
(LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ).- Para estimar procedente la acción
sobre cancelación de pensión alimenticia ejercitada por el padre con motivo de que su
hijo ha dejado de necesitar en términos del articulo 251 fracción 11 del Código Civil del
Estado de Veracruz, o sea, por haber cumplido la mayoria de edad, no es necesario que
dicha circunstancia se encuentre contenida implícita en el precepto aludido, por lo que,
para su correcta aplicación, no debe interpretarse literalmente, sino en forma congruente
con la patria potestad, y si ésta termina por la mayoría de edad del hijo en términos del
articulo 372 fracción 111 del Código Civil mencionado, indudablemente que es entonces
cuando cesa también la obligación del padre de alimentarlo . "ALIMENTOS. LOS HIJOS
MAYORES DE EDAD "DEBEN PROBAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS. Los
articulos 234 y 251, fracción 11, del Código Civil para el Estado de Veracruz, establecen el
derecho de los hijos de percibir a cargo de sus progenitores, en forma proporcional y con
base en la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos , y la
cesación de esa obligación cuando ocurra la circunstancia de que el alimentario deje de
necesitar los alimentos, de lo que se deduce que el mayor de edad debe justificar la
necesidad de recibir tales alimentos, ya que dichos mayores ejercen por sí mismos sus
derechos, lo que hace presumir la posibilidad de obtener los medios económicos para
satisfacer sus neces idades de "alimentos." Sentado lo anterior , debe otorgarse el
amparo que se pide para el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente la
resolución combatida sólo por lo que ve a la modificación que se hizo de la pensión
alimenticia decretada en favor de José Elías Castañeda Domínguez y, previos los
trámites de ley, tomando en cuenta lo aquí decidido, pronuncie la que al respecto
procede en ley." Y, el Primer Tribunal Colegiado (entonces Único) del Décimo Séptimo
Circuito, con residencia en la ciudad de Chihuahua , Chihuahua, determinó lo siquiente:
"oo . CUARTO. Son fundados los conceptos de violación que expone el quejoso .- - En el
primero de dichos conceptos se argumenta en síntesis, que en forma incorrecta el
Magistrado responsable sostuvo en su fallo que el acreedor alimentista Rogelio Farias
Díaz, hijo del quejoso, continuaba necesitando la pensión alimenticia proporcionada por
el actor Gerardo Farias Rebolledo, porque aun cuando hubiera llegado a la mayoria de
edad, no se demostró que contara con ingresos y si en cambio que todavía se encuentra
cursando estudios profesionales; pero que en relación con ese punto, aunque es cierto
que la mayoria de edad no cancela por sí sola el derecho de percibir alimentos el
acreedor alimentista mayor de edad debe demostrar que se encuentra imposibilitado por
algún concepto para obtenerlos por sí mismo; que en el caso, al encontrarse Rogelio
Farias Diaz, estudiando una carrera profesional , no es obstáculo para que obtenga por si
mismo los satisfactores requeridos para subsistir amén de que dicha persona nunca
demostró en juicio que sufriera impedimento fisico o mental que inhibiera su posibilidad
de satisfacer económicamente sus necesidades. En apoyo a sus pretensiones el quejoso
citó las tesis de la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
consultables con los números 6 y 7, páginas 11 y 12 de la parte relativa a dicha Sala, del
Informe que su Presidente rindió a ese Alto Cuerpo de Justicia al terminar el año de
1978, bajo el epigrafe: 'ALIMENTOS. LOS HIJOS MAYORES DE EDAD DEBEN
PROBAR LA NECESIDAD DE RECIBIR LOS.' - - Se estima que el anterior concepto de
violación es fundado, pues en concordancia a lo que expone el quejoso este Tribunal
Colegiado estima que, en efecto, aun cuando es verdad que la mayoría de edad no
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cancela por si sola el derecho de percibir alimentos, también es cierto que el hijo mayor
de edad debe demost rar que se encuentra imposibilitado por algún concepto para
obtenertos, ya sea por incapacidad fisica o mental debidamente probada, pues el sólo
hecho de que se acredite que dicho mayor de edad, como sucede en la especie con
Rogelio Farias Dlaz, se encuentre estudiando una carrera profesional, y que de autos se
desprende que a la fecha su edad es superior a los veintitrés años , no es suficiente para
estimar que necesita los alimentos respectivos, pues ejerce ya por si mismo sus
derechos y por ello se encuentra en aptitud de procurar los medios económicos para
obtenertos, en virtud de que dispone libremente de su persona y de sus bienes como
establece el articulo 622 del Código Civil del Estado, sin que Rogelio Farías Diaz hubiera
demostrado durante la tramitación del juicio, como le correspondió hacerlo , que se
encontraba incapacitado fisica o mentalmente para satisfacer sus necesidades
alimentarias; de otra manera se estaria arrojando sobre el deudor de alimentos, como
pretende la autoridad responsable, la carga de probar un hecho negativo, esto es, que el
hijo mayor de edad ya no los necesita y que por tanto cesó la obligación de aquél de
proporcionarlos ; además, con la mayoría de edad el hijo dejó de estar sujeto a la patria
potestad, como refiere el articulo 420, fracción 111 del mismo ordenamiento, por lo que no
basta que en la actualidad Rogelio Farías se encuentre estudiando una carrera
profesional, pues nada le impide, dada su mayoria de edad y la libre disposición de su
persona y bienes , que se allegue por si mismo los satisfactores necesarios para obtener
sus alimentos, sin perjuicio, claro está, que en un momento dado demuestre encontrarse
incapacitado fisica o mentalmente, lo que no acreditó en el caso a estudio ; y si de esta
forma no lo advirtió el Magistrado responsable, pues estimó que debia subsistir la
obligación del ahora quejoso de cubrir una pensión alimenticia a su hijo mayor de edad
citado, con ello transgredió en perjuicio de Gerardo Farías Ret.olledo la garantia de
seguridad juridica que tutela el articulo 14 constitucional, pues la sentencia reclamada no
se sujetó a la interpretación jurídica de la ley, sirviendo de apoyo a lo anteríor los criteríos
que menciona el quejoso en su demanda, que aun cuando no son sb ligatorio por no
constituir jurisprudencia si comparte este Tribunal Colegiado. Respecto de dichos
criterios, dos son sustentados por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación y otros dos por la Sala Auxiliar del mismo Cuerpo de Justicia, que por su orden
aparecen publicados respectivamente en las páginas 22, 32 , 11 Y12 de los informes que
su Presidente rindió a la Suprema Corte al terminar los años de 1972, 1973 Y1978, que
dicen: - - 'ALIMENTOS . LA OBLlGACION DE PROPORCIONARLOS CESA CUANDO EL
HIJO ADQUIERE LA MAYOR EDAD. (LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ).
Para estimar procedente la acción sobre cancelación de pens ión alimenticia ejercitada
por el padre con motivo de que su hijo ha dejado de necesitarla en términos del articulo
251 fracción 11 del Código Civil del Estado de Veracruz, o sea, por haber cumplido la
mayoría de edad , no es necesario que dicha circunstancia se encuentre contenida
implicita en el precepto aludido, por lo que para su correcta aplicación, no debe
interpretarse literalmente, sino en forma congruente con la patría potestad , y si ésta
termina por la mayoría de edad del hijo en términos del articu lo 372 fracción 111 del
Código Civil mencionado , indudablemente que es entonces cuando cesa también la
obligación del padre de alimentarlo. D. 3473171 . Ricardo Arguelles Villagrán.- 10 de abril
de 1972.- Unanimidad de 4 votos. Ponente: Rafael Rojina Villegas.' 'ALIMENTOS. HIJOS
MAYORES DE EDAD.- La mayoría de edad de los hijos, supone su independencia para
disponer de sus bienes y de su persona por disposición expresa de la ley citada, y esta
independencia es obvia que también supone su capacidad económica y juridica para ser
auto suficiente en sus posibilidades físicas a efecto de allegarse alimentos para su
subsistencia, hecho que desde luego libera a su padre para ministrarle alimentos , salvo
prueba en contraria. Amparo Directo 428172 .- Aurelia Lara de Vega . 29 de octubre de
1973 . Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa.'- - 'ALIMENTOS .
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LOS HIJOS MAYORES DE EDAD DEBEN PROBAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS.
Como los mayores de edad ejercen por si mismo sus derechos y esto implica la
posibilidad de obtener los medios económicos para sus alimentos, salvo los casos de
incapacidad física o mental debidamente probada, debe concluirse que gravita sobre el
mayor de edad la comprobación y justificación de la necesidad de recibir alimentos del
padre. Amparo Directo 3075176 . Félix Castillo Molina. 19 de abril de 1978. 5 votos.
Ponente : Jorge Olivera Toro. Secretario: José Vicente Peredo.'- - 'AUMENTOS. LOS
HIJOS MAYORES DE EDAD DEBEN PROBAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS.- Los
articulo s 234 y 251, fracción 11, del Código Civil para el Estado de Veracruz, establecen el
derecho de los hijos de percibir alimentos a cargo de sus progenitores, en forma
proporcional y con base en la posibilidad del que debe darlos y a la necesidad del que
debe recibirlos, y la negación de esa obligación cuando ocurra la circunstancia de que el
alimentario deje de necesitar los alimentos, de lo que se deduce que el mayor de edad
debe justificar la necesidad de recibir tales alimentos, ya que dichos mayores ejercen por
si mismos sus derechos, lo que hace presumir la posibilidad de obtener los medios
económicos para satisfacer sus necesidades de alimentos. Amparo Directo 1566174.
Urbano López Cruz. 25 de abril de 1978. 5 votos. Ponente: Gloria León Orantes.
Secretario : Rogelio Camarena Cortes." CUARTO.- Por razón de orden, previamente al
estudio y resolución de la cuestión planteada, debe establecerse si en el caso existe la
contradicción de tesis denunciada por el Presidente del Primer Tribunal Colegiado del
Tercer Circuito. Del análisis a los considerandos segundo y tercero de esta resolución, se
advierte que el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver
en definitiva en el juicio de amparo directo 441/89, sustentó el criterio de que la carga de
la prueba tendiente a demostrar que los hijos mayores de edad no necesitan que se les
proporcionen alimentos, corresponde al deudor alimentario, fundándose en la tesis
jurisprudencial publicada, actualmente, con el número 141, consultable en la foja 236, de
la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917 a 1988,
bajo el rubro: "AUMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD. OBUGACION DE
PROPORCIONARLOS", Y en la diversa tesis publicada en la página 133 de la
Compilación de Precedentes que no han integrado jurisprudencia de 1969 a 1986,
sustentada por esta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nacióri, bajo el
rubro: "AUMENTOS. PRESUNCION DE NECESITARLOS". Por otra parte, el Primer
Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado (entonces Único)
del Décimo Séptimo Circuito , en sus respectivas resoluciones pronunciadas en los juicios
de amparo directo 923/87 y 553/87, sostuvieron la misma tesis en el sentido de que
corresponde al hijo mayor de edad demostrar la necesidad que tiene de que se le
proporcionen alimentos . El Tribunal primeramente mencionado, se fundó para tal efecto
en las diversas tesis bajo los rubros siguientes: "AUMENTOS. LA OBUGACION DE
PROPORCIONARLOS CESA CUANDO EL HIJO ADQUIERE LA MAYOR EDAD
(LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ)", "AUMENTOS. LOS HIJOS MAYORES
DE EDAD DEBEN PROBAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS". Y a su vez, el segundo
de dichos cuerpos colegiados, tomó como fundamento lo establecido en las tesis bajo los
rubros: "AUMENTOS, LA OBLlGACION DE PROPORCIONARLOS CESA CUANDO EL
HIJO ADQUIERE LA MAYOR EDAD (LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ)",
AUMENTOS. HIJOS MAYORES DE EDAD", "AUMENTOS. LOS HIJOS MAYORES DE
EDAD DEBEN PROBAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS", Y "AUMENTOS. LOS
HIJOS MAYORES DE EDAD DEBEN PROBAR LA NECESIDAD DE RECIBIRLOS".
Dichas tesis han quedado transcritas en el considerando tercero de esta resolución, por
lo que a fin de evitar repeticiones aqu í se tienen por reproducidas. En tales condiciones,
cabe concluir que si existe contradicción entre la tesis sustentada por el Primer Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y la sostenida por el Primer Tribunal
Colegiado del Séptimo Circuito :: el Primer Tribunal Colegiado (entonces Único) del
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Décimo Séptimo Circuito ; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 197
A, en relación con el diverso precepto 192, ambos de la Ley de Amparo, esta Tercera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe determinar cuál de ellas ha de
prevalecer con el carácter de jurisprudencia . No es óbice para la anterior determinación,
el hecho de que esta Tercera Sala en la tesis jurisprudencial publicada con el número
146, en la página 257, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la
Federación de 1917 a 1988, haya sostenido el siguiente criterio : "ALIMENTOS,
NECESIDAD DEL PAGO DE, CARGA DE LA PRUEBA. - El marido tiene obligación de
alimentar a la mujer y a los hijos, quienes tienen a su favor la presunción de necesitar los
alimentos, salvo prueba en contrario. La obligación cesa cuando los acreedores ya no
tienen necesidad de ellos, pero la carga de la prueba corresponde en estos casos al
deudor". En efecto, atendiendo a que el artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo ,
establece: "La jurisprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia hasta la fecha
en que entren en vigor las reformas y adiciones que cont iene el presente decreto , en la
materia cuyo conocimiento corresponde a los Tribunales Colegiado de Circuito de
acuerdo a las propias reformas, podrá ser interrumpida y modificada por los propios
Tribunales Colegiados de Circuito", Es de concluir, que la tesis jurisprudencial número
146 antes transcrita se encontraba revestida de la obligatoriedad a que se refiere el
articulo 192 de la propia Ley Reglamentaria de los articulas 103 Y 107 constitucionales,
con anterioridad al quince de enero de mil novecientos ochenta y ocho , fecha en que
entró en vigor el decreto de veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta y siete,
publicado en el Diario Oficial de la Federación de cinco de enero del año citado en primer
término, que fue el que dio origen al indicado articulo sexto trans itorio , ya que las cinco
ejecutorias que constituyeron tal tesis jurisprudencia l, fueron pronunciadas en los juicios
de amparo directo número 3541/51, promovido por Elena Méndez de Guillén y otros;
7891/66, promovido por Eusebio Herrera Pimentel; 4945/67, promovido por Catalina
Linares Hemández; 10043/67, promovido por Rafael Velas ca Escobedo; y, 6939/68 ,
promovido por Ernesto López Garcia. Por tanto, en el caso no proeede dedarar sin
materia o improcedente, la presente contradicción de tesis denunciada por el Presidente
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito , toda vez que, como ha
quedado precisado, si bien es cierto que esta Tercera Sala ya sustentó criterio
jurisprudencial respecto del problema jurídico de que se trata, en el sentido de que
corresponde al deudor alimentario demostrar que el acreedor por los ingresos que
obtiene o por los bienes que posee, está en aptitud de sufragar sus propios alimentos y
por tanto, que ya no tiene necesidad de que éstos se le proporcionen; verdad también
es, que en los términos de lo establecido en el articulo sexto transitorio de la Ley de
Amparo, los referidos Tribunales Colegiados estuvieron facultados para apartarse de
dicho criterio e interrumpir y modificar el mismo, por el mismo, por lo que es
imprescindible que esta Sala, con base en el actual marco legal, fije la tesis que debe
prevalecer con el carácter de jurisprudencia . Sentado lo anterior, esta Tercera Sala
estima que debe prevalecer la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Tercer Circuito, en el amparo directo número 441/89 , promovido por
Paul Adolfo Flores Paredes y Maria Magdalena Paredes de Hernández, por las
siguientes razones y precisiones que en este fallo se contienen: El articulo 374 del
Código Civil para el Estado de Jalisco, establece: "Cesa la obligación de dar alimentos:
1.- Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; 11.- Cuando el aliment ista deja
de necesitar los alimentos ; 111.- En casos de injuria falta o daños graves inferidos por el
alimentista contra el que debe prestarlos; IV.- Cuando la necesidad de los alimentos
depende de la conducta viciosa o de falta de aplicación al trabajo del alimentista ,
mientras subsistan esas causas; V.- Si el alimentista, sin consentimiento del que debe
dar alimentos, abandona la casa de éste por causas justificadas". El articulo 251 del
Código Civil para el Estado de Veracruz, dispone: "Cesa la obligación de dar alimentos:
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1.- Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; 11.- Cuando el alimentario
deja de necesitar sus alimentos; 111.- En caso de injuria, falta o daños graves inferidos por
el alimentista contra el que debe prestarlos ; IV.- Cuando la necesidad de los alimentos
dependa de la conducta viciosa o de la falta de aplicación al trabajo del alimentario ,
mientras subsistan estas causas; V.- Si el alimentario , sin consentimiento del que debe
dar los alimentos, abandona la casa de éste por causas injustificables". Y, el articulo 297
del Código Civil para el Estado de Chihuahua, dice lo siguiente: "Cesa la obligación de
dar alimentos : 1.- Cuando el que la "tiene carece de medios para cumplirla ; 11.- Cuando el
"alimentista deja de necesitar sus alimentos; 111.- En caso "de injuria, falta o daños graves
inferidos por el "alimentista contra el que debe prestarlos; IV.- Cuando la "necesidad de
los alimentos depende de la conducta viciosa o "de falta de aplicación al trabajo del
alimentista, mientras "subsistan estas causas; V.- Si el alimentista, sin consentim iento del
que debe dar los alimentos, abandona la casa de éste, por causas injustificables".
Conforme a lo dispuesto por los invocados artículos 374, 251 Y 297 , se advierte que la
obligación de proporcionar alimentos, tratándose de ascendientes o descendientes, cesa
cuando el acreedor alimentario deja de necesitarlos , ya sean de los hijos menores o
mayores de edad o quienes tengan derecho conforme a la ley respectiva. Ahora bien, ni
el Capitulo 11, denominado "De los alimentos", del Titulo Sexto, Libro Primero, del Código
Civil para el Estado de Jalisco; ni el capítulo 11, denominado "De los alimentos", del titulo
sexto, libro primero, del Código Civil para el Estado de Veracruz; ni en el capitu lo 11 ,
denominado "De los alimentos", del título sexto, libro primero, del Código Civil para el
Estado de Chihuahua; ni en ningún otro apartado de dichos códigos , se establece en
forma tácita o expresa , que la obligación de proporcionar alimentos cesa, tratándose de
los hijos, cuando éstos cumplen la mayoria de edad. En tales condiciones, se debe
concluir que la circunstancia de que los hijos cumplan la mayor edad no implica pérdida
del derecho a recibir alimentos, ni libera al deudor del pago de los mismos, pues tal
necesidad no se satisface automáticamente por la realizac ión de ese hecho , sino que
esto se consigue hasta que por si mismos pueden proporcionárselos, mientras tanto, la
presunción legal que existe respecto a los hijos menores de edad de la necesidad que
tienen que se les proporcionen alimentos, también existe en relación a los hijos mayores
de edad que se encuentran estudiando o que por cualquier causa justificable no puedan
sufragar sus propios alimentos, tan es asi que los referidos códigos civiles para el Estado
de Jalisco, Veracruz y Chihuahua, en sus respectivos artículos 357, 234 Y 280,
establecen la misma regla general en el sentido de que: "Los padres están obligados a
dar alimentos a sus hijos.,". En efecto , atendiendo a lo dispuesto por los invocados
ordenamientos legales, esta Tercera Sala considera que debe seguir prevaleciendo el
criterio sustentado en la jurisprudencia número 146, que ha quedado transcrita, en el
sentido de que el padre tiene la obligación de alimentar a los hijos, sean menores o
mayores de edad, ya que éstos tienen a su favor la presunción de necesitar los
alimentos, salvo prueba en contrario; y. que tal obligación cesa cuando los acreedores ya
no tienen necesidad de ellos, pero la carga de la prueba corresponde en estos casos al
deudor, pues es a quien incumbe demostrar, para liberarse de su obligación. que el hijo
mayor de edad puede satisfacer por sí mismo dicha necesidad, ya sea porque liene
bienes propios o porque desempeña algún trabajo o alguna profesión, oficio o comercio,
toda vez que dejar la carga de esta prueba al actor seria tanto como obligarlo a probar
hechos negativos , o sea, que carece de empleo, de bienes y en general de toda fuente
de ingresos, lo cual no sería lógico ni juridico. Sin embargo, tal criterio tan generalizado
debe quedar limitado a la situación concreta respecto de la cual se planteó la
contradicción de tesis; es decir, para que prospere la acción de alimentos intentada por
el hijo mayor de edad, cuando éste afirma que se encuentra estudiando , es menester
que se justifique además de la calidad de hijo y de que el deudor tiene posibilidad
e. onómica de sufragar los alimentos que le reclama , el demostrar que efectivamente se
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encuentra estudiando y que el grado de escolaridad que esté cursando resulta adecuado
o corresponda a su edad, en virtud de que tampoco seria jurídico ni equitativo , condenar
al padre o deudor a proporcionar alimentos a los hijos que hayan cump lido la mayoría de
edad por el simple hecho de haberlos solicitado por encontra rse realizando estudios
inadecuados a su propia edad, como seria el caso del hijo que cuenta con edad
avanzada y estuviera realizando estudios que no corresponden a su edad y situación ,
pues no debe perderse de vista que los alimentos deben ser proporcionados en razón a
la necesidad del que debe percibirlos. Conforme a las razones antes expuestas, no
puede aceptarse el criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado (entonces Único) del Décimo Séptimo Circuito, en
las resoluciones pronunciadas respectivamente en los juicios de amparo directo 923187y
553/87, en el sentido de que corresponde al hijo mayor de edad, cuando se encuentra
estudiando, demostrar la necesidad que tiene de que se le proporcionen alimentos, toda
vez que como ha quedado precisado, en el caso debe prevalecer el criterio adoptado por
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo
directo número 441/89, respecto a que corresponde al deudor alimentario la carga de la
prueba de que los hijos mayores de edad que se encuentran realizando estudios
escolares adecuados a su edad no los necesitan. En las cond iciones apuntadas, a juicio
de esta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , debe prevalecer con
el carácter de jurisprudencia obligatoria en los términos precisados en el último párrafo
del articulo 192 de la Ley de Amparo, la tesis que a cont inuación se prec isa, debiendo
ordenarse su publicación en el Semanario Judicial de la Federación, para los efectos del
articulo 195 de la misma ley reglamentaria de los articu las 103 Y 107 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. La tesis indicada es la siguiente :
"ALIMENTOS. CORRESPONDE AL DEUDOR ALIMENTARIO LA CARGA DE PROBAR
QUE LOS HIJOS MAYORES QUE ACREDITEN SE ENCUENTRAN ESTUDIANDO UN
GRADO · ESCOLAR ADECUADO, NO LOS NECESITAN.- Esta Tercera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia publicada en el número
141, en la página 236, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la
Federación de mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y ocho , sostuvo el
criterio de que la obligación de proporcionar alimentos a los hijos mayores de edad no
desaparece por el solo hecho de que lleguen a esa edad, en virtud de que su necesidad
no se satisface automáticamente por la realización de esa circunstancia, toda vez que al
igual que los hijos menores de edad, tienen la presunción de necesitar los alimentos,
salvo prueba en contrario , correspondiendo tal cargo en estos casos al deudor, quien
debe justificar que el actor no los necesita, ya sea porque tiene bienes propios o porque
desempeña algún trabajo o alguna profesión , oficio o comercio; sin embargo, tal criterio
debe quedar limitado, para que prospere la acción de alimentos intentada por el hijo
mayor de edad que afirma estar estudiando, al hecho de que justifique además de su
calidad de hijo y de que el deudor tiene posibilidad económica para sufragarlos, el de
demostrar que efectivamente se encuentra estudiando y que el grado de escolaridad que
cursa es adecuado a su edad, pues atendiendo a que los alimentos deben ser
proporcionados en razón a la necesidad del que debe percibirlos, no seria juridico ni
equitativo, condenar al padre o deudor a proporcionar alimentos al hijo que cuenta con
edad avanzada y estuviera realizando estudios que no corresponden a su edad y
situación". Por lo expuesto y fundado y con apoyo además , en los articu las 197-A de la
Ley de Amparo y 26, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judic ial de la Federación ,
se resuelve: PRIMERO. Sí existe contradicción entre la tesis sustentada por el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en el amparo directo número
441/89, con la sostenida por el Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito y el
Primer Tribunal Colegiado (entonces Único) del Décimo Séptimo Circuito, al resolver los
amparos directos números 923/87 y 553/87, respectivamen te. SEGUNDO. Se declara
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que debe prevalecer las tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Tercer Circuito, en los términos precisados en el considerando cuarto de esta
resoluc ión. TERCERO. Remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se sustenta en
la presente resolución, al Semanario Judicial de la Federación y a la Gaceta del mismo,
para su publicación así como al Pleno y demás Salas de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, a los tribunales colegiados de circuito y a los jueces de Distrito, en
acatamiento a lo previsto por el articulo 195 de la Ley de Amparo. Notifiquese; con
testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al lugar de su origen; y, en su
oportun idad archivese el expediente. Asi, lo resolvió la Tercera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores Ministros:
Presidente Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Salvador Rocha Diaz, Ignacio Magaña
Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte. Fue ponente el primero de los señores Ministros
antes mencionados. Ausente el señor Ministro Mariano Azuela Gúitrón por la razón que
consta en el acta del dia. Firman el Presidente de la Sala y Ministro Ponente con el
Secretario de Acuerdos de la misma, que autoriza y da fe.

Esta resolución se encuentra estrechamente vincu lada con los art ículos

4.130, 4.133 Y 4.135 del Código en cuestión, que señalan que los padres deben dar

al imentos a los hijos y proporcionar educación para el desarrollo de un arte u oficio,

mientras éstos lleguen a la mayoría de edad; no obstante, la Legislación trata de ir más

allá, al proteger a aquellos acreedores que son incapaces, en virtud de daño mental o

físico , de sostenerse a sí mismos; por ésta y otras circunstancias la Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha determinado lo siguiente:

Instancia: Tercera Sala
Época: Séptima Época
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte : 109-114 Cuarta Parte
Tesis:
Página: 11

Rubro: ALIMENTOS, PAGO DE.

Texto: No bastan las ayudas ocasionales de ciertas sumas para el sostenimiento de la
familia, pues la ministración de alimentos debe ser suficiente y constante.

Precedentes: Amparo directo 4413177. Eustorgio Garcia Pérez. 16 de febrero de 1978.
Unanimidad de 4 votos. Ponente: J. Alfonso Abitia Arzapalo . Secretario: Jorge Figueroa
Cacho: NOTA (1): "En la publicación original se omite el nombre del secretario y se
subsana. NOTA (2): Esta tesis también aparece en: Informe de 1978, Tercera Sala, tesis
16, pág. 18.
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En razón de lo anterior. los articulos 317 y el 4.143 del Código Civil del

Distrito Federal y del Estado de México, respectivamente, establecen otras formas de

garantía de aseguramiento alimentario. cuya procedencia se deja al arbitrio del Juez. Al

respecto. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado lo siguiente:

Instancia: Tercera Sala
Época: Séptima Época
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Parte : 60 Cuarta Parte
Tesis:
Página: 15

Rubro: DIVORCIO VOLUNTARIO. NO ESTA SUPEDITADO A QUE SE OTORGUEN
LAS GARANTIAS DE HIPOTECA, PRENDA, FIANZA O DEPOSITO.

Texto: El divorcio voluntario de los cónyuges no puede estar supeditado a que
forzosamente se otorguen las garantias de hipoteca, prenda . fianza o depósito, porque
no todas las personas están en condiciones de hacerlo y. en multitud de casos . resultan
gravosas para quienes deban otorgar la garantía; la hipoteca y la prenda no pueden ser
otorgadas por quienes carecen de bienes para hacerlo, asi como el depós ito cuando no
se tiene el numerario correspondiente; y por lo que toca a una fianza , ello implica el pago
de una prima periódica a la compañia de fianzas respectíva, que disminuye el patrimonio
del deudor y no garantiza su continuidad, puesto que debe renovarse periódicamente. y
si el deudor alimentista se niega a ello. tendr ia que obligárse le a otorgarla mediante el
ejercicio de la acción correspondiente, e incluso, en algunos casos, ni siquiera es
indispensable el otorgamiento de garantia alguna. Ello ocurre cuando el divorcio lo
promueven personas desvalidas. menesterosas . aquellas que en un momento dado no
disponen de los medios suficientes para proporcionar alimentos, porque si de acuerdo
con lo dispuesto por el articulo 320, fracción 1, del Código Civil , la obligación de dar
alimentos cesa cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla . con mayor razón
debe cesar la obligación de garantizar dichos alimentos , puesto que la garantia es
accesoria y sigue la suerte de la principal, que es la de darlos . Y ~ i en un caso la pensión
alimenticia se garantiza con parte del importe del sueldo o salario que directamente se le
descuenta al deudor alimentario por la empresa donde presta sus servicios , no hay duda
que tal descuento constituye una garantía más eficaz que la fianza , pues ésta seria la
única que quedaria al vencerse el plazo por el que fue otorgada, si no se renueva
pagando la prima correspondiente; de suerte que de esta manera se satisfacen los
requisitos previstos por el articulo 676 del Código de Procedim ientos Civiles , y el .
procedente declarar disuelto el vínculo matrimonial y aprobar el convenio presentado por
los cónyuges.

Precedentes: Amparo directo 1932171. Jorge Barrios Ortiz . 10 de agosto de 1972. 5
votos. Ponente: J. Ramón Palacios.
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Como se señala en la tesis precedente, una de las formas más

utilizadas para lograr el cumplimiento de la obligación alimentaria es el embargo del

salario, forma que se contempla en el articulo 2.282 del Cód igo de Procedimientos

Civiles para el Estado de México, es decir, la retención de un porcentaje del salario del

deudor alimentario vía la nómina de la empresa donde labora, lo cual se hace mediante

la expedición de un ofic io por el Juez destinado a la empresa, ordenando el embargo

de una parte del salario que será entregada al acreedor alimentario por la misma

empresa , para garantizar el cumplimiento de la pensión alimenticia. Sin embargo, es

frecuente que los deudores abandonen su empleo para evadir su responsabilidad , lo

que ha llevado a la aplicación de sanc iones por la vía penal.

Otra forma muy común de garantía , es la expedición y aceptación de un

"recibo" como forma de garantizar los alimentos en el divorcio voluntario. El recibo es

"el escrito o resguardo firmado en que uno declara haber recibido de otro alguna cosa."23 En

éste se expresa el nombre del deudor y firma del acreedor que lo recibe, así como la

cantidad a cubrir por concepto de garant ía de la pensión alimenticia pactada dentro del

convenio de divorcio voluntario, al igual que el numero de expediente y el lugar de

tramitación. El rec ibo es exhibido conjuntamente con el convenio mencionado, éste

ultimo se aprueba provisionalmente en la junta de avenencia, tanto por el juzgador

como por el Ministerio Publico adscrito al Juzgado, turnándose para dictar sentencia

conforme a Derecho. Fina lmente, con la sentencia obtenida se da por aprobado en

forma definitiva el convenio.

23 Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, Diccionario Juridico Mexicano, Pág . 141 5, séptima edición, México,
1994, Editorial Porrúa. S.A
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Lo anterior puede ser válido tanto en el .Distrito Federal, como en el

Estado de México, toda vez que ambas legislaciones en los articulas 317 y 4.143,

respectivamente, lo contemplan en las formas para asegurar los alimentos, por lo que

la expedición y aceptación del recibo simulado que en la práctica se presenta para

garantizar los alimentos en el divorcio por mutuo consentimiento, con la anuencia tanto

del representante social como del juzgador, es una forma indeb ida, toda vez que no es

una manera eficaz de garantizar los alimentos, por la simulación que conlleva dicho

acto para una tramitación de divorcio más rápida.

Lo anterior, lleva a la reflexión de cómo garantizar los alimentos en el

divorcio voluntar io, atendiendo al estado de indefensión en que se deja a los menores

de edad, ya que normalmente los cónyuges divorciantes sólo buscan su libertad para

estar en condiciones de contraer nuevas nupcias, sin tomar en consideración la

situación presente y futura de los hijos, de ahí que se maneje el "recibo simulado" para

agilizar dicho trámite, pues realmente de lo que menos se preocupan es de los

alimentos de sus hijos, ni de asegurar el cumplimiento de dicha obligación, sino sólo de

la manera más rápida de ·divorciarse, por lo que lo único que hacen es presentar el

recibo como una mera farsa, en el que se argumenta que el deudor otorga cantidad

suficiente para garantizar los alimentos y el acreedor firma aceptando que ya recibió

dicha cantidad, dejando a los hijos desprotegidos y logrando ellos su objetivo que es el

divorciarse. Dicha situación debe inquietar al legislador como a la sociedad misma, ya

que la Legislación marca el orden de aplicación de la misma en la regulación de la

conducta de los individuos, por lo que al aceptarse el recibo simulado se está

infringiendo o pasando por desapercibido tal hecho.
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De lo anterior se concluye que el recibo simulado no debe ser aceptado

por el juez y representante social en el caso del divorcio voluntario, aún con las

implicaciones negativas que puedan ocasionarse por su no aceptación, siendo el caso

del impedimento por parte de los litigantes para ventilar en forma rápida sus asuntos,

así como el de las personas de escasos recursos económi cos que no pudiesen

garantizar los alimentos mediante las diferentes formas marcadas por el Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de México en su artículo 2.282 a diferencia del

artículo 4.143 del Código Civil para el Estado de México que si lo contempla dentro de

las formas de garantizar que a juicio del Juez sean bastante para cubrir los alimentos,

para poder divorcia rse. Con la aplicación correcta de la Ley no se caería en una

situación arbitraría y discrecional, que pudiera dañar la garantía real de los alimentos

proporcionados por el deudor al acreedor alimentario , ni tampoco se rompería con los

principios de orden establecidos por la Legislación.

4.6 . LA INTERVENCiÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL DIVORCIO

VOLUNTARIO

Dada la función social que cumple el Ministerio Público adscrito a los

Juzgados en materia familiar, su intervención en el divorcio voluntario es de suma

importancia, ya que a éste le compete vigilar el exacto y debido cumplimiento de la

garantía alimentaria para menores e incapacitados, de acuerdo a lo dispuesto por el

artículo 4.143 del Código Civil para el Estado de México.
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Conforme a lo dispuesto en los artículos 2.276 y 2.277 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, una vez presentada la solic itud, el Juez cita a los

cónyuges a una junta, oyendo al Ministerio Público, dentro de los quince días

siguientes, en la que procurará avenir los. Si el Juez no logra la reconciliación, en la

misma junta , anal izará el convenio, señalando a los cónyuges los puntos que no se

ajusten a derecho , o que no considera de equidad , proponiéndoles su corrección.

Como se puede observar en los preceptos lega les anter iores, al

Ministerio Público se le da intervención legal en la junta de avenencia para que éste

comparezca y manifieste lo que a su representación social competa, en este caso,

respecto a los hijos menores o incapacitados y al aseguramiento de sus alimentos, por

lo que se puede decir que actúa en coadyuvancia.

De hecho, se considera al Ministerio Público como el representante

nato de la Ley, y dentro de esta concepción, no cabe cons iderarlo como parte . "La parte

y el Ministerio Público son dos figuras que actúan, tanto en el proceso civil como en el penal,

por motivos diversos hacia el mismo fin; sin embargo, la parte actúa por interés y el Ministerio

Público por deber.'?' En ese sentido , el Ministerio Público cumple el deber de vigila r el

orden e interés públi co, sin olvidar los intereses privados que requieren su particular

atención, interviniendo en todos los casos en que haya una amenaza contra ellos.

24 DE PINA VARA, RAFAEL. Instituciones de Derecno Procesal Civil, México, 198 5. Pág . 137.
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La labor del Ministerio Público se conceptúa como auxiliar en la

administración de just icia. El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos señala que al Ministerio Público y a la Policía Judicial le incumbe o

compete la persecución de los delitos.

Por lo que el Ministerio Público es una magistratura instituida para

pedir y auxiliar la pronta administración de justicia en nombre de la sociedad , y para

defender ante los Tribunales los intereses de ésta, en los casos y por los medios que

señalen las Leyes. Asimismo, éste debe velar por la exacta observancia de las Leyes

de interés general e intervenir en todos aquellos asuntos que afecten a la sociedad, al

Estado y en general a las personas a quienes las Leyes otorgan especial protección.

La protección de los menores o incapacitados , consiste en la

intervención del Ministerio Público en los juicios CIVILES O FAMILIARES que se

tramiten ante los tribunales respectivos, en los que con aquellos sean parte , o de

alguna manera puedan resultar afectados. También intervendrá en los juicios en que le

corresponda hacerlo, en su carácter de representante social, en los términos señalados

por las Leyes.

Es en materia civil en donde con mayor facilidad se puede comprender

la importante función social que el Ministerio Público tiene como tal, toda vez que el

juicio civil es en donde se ventilan asuntos de interés privado, y su intervención no se

reduce tan sólo a representar y defender el interés público, sino también , de manera

primordia l vela por los intereses particulares de quienes por alguna circunstancia no
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están en aptitud de defenderse (ausentes, incapaces, menores , desvalidos, etc.).

Demostrando que el interés general se establece también en esos casos que se busca

el interés privado, viniendo a llenar dicho Representante Social la alta función de

síntesis coordinadora e integradora de los intereses sociales e individuales.

Así, en el divorcio voluntario le corresponde vigilar el interés particular

de los hijos colocados en un estado de indefensión, para garantizar los alimentos, que

son de orden público, buscando con ello el equil ibrio . Ya que si el Ministerio Público

no aprobare el convenio , porque considere que se violan los derechos de los hijos, o

que éstos no quedan bien garantizados, debe proponer las modificaciones que estime

pertinentes, lo que se hará saber a los cónyuges para que dentro de los tres dias

siguientes manifiesten su conformidad con las modificaciones hechas por el Ministerio

Público. Si no las aceptan, el Tribunal resolverá lo que proceda en I~ sentencia, con

arreglo a la Ley, cuidando siempre que queden debidamente garantizados los

derechos de los hijos, ya que en el caso de que el convenio no sea aprobado, no se

decretará la disolución del vinculo matrimonial.

Al admitirse este divorcio en nuestra Legislac ión, el legislador pretendió

ante todo, proteger a los hijos no dejando tan sólo a la voluntad de los cónyuges decidir

la suerte de éstos, por lo que le da intervención al Ministerio Público como

representante de la sociedad para velar por ellos, a fin de evitar la violación de sus

derechos, quedando de esta manera asegurada su situación en el porvenir. Por lo

tanto, resulta claro que la legislación concreta va precisando cuando, como y bajo que

lineamientos interviene el Ministerio Público en los juicios civiles.
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CONCLUSIONES

1. El recibo no es una forma idónea de garantizar los alimentos en el divorcio

voluntario, toda vez que da lugar a la simulación de dar y recibir en el

procedimiento judicial, cuyo único objetivo de los cónyuges es obtener la

disolución del vínculo matrimonial, olvidándose de las necesidades

alimenticias de sus acreedores; práctica irregular derivada de la

interpretación que del artículo 4.143 del Código Civil para el Estado de

México hacen las autoridades que intervienen en dicho juicio.

2. En ese sentido, se considera indispensable que el Poder Legislativo de la

Entidad reforme el Artículo 4.143 de la Legislación Común, en lo refere nte al

"depósito o cualquier otra forma de garantia suficien te que a juicio del juez

sea bastante para cubrir los alimentos". pues a través de esta figura algunos

Ministerios Públicos y Juzgadores, discreciona lmente, y sin que exista ningún

criter io uniforme, admiten dentro del juicio de divorci o volunta rio como forma

de garantizar los alimentos el recibo simulado; incorrecta interpretación que

ha desvirtuado el objeto de la norma que consiste en no dejar en un total

desamparo a los acreedores alimenticios, es decir, a los menores hijos de los

cónyuges divorciantes.

3. Asimismo, es necesario establecer en la legislación común del Estado de

México una institución (trabajo social) que tenga por objeto vigilar y verificar

periódicamente el cumplimiento del conven io sancio nado en el divorcio

voluntario, en lo concemiente a la obligación alimenta ria. Dicha atribuci ón se
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CONCLUSIONES

considera podria ser delegada a los Sistemas para el Desarrollo Integral de

la Familia (DIF), a nivel Estatal o Municipal.

4. A fin de confirmar lo señalado en el presente trabajo, anexo copias simples

de un juicio ordinario civil de divorcio voluntario ventilado ante un Juzgado

Familiar en el Estado de México, en donde se constata que nuestras

autoridades jurisdiccionales propician dicha práctica irregular.
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INIClA t:

,
ROBERTO RODRIGO LUNA HUERTA Y GAIJA LYUlJMTl.A

MORALES PINEDA ambOs pornuestro propio derecho. señalando como dorñlciIio ·pita
mry recibir lodo tipode notificaciones aún las de carácter personal , pormediode listas de
éste H. Juzgado y boletín judicial. Yautorizando para quelas oiganen nuestro nombre y
reprcscnlaci6n, asícomoparatramitar lo relativoy condu cen te con el presente ase ntc a 105
C, Licenciado CARI,OSARTIJRO REYES LUNA, ATZIMBA KRUPSKAYA GUZMÁN
MACARlO. JUAN VARGAS ANACORP:TA,/Y pasante. de la disciplina juridic.a LEON
NIETOTORRESY MARIATERESALOP~ CABALLERO, con el debido respeto, ante
Usted. comparecemos y c:xponemo!: I,

i

Que por medio del presente ~to y por asi convenir a nuestros intereses.
venimos a solicítar la DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL QUE NOS
UNE,porrootuo consentimicn10. altenor~ lQ~ siguientes hechosy pt'oceptos de derecho:

/

\

11

l.- Como 10 acreditamos
MatrimorUo queadjuntamos al presente
JUNIODÉLAÑo DE MILNOVEC

O S

n la copia debidamente certificada del Aeta de
scruo,contrajimos matrimonio civil el dI. OS DE
OS NOVENTAY UNO.

o.· De igual modo ac:.reditahws con dicha documental pública que dicho
matrimonio se contrajobajo d Régimen de S!><:j,~ Con)"!gal,

I
I ,S- . d hii dDI.- Durante nuestro matnmcruc procreamos a os menores ~os e

lIO<llbres ROBERTO ALLANY CRlSTOPHER SEBASTlÁN AMBOS DE APELLIDOS
LUNA MORALES MISMOS que aetualmem. cuentan con ONCE Y CINCO AÑos DE
EDADRESPECfIVAMENTE" talYromo 10 icreditamos con las Aetasde nacimienlo que
encopiacc:rtiJicada anexamos al presente escrite.t

IV.- Asimismo. establecimos nuestro domicilio conyugal en el ubicado en
CALLE EL GALLEGO NUMERO 21 FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO,
CUAUTITLÁN IZCALLl,MEXlCO,
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o.D E R

1,'

PRlMERO.- TencrnotPo~ presentados en términos del presente escrito .

SEGUNDO.- Admi1 de,confonnidad la presen te solicitud ,

":uAI Por lo anteriormente.CX9';1csto y fUndado a Usted C. Juez Atentamente
cdimo/

Cll
'

_i.· .1').-
V.- Por &Si convenir a nuestros intereses y tod a vez que entre &'.11ooS no es

;¡,le la 00a en común, hemos decidido DIVORCIARNOS POR MUTUO
ONSENTIltIIENTO. por lo que presentarnos nuestra solicitud, a efecto de que se nos

por sentencia dcfini'iva la legal sepanción. .

vn.- Asirrüsmo y a efecto de dar c:wnplimi lo . lo establecido por el
iaJ lo .4.102 del Código Civil. exhibimos adjunto al p e escrito el convenio relativo

ara los cfeé:t05Iega!~S conducentes.

VI.- Manifiesta la cónyuge divorciantc bajo protesta de decir verdad.,. NO
:-lCOI"TRARSE EN ESTADO DE~ acrcdiundo tal situación COn la
. '. ccrrespoediente para1oa cfeaos legalesa que hayalugar

, I
Fundan el presente procedimientO}10 dispuesto por los articulos 4.88. 4.89.

1 0 1~4 102,4 .103,4.104,4.\09, -\, \ \Oy dcn#. . relativos yaplicables del Código Civil.
. ./

J . ./.
En cuanto al procedimiento Sdn aplicables los art iculos 2.27S, 2.276. 2.277•

.27g,~ 9, &12.284Ydemás relativos y .pJ;cables del Código de Proccdinúenios Civiles.
• i

•C

f:

"'¡.~.

'"

TERCERO.· SciWar dia Yhora para que tenga vcrificativo la JUNTA DE
AVEKENCIA EN EL PRESENTE ASUNTO.'

-:

CUARTO.- Ap.-OOar el convenio que anexamos a la presente para todos los
. efectos legales a.que haya lugar.

QUINTA.- Da! la correspondiente vistA al C. Agente del Minislerio PUblico
Adscrito a éste H. Juzgado para los finc::s legaJescoedecentes. .. .

PROTESTAMOS LONECESARIO.

11v,,,,,,IAT1Á MORALES PINI!ot-
~ .

ROBERTO RODRIGOLUNAHUERTA.

I,
j
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-,,,,,,_0 QUECELEBIWI Y PltESENTAN LOSSEÑORES ROBERTOROORJGO W NA HUERTA
oA1JA LYtIDMIl-' MalAllS PINEDA EN EL PROCED<MIEI<TO DI! DlVCIl.CJO POR MtrTUO

I
~~';i,~~~ QUE SI! TRAMITA ANTl! EL C. JUEZ EN TUR>JO DE LO FAMILIAR DE

IZCALU. MÉXICO. EN 1"ERMrNos DE LO DISPlJESIO POR EL ARTiCllLO ' .10'
cOD!GO CMI.. ALTENORDELASSICU!ENTESa.AuSUUS.

e LA US U LAS

......w~.- LA CASA QUE Sl!RVIRA DE HABITACIÓN A CAD6 lINO DE LOS SUSCRITOS

'GESSERA LAS1GtllE1m! :.~~~;~;~~~~.~~euAl<TO lIAC1! A LADELC.~1DiIWMW""_aA LA UBICADA EN
AlU JAJMETORRES IlOOETNlJMEiID1iróEP~1O, lXlLONIA SANTAMARIA LA

oeuOAClON CUAl1rEMoc. COOIOO POSTAL 06400. Mf:'O~-!2!ID!IlD fEDERAL.

Pat CUANTO A LAQUE SfAA DE LA So=cm ...hífi I §.¡. dil!MfPL~A SERA
Lll'CADO EN AVENIDA saJOARlDAD NUMERO'21 ca.oNIA MONAVlT CAMELINAS.

,. LACIUDAD DE~ MIOlOACÁN.

ECUNDA- ASIMISMO. Y TODA VEZ QUE TANlO LA cONYtJGt DiVoRClANTl! COMO EL
1\IORCWfT'E CIJEI<1'AN CON RECURSOS PROPIOS PARA•.su 5LllSIS1CNCIA YA QUE

-. . y SON APTOS TANTO /FlsIéA COMO MORAL E
>lTELEcrlJAl..\lEI<lE PARA SEGUIR LABORANDO. MANIFIÉSTAN AMBOS CÓNYIJGES QUE

tsn; RESPECTO NOPIIJEN NI RE~AN~' A.l;UNOS A su f AVOR. I'OR
ENeotmlARSI! EN ELStJPUI!STODELAA • 09 DELCÓDIGOcrvn ,. .

~EISRl1a::JRA.-~·IEEL~~~~~~~~~~
ASIlÁN .:foMOOIS DE APfll.IDQ'¡ LUNA~. EN SÜ DOMIcn.IO QUE QUEDO
CISAoq,~ UNEAS ANTEJUORES. CONSERfANOCJ AMBOS PADRES U PATRJA

ADSOBRE DICHOS MENORES. I ;:
LOQUERESPECTA ALREGIMENDEClE.DA SERADE LA SIGllIENIE MA.'IERA:

~ Dr'/(JIaANJE <D<YlVIJlA C 1.MENORES HIJOS DE LA SIGUIENTE

AOOS y 00MlNG0S CADA QUI¡1ai AS ENUN HORARlO OOMPRENDIOO
L\S lIlJfn HORASDfL olAS lib.'''''''NúdcI", ••• do..ldha.1 "dul. . ..

llOMINGO1-..1...D1EClmreYr. H RAS.

c:u.e.ato alperlorJovoeGdo-!. lada • M.ea. "'ta..'W'OCllIC'iOD" delullo 9dlci il!' ....bte.
¡ 0:-0 101 di.. .......ttcaatro 1J b.. ..i uD9'd. Dsd ...ln. 'q cada cumpleoiOl de le
__ lnSca.la COIn't....-adA,MI'á el. _o_,~ al~ lo" p d llQ-efN YlICIIdooet ", ptillllft

"I..óao;_..,..,¡.,...l...._ OBr.RTORODRIGOLUNA HUl'.RTAI.. pcolert~M'¡
.ACOÑY1.JGf GAUALYlJI»iIlA RAlEs FlNrDA, oai 'UC'elIlvo.m e'lI~ e'II Lu VOCodOD~
~~"''Jd.iL....w-_.Ja. 2 'J"1d.D!.~.'9 C6da~pllNUÍc...
1

:tlUrA.- EN CUANlO AL MODODE VEIIIRA LASNECESIDADES (ALlMENros) DE LOS
-<ENORES HIJOS TANI'O DlJlW<TE EL PROCEDIMIEJoITO DE DIVORCIOCOMO DESPlJÉS DE
~~~~~..o:.ELiE MISMO CORRERA A CAROO DE AMBos DlVORClA'ITES.te CADACOIMJGE DIVORCIANTE ACIJIlRIRLOS MISMOS DUIWI'lC EL

E QUE SI! ENClJEImlE><LOSMENORESCONCADA UNODE ELLOS PARATODOSLOS
LEGALES CONI>llCEIlffiSA QUE HAYALUGAR

UINTA.- DE IGUAL MANERA MANIFIESTAN LOS CÓllYUCES DIVORCIAN'!CS QUE TODA
QUE 00IWI'lC LA VlGENCA DEL MA11UMONIO l:IQ ADQU1RlEllON BIENES MAS QUE
DE USO PERSONAl. POR LO QUE RESPECTA A ¡;¡-MA'NEJv,- nrADMiNtSTRAR y

AA LA SOCIEDAD CONYIJGAL BAJO LA CUALCONTRAJERON MATRIMONIO. NO SI!
CLAUSIJI.A AL RJ!SI'Ecro. DANOO I'OR lCIlMINADADICHASOCIEDADCONY\JGALA

ARTlRDELA FIRMADEL l'IlESENrn CONVENIODe COMÚN ACUERDO.

PRESDlTE CONVENTO SE CEU!BRA A LOS 14OlASDEL MESDE ABRIL DELAÑo 2003.SIN
IVI(Jl.ENaA. VICIos. DOLO. NI COACCIÓN ALGIlNA, lXlMPRCJMET1tNDOsa LAS PAR'lCS A

Y RESI'lITI EN TODO TlEMI'O Y LUGAR alMO SI SE TARA DE COSA
ADA

ALIALYUOMI A \ORALES PINEDA
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Al ce NAQMIENTO -'~~~!!!.!.x!!!!!~~~~-_"':":'--'-:::""-,-."....,

....OONALlDAD ~~~~ -I-.:--_
MICllIO PROLONGACIOJl CIPU$ \-022,

TE MATRIMONIO ESTA SUJETO Al REGIM EN DE. 7 SOCU DAIJ coNTTiiai..:·

:>MBItE\OEl PA~~~ ROBIRTO W1t4. VIZCAYA: OCUP....CION 'T&C. INDUSTRIAL,
:'M!UilErE LA MADit ¡V,\,NG&LIlU. HUERTA CllAVJ.l.OCVPA.CIQN ¡'1\71.RMI.R.A.

;'MI:t1/0S ZINC )1' I IlIDUSTRXAL .!HOULIA, laCBOACAJf --

..l ;tMaRi: DE. 1Il,,:~: JZSUS )tORALES Pli:RlZ, OCUPJIo: IOI\. CATEORATICO UnV.ERSI A·

jMSRE D! .LA Ml,':llti YOLAJrI"DA PI"ED4 TINOCO OCU¡:ACtON leOICO CIRUJANO

AU"UOO KAILLI:FI.RT ~26 .. CA.lo3LIl't'AS. HOüLIA.. HICHO,,\CAlr -

. "
A. Sé RELACtONA CON lOS FOliOS OE 1\,..,OT.&.CtONES QUE SE SENAlAN. SIN lOS CUAlES ESTA. INCOMPLETA..

FEC HA fIRMA

el los requ isitos legores, no uisriC'ndo ;mp«l'imenro o ~bi."dG- lido
do y upI'noda la vclun' c d d. los compotKierotel. 10 1 declare \,Inidos

;""onla en nol'l"lbt. d. lo ley y d. lo 5«.,Klod. Se diG PO' I.,miroodo el
;rlT\On. 1o pr,senl., poro conl tOf\Cio. los ave en ello intfuvini.ron y loben
~ \o s que no, lm¡:::~,n SI.' ~U') di!Ji'C1 I. S'. [¡eua al odo Cllole . H outo-

" 'i9 LIC. JOSZ .u.rONSO LOnZ 6AHCHlI:Z.
d.d I.giltr. a ...iI

f E e HA F~RN.A

---
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SeGUNRECIBO No. 7034791

esCOPlAFIEL DESUORIGINAL Que EXPIDO ENLACIUDAD DE IAEXlCO
A LOS 21 OlAS DEL Mes DE ENERQ DEL 2003

eL C. JUez DE LA OfiCINA CEKTRAL DeL REGISTRO CIVIL DEL D. F.

u c. HEGEL CORTES MIRANDA

~~~_~2i.~-._=¡"J::::":'~=-=-:":.~ ~""":"..:;~
oeESTAcamFlCACfOO. EN'"CUMPUMleNTO oe, AA11CUlO DeL
CMI. VlG8fIE EN eL ESJADO' eN. MDR€ U V
",; - OlAS DeL Mes De - · ~rIt.KO _
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POR MINISTERIO ~e LE Y
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SOCORRO PIRON SOSA

NOMBRE

TESIS'COl¡
lfA1L~~ lDE:ORIGENNeevia docConverter 5.1



ES COPIA FIEl. DESU ORIGINAl. QUE EXPIDO EN LAClUOAD DE MEXlCO
A LOS 21 DIASDEI.~IES DE ENERO DEl.2003

EL C. JUEZ DELAOFICINA CENTRAL DELREGISTROCML DELD. f .

uc. HEGEL CORTÉS MIRANDA
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[ TESIS CON -1
-i.ALLA DE ORIGEN

CRUZ ROJA MEXICANA
CUAUI1TIA l'l IZCALU. eoo, De l'lexlCO

.'''''~ J '1 11' IU..."U.SHO'lA....
nn ..... _ 1lI'(; $ s... 1'"

;a,
'A, LroDHIU MORALES P INEDA

: ;;,.. A. QUIEN CORRESPONDA

CONADOTROFINA CORIONICA

Se practlc6 el estudio de:

PRUEBA DE EMBARAZO

RESULTADO : HF:GATIVO

• de Méx.• del 20 03

.', ~ ·.il . -; . .. :. ~. . ."

. . ..j: ' :' : .: ' ;:

•... . :-J' . : ~ :-...-.~. : ; .~ ' : :- :;.~
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.' :

de e br-11. del a llo d08 mil tr~¿n
par el articulo 1 .118 del ~~o~e
Secretaria da cuent~¡ al J z con la

de motr lmonl0 y un ~ta na cimiento

/I SE
!"

1,,", :ll 'lt. l t lJ\ n t e ce t j r • -nu nc

! 'lndaDle:1r e en lo c resoe

r :"'C'ed l lJ\ i e n t o e Civiles

~ ,.~:no" t on 2900 con u Ilcta

· :.13utltlán zcal·~Q.Ulnce de abrll de I 0/'0 dos

tado 8 BERTO IlODRIGO WNA ...HUERTA y

HIEDA . Ca el ea cr- Lbo de CU13nt8. y d oc

"'~l1",do ce ee t ieece, pr-cmevI endo p', r s u pro pio e r echo , JUI CIO

E¡;P~CIAL PE n¡VORCIO POR H\TI1X) CONSElITII:lIEIITO. P< r ree s-eacn ee V

" -nvce '. '; ~ hecen ve Ie r- e n e l que aJ p rovee . FÓ SE EXPEDIENTE•

., 1{~:c:iSTRESE : Con f undamento en l o q UlJ' ee eao í e c e n loe eee rcu r c e 1 . :'0
I

" rece Ion r , 1 . 42 f r acción XII . 2 . 215 . 2 .27 6 . 2 . 277. 2, 27 8 . 2.28(\ ,

.267. y denta " ee Ie t í voe y a p l1 c.ab,i ..." je-! C¿d~ so de Pr -ocedf mt en t .cs
. i v r tee vl ~en te ."l en e l E3cad,; d~ ~éx':'e t' , ~~ e.nn í t e Le );' re3en~~

» ' i .t " a t.;,1. en la vi ", y f Ot'lna "r9~ueet~3 ' ;-O l' een eo . ~e c í ee .a Ioe

~ ':.nY\¡ ~<:! :3 v.').ra que coeses-eecen eA I cce I de e e t .e .Juz ga do a 1.0." DIEZ

HORAS DEr. DíA DOS DE J1AYO DEL ¡~~O EN CURSO. p~t' a ~ue t ensa l u g··;lJ·

' .:, ~1 :::':' 3 I~ o:" e veuenc ie a 'l tle ~e):ef !""~ el e r t í cu Io '2.276 del Cód: ¡ o

·" l-.~ i?' ~ "' : C f v í t , deb í endo .j l!';' compe t-e c e r c on \:n ., l '.:ientlt ~caC' : '; :1

· ! ~ ~ 1 ., 1 r-ec ter.ee con foto..r.~;:i~. con -:- 1 ~~·~"c tb ~m l~:'1t'.-. dI!" ':;" )~ ~ t

.;. , d - -i - ~ A'!"t' l,j . nc :, "" .~_!... •..·-:' r~ .\ ~~ \ ~~ . ~ ."I : '.:- :!' "!~;: ~.=: ,:: '~·i t:, ¡., ,! "l ..

' :,.' " , ... ';

;...~. ! ~ j:.~ ' r: ~ l '''!o'' ~ •.,... e-.":-- '""~ ':l: :: '¡ , ;';' ~~ j ;:<

''' ~ i"' ' ', ;,:' ;~: ~ ~ .a; ';':- . "-: "¡..i .:..•':. ,..~ ~ , ~ ;:o ::'$ ," ' :;- ~-;' -" ,: '" -; ; ~ _'!

-u .e- 1tl ~1~ ·'.'. ', :1 ~1i rJ ':"~ cL r ;,'
;:.- f ~:~ t:';· ::: S .

;,.- .. : . : -.~ ' .: ~: '~, :' ; ~1::' '! ~ . " . : :- '-: - ~;

,", ~, ,, ,"'t· : :"" " '~ ' :'_'!I '\ h,-..:' ~:" l'f...!:l-:nl.?,...~ .~
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l ' .
I

., . \ '. ' , \ 1)[ \0 fine Al'IO,';.· ~.II ~\,.,J't~ct(l, ~tQ_ 5\qJ...{~
{cAD 1"'\'" horas. del dí}'C(lJ4'~<kl mes ele / ,cAb.: 1 .del niio ¡J", .:.:'

,. 10_'> . el suscrito ~f)tm(';tdllr del Juzuad ..{ .~o 1=A-1IMt.ll't-l1 de
Primer» lustancia, delOblril .. .lud icia l de GAOT•.,..,.I- "-., NOTIFIQUE

A..O¿}.Q__ •M i"('("im !'fú'" f4;rr:u..D!::-. a I~ eA"~' .por

ii '~': ;! . ' t11 ¡hIt)}"huh:ti ll jcdil:i¡t! ;u~ll 1U..n' . 50 q O ,de esta misma

I"e' ,::1. de co"furn.i<iod con lo l.,.u.blccido ~r el Artículol·l!l<'delCódigo dt

Procedimientos C¡"iles U'1" ~ ¡.,. tn' ti Estado de México
. _• __ • _. • _• •..• • , • - DOY FE. .. -' - _. - - - --

~

rrstsCON \
FALLADE ORIGENL __,...._~ J
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,.,ZO~ DE NOTIFlCACIO~ PERSONAL A LA C. AGENTB" DEI. MINISTERIO PÚBLICO

úlSCRITA: Siendo las doce horas del dia dieciséis di: abril del ano dos mil tres.

,J suscrita Notificadora del Juzgado Tercero de lo. familiar del Distrito Judicial

~e euautitián con residencia en Cuautitlán IZ~' procedo & notüicarle a la C.

t¡~nte del Ministerio Público el contenido integti> del auto que antecede, a lin

.: que m ' e que a su Representación S~~ia1 competa. DOY FE.
.. ....... ... (J ~

..... ~ i

~"",..!,. /~.~ .
i ~)
" . _.- ~

!

j
. ,

I,

A QU¡JANO.
I ~ ::~ '~~;~i S:~~~.: :>o, -; 1 . ~ .,

: t.:: !

./" ,, \. JU" ::--.... r-. a ..:J.L" .. 4 & .L '" _ 4 ' ... --
/ ~,.... ,Jl/~/J'"

~~~\ LA. e AGENTE DEL MIN. ISTERJO PUBLICO ADSCRITA
~:=~'~.. .:~\ A ESTE 11. JUZGADO TERCEROI'AMILlAR DE
>i.~. .;;.=., ~ );:1 PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLAN IZCALLI.

~'""""~ /' . ....;'\J~... ~......... .. ( I ~

~
., . ..,

o ' ~:~ .

+" ~~"\/;
':.+-.J l')
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LICO ADSt~RIT" .

ProcuraduriQ.~enelal di Jus'iida
. ~ O~ .....

...... CJ ..., ,:...-
.;¡ ...... -<o'

.. ¡
Que por med ~ del presente ac;rlla SE DESAJJQCA VISTA,

que me fuera DoCificada ea du ed leete , eb lado .1 ru br o, ata Rep rnen l:lciúll.
Social m2:1Ífiatli: ccs -xurc O fOCHA 15/IV/03 y H\,)TIFI CAOO &L -

- "' MO "U__ 0_ "" o_~ooo ._~ - ~or , , ~""'
A LA S 10, 00 HORAj. -- '" - - - - - - - - - - - - - - - -

-

...

A USTED C. JUEZ. atentalnCftle pido:

UNICO: Tenerme por pmeniad a desahogando l. viseJl • que

bllo rd'eruda ni ti pramle tserico acordando de conrorm!dad Jo lolic il.do en

el mismo por ser procrdenle r:onforme .. de recho,

>, 0"":',< . A T E N T A M E N T E.
~~~.Y~,y,.\ J..\. C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA
1· .q:n~t1r 'S' A ESTE a, JUZGADO TERCER9 FAMILIAR DE
; ~. ~q 1~/l PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITJ..\N IZCALLI.
o _.\{]~. o

_~~O ' I'"
:'o ~:I'~"'''

~/

.~;~~l~~\~~~ ~- ;~.

J

Neevia docConverter 5.1



1 año dos mil tree . Con

culo 1.118 de.l Código

da cuenta 81 "J uez

U E S E ,

\,

\

/
y/.JUEZ.

cualltitlán Izcalll, veintidós de abril

!un"iamento en lo dispuesto pOr el sr

~ :.t.'G~t.11mlent.ofl Clvl1tl:8~ La Secretar '

; .:.,t'110clón 3037 .

; 1en~·:(·1 .:;a .

~::. ¡ ijJ

'·¡ " ' t 1t 1a " [ ca Ll L, velntid6. e abril del a ño d oe mil eree ,
"

~~ : :·"".¡n·esen ado e l veecr í to la ' Agente del Ministerio P úb Lí. r .... · )

':; 2'\,r t t a e3 t6 JtlZ~ l'\dl)t po med t o del c ua l ~ t': ne a desahcs:.':\r . .'\
• : .~ '!": ~ q ue 3~ . l e m~Uj t I~ [1.:\ 1" r 1St.\,.1 3U e e ntAnldn '.'on flJ nd3~aent. :' en .;.'

~ -~ :,~.lJ \l ~ I ~ : .27fi de: ;.61.1':' &, t" ?:·cG ed Ln \. e l1 to;~ Civ i l e a v 1'"gente t? : ~ e l

~ "i') d.. ~';':< ~ "'" e n.. b ol' d""~ 110gad , pa r ·, log ef"c t og 16';,'""' ''
., ' l i.l ~ h..... y·.';\ lU~.;H" en t erede de 1:-. au d í enc la d~

,
}'

I

(

\
l
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r
\ ~'~::::::...:---

f" . zas!.':;: "~C·: · ! !;- I CACIÓN.& F. !• .lI:l«.htij:h.......(.~l-!.!L . ! ;...., . . ~s
aJi,c.r~ ,, "::,';,"(; .., ~ /htrlr¡'~ '''c., ':.
J~..s- .tI ;"l";.:r:~o i'ivtiHc:ldar ri:'¡ .; :'::&:!fU-!:'

Pr: I~:'·~:I In ' ~ :i !:d~. d,,' Distrito l1idi<'ial ..le .,tj~cl~~

1\--6 ,líe r~c"~ -..J1J.J:L..lz;..i:~IrI.::;::-;;;-",,'-fr""'-1~
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TESISCON
FALLA DE ORIGEN

- _ _ '_N' •__....._~__ ~_•• _

. ......... -----

~H OI 5TRlTD Jll: t.f: ·:·,., ;;;::~, :· ·~i- ~ ::l ~E
ftE XICO eOIl 1Esr ~ . : : ;. El'! ES l " ~ '-~'C , ~ . . . 
~ . - CL!E LA PiESE - ; q~:: :;F h · · D( ._ . ~ : EDl!U
PRCfESI OIl~L ":J.~; : ~: ~13Q" ,~ c;. ! iE5. .
Cl,CO. SIETE. HES. 1.1IJ . ' ,E'El.
l' 'OUE CO"SU : , , ~ ~ rOJa U';l l': ;: " POI
A1l 5.l5 CARAS. c:. : ~ : i t-A EIt 7:015 " CADA
v.. lE SUS POITEE : C' S~ OIUIb .¡¿ VUE SE
TOhO y OUE TUVE' ó' ' I STA (~tl<l :;; " .E ~ lE
tlABER COTEJAOQ ;i'~~UI'¡ Al tIlT~U~t : . lO QCt
"'60 camAl OE ~~ . H OO ca. 1I O~¡ .'STO POI
El AlTlCUl'O 101 " .•::10" u OE 1'~' t!6AKICA
OEl "OTAlIlDO UliH:E EK El ESI~O E ' EXICO.·
--- OUlOO IE&rs r ... :· ~ la PIESE"f! ' · ¡ 'IC 'CIO!
B~ JO El ASIUIO ~ "" O KIl CIlo.lEJ1' , ms
DEl lI 81b . '.:H CCTEJO 'Y ¡'F::AClOnES
"UlEIO 005 lE. (: ' lOURlA A~ I"¡ :.• lOS
DIEClSElS OlAS ~Et lES fE ¡!lu! , ; DE m
'OUEClEATOS l OO["-. y SEIS - . - - ::1 rE.'

L
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TESIS CON \
FALLA DE ORIGEN I

~~.~

\ f pITA DE AVllllEHCIA A QUE SE REl'IIDU! EL ARTÍCULO 2.276 DEL CÓDIGO

¡ ,~.. ~ PROCEDltUllH7'OS CIVILBS EN VlOOR.- Cuautltlán Izcalli. México.

l.* .i"ndo lae diez horae del dia dos de mayO/del año do .. mil Cres. dia
'f hora 5enalad~a para que tenga lugar l~jWlta de avenencia en este

pNcedimiento . por lo que el Juez de .' ara abierta la ·pr e s e n t e . y

rrocede a su ceLebr-ac rón , encontrán . presentes en el local de

,ete Juzgado lo.. divorciantes seilor ROBER:rO RODRIGO UlKA HUKRl'A

Y GALIA LYUI.tlILA MORALES qu í enea se identifican

r~spectlvamentecon credenciales r-e votar con fotografía. númeroa

0019002849269 y 1184002849359. e Pedidas par ·e l Instituto Federal

Electoral. asistidos de su abog do patrono . Licenciada en Derecho

CARLOS ARnmO !lEYES LUIlA · quien se identifica con su Cédula

Profesional nÚMero 2357389. e¡pedida por la Dirección General de

. Profesiones; asimismo comparJe al Agente del Ministerio Publico

adscrita a este Juzgado la 11cenclada MA. ISABEL BARBA QUIJANO.

).qr'ien se identifica con Gaftte numero Al1P-175. documentos qUe se

da fe tener a la vlata y. son devuel tos a. los interesados. A

~ll1UaCiÓn el Juez. en I~umplimlento a lo que eatable~e el

i,:i':Pi ulo 2.276 del Código ~. ProcedimIentos Civiles .v i ge n t e en el

~ta9 de México. proced . ' a exhortar a loe cónyuges para que
I j ••

~s18 &1 de su propósito ~ divorclarae~ loa cuales manifestaron:
I O
i~. reconcll1ac.1:ón no posible y que la deterzninac16n que han

~. do ha~ta 'esto~ momen s e~ la de d i v o r c i ars e a travée de este

..s¿~d.(jJ1ento. Por lo que iboe cóny\,ges por conducto de eu abogado

Is~...~E_iho manifiestan que e~" r-azon de que no se ponen de acuerdo para

~;. ,J que de6í~tan de 8\1 propó31to de d ivorciarse : ee su deseo adic ionar

a la cLÁUSULA TERCERA. ill e í gu í entie : "El convuse divorciante se , .

compr-ome t.e a dar Y ' prdporc lonar t odas 13s fac ilidades a la

divorclante para el efect~. de que mantenga c omun í cec í ón telefónica

con BUS menores hijos t~~O:;3 103 dlas sabados y dom í ngo s que le

corr-eapondan COIllO convivetia . AaÍfJismo convienen los: .d l v o r c l an t e s

que por lo que respecta a~ pe riodú vacacional del mea de Julio y

agosto. eece Be dlvldJ.ra án dos por días iguales. comprendfendoee,
del 6' de Julio del 2003 al \l8 del m1emo me" y año. le corresponderá

al divorciante al e eñor- ROBERTO RODRlGO urnA HUERTA y el eegundo

--comprendIéndole a l a s~ñora GALIA LYUDHILA MORALES PINEDA del 19

\de Julio al 19 de agoeto del 2003; AeimIemo las vacaciones

correspondientee al mes de d í c í embr-e de . 2003 ~ le cOl're3¡x""mderan a

la eeñor-a GALIA LYUI.tlILA MORALES PINEDA y aeI sucesivamente

alternandose en la f'orma y t.e r mí noe que establecieron en ea.ta

cláusula TERCERA. en BU parte final; . por 10 que se solicita se

enel rce el convenio y en su oportunidad se apruebe en definItiva.

En seguida el Juez: acuerda tengase por hechas, la3 manlfeataclones

de los eoLtc í t.ant.ee y por ed í.c í.onada la cLÁUSULA TERCERA del

~•.! :::~:Tr'"

~ (::::J!'.
~ .
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T~R:'S CON
FALLA DE ORiGEN

/

DOY FE.de

convenio exhibido en los términos que han hecho mención . para l oa ,
efectos legale:3 conducencee , Y en cuanto a 3U8 generales de la
señora GALJA LYUDHILA MORALES PINEDA. manifest6 llamarse como ha
quedado eecr-Leo , ser originaria de Monterrey Nuevo León, con

dpmicilio particular en Avenida Alfredo Haillefert ~28 Infonavit
c~llnas Horelia Hichoacan. ser de treinta y tres ~10s de edad.
fecha de nacimiento uno de marzo de mil noveclento3 setenta, con
instrucción escolar: Profesional. ocupación hogar. no labora
actualmente y no cuenta con ingresos propios . estado civil anterior

a eete: soltera. Y en cuanto a los generales del eeñor- IlOBBR:rO

IlODRIGO LUNA HUERrA dijo llamarae ' como ' h a quedado escrito. eer
originario de Distrito Federal. l1exico. con domicilio particular
en JaiD16 TOl~re3 Bodet numer-e 183. Colonia Santa Haria la Rivera.

Delegación Cuahutieaioc , Dietrlto Federal Hex.íco , ser- de treinta añoe

de edad. con fecha de nacimiento seIs de enero de mil novecientos
eecenee y tres. Instrucc.lón escolar: Preparatoria. oct.J¡)8cl

contratista. percibiendo un salario y medio diario . con moJiVQ de
BU trabaJ • e í e o variable éBte. e abadc c i vil anterior a e .e :
sol tero. biendo ' más que agregar. concluye la pr-ese t¡.!>.

ue en la .Dl1sma intervinleron. previa la ratlflcac

\.
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. con
.sbora
~rlor

BERro

e JUEZ TECERO DE LO FAM1LUR
EN CUAUTITUN IZCALLJ, MEXICo.

ROBERTO RODRIGO LUNA HUERTA Y GALJA I.YUDMIU
MORALES PINEDA, con la pcr5OnI1idad que tenemos debidamente acrccfitada y
reconocida en -el expediente anotado c¡:Mgrificamcn1e. ante Usted. indistintametlle,
comparecemos para exponer:

ee s -e,

ail03

mtos

:fCl~e Que por medio del~te escrito y por así convenir a nuestros
1 'le : atendiendo el prcsc:nte procedimiáuo y en \tia de desahogode prevenciónque nos

a en el presente asunto, hemQá: CONVENmO VOLUNTARIAMENTE EN
• ~. S ALlME.l'iTOS QUE,cuBRE LA CÓNYUGE DlVORCIANTE
'0 'On CTO DE NUESTROS MiNORES BUOS ROBERTO ALLAN Y

. >l OPDER SEBATIAIf ..rooS ' dc apenidos LUNA MORALES; W ES

~
' , • E,DlA, NTE EL PAGO DE LOS, MISMOS Ypara.a1C,recto exhi, , ,ibimos adjuntametltc dI ...~cntc recibo que garantiza la ANUALllMJ) RESPECTIVA .I!!lf. \ID sa1ario
• i!~ - .- _~ 'tigc:nte en la regi2.~!m'L~_~.~~_~~ _l!5~:!O,Iq~~ Ollr

c:n1ol peso~ .~I9C2~.N .). to~lJ1tcrior. no obstante Iq CORV~~~O en la cláusula
CUARTA dd convenio exhibido en outos.

/ - -..... ,---- ~ . - .

Porloanteriormente expuesto,
A UsiedC. Juez, ~cnt.menle pedimos:

RID.

PRL~RO: T~s por-presentados en términos del presente escrito acordando
deconformidad lo solicitadO.

SEGUNDO: EN ' yumm DE NO HABER INCONVENIENTE LEGAL
ALGUNO EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SOliCITAMOS SE DICTE LA
SENTE!,!CIAPEf!NJTIVA DE PECRETE r.USJM [ EGAL SEPARACIÓN

PROTESTAMOS LO NECESARIO

AB~'ATRONO
LlC. OS ARTURO REYES lUNA
Clo. :aS1m

\ .
l.
J
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.. ~ ..

RECIBi DE LA SEÑORA CALlA LYVDMILA MORALES PINl:DA LA CAIlTlDAD DE 15300.00
(QUINCE MIL NOVEC1I:NTOS PESOS 'lO/lOO M. N.) POR CONCEPTO DE LA ANUALIDAD DI:
LOS ALIMENTOS CORRJ:SPONDIENTJ: A LOS MJ:NORES ROBERTO Al.LAN Y C1USTOPHER
SEBAST1AN AMBOS DI: API:LLIDO' LUNA MORALI:S UI EL PIl.oa:D~NTO DI:
DIVOROO POR MUTUO CONSI:I'IT1lIfIJ:NTO. TRAMITADO ANTJ: I:L C. JUJ:Z TJ:RCUO DI:
LO FAMILIAR DI: CUAUTtTLÁN CON Rl:SIDENOA EN CUAUTtTLÁN IZCALL, I:STADO DI:
MÍXlCO. EN EL J:XPEDIJ:NTJ: • R

CUAlrrlTl ....-trr- .lllh

1F" "'t ~F.

:~IO " ~ ;".J

. t L-
¡.:;¡.A

TEST" '( . ' ,)
. 1;) C ~¡l~

FALLADE maqEN J
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y GALIA

\

\
\

\

.."

-r·-o' ...

.~. . cuautltlán Izcalli. seis de mayo del año

fundamento en lo dldPue~to~r el artículo 1 .
procedimiento," Civiles . }Á Secretaria da cu

promoción 3358. ~

JUEZ. ~. / / /
\ '.\

• ~utitlá,;i:cal~'seis de mayo
Q . ~ ~or 'Dre'jl!h¡¡ados a 1 s señores
'-'000; " \ ,

e ' >. ¡.:YUJ?I1II.A H<?RALES PI DA . visto
~~ rt19ulo 4.102 del Cód i go Civ 1 vi

~~~~.~ alimentos mediante .e l r cibo r l a c ..n tidad de $ 15 .900. 00

0 0 O ....(. mCE MIL NOVECIENTOS PE"" S 00 / 00 M.N.) por lo que se previene
--.;;

~.~;~~~F· :~4; l:~tDÓnyuge dlvorclante p r e ~u ratif i que e l contenido y firma
E: , ~~ ~ referido recibo. por 1 que c n fundamento e n el artic u l o 2 . 276
s. , • • Rtlt,;'1 .Cód i go Adjet ivo de ¡l a • c on c onoc ímr e nco y c itac I ón del

Agent e del Ministerl hagase 1e saber de la cant i da d

rec ibida por la c6nyu e man i fies t e lo que a .
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TESISCON

F~TJ1A DE ORIGEN

RAZÓN DE :-;OT: F1C\CHi 'ó.- En f. S ..\.\.:'n
'1"(VIL hora s, del cl ia ">1.Jrcdcl mes de _-L=~'-1

Y v -s, el ,usnH n :\ ntifieador del Juz!!,'dor_7'"=tI';""-'-'=~~
Primer; In ·;::,,"o. 'Id l1 i~trito Judidal de ·tO,,,..!.. ,-f

l\v~<~ :.'. fecha i'i' 9l.k-c""J", " .....:.lfI-'-'--4'=:S'!!CL
1I;'; :J ': t (¡' .' ~i~::: :: ~·,+~ tiJi Judicial número ~ O . de esta I;t i .·; ~a

J /8 '7,
lh':::.';.: ,v .., f. ··,. : j ,¡~ (1 con lo estab lecido par el '\rll lo' <del <:" digo de

Proc...~ : I;~iC ¡ ;b~ ( iviles \, '~ ,(n~ en el ~ tad,,' de ;\l -: ~dco

______________.- .. -- .-.. -.. -.--.-- CR . r~. · -··-- ·· · - __

~
"¡'

/
ji
'/l

. J

.. I; .

il
¡ I
I ;

/1
I i
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RAZON DE NOTlfICACtON PERSONAL A LA C. AGENTE OEL WINISTERlO PÚBLICO

ADSCRITA: Siendo las nueve horas del dia doce de ayo del.no dos mJ.I tres, el

suscrito Notificador adscrito &1 JUZIa.do -reree de ' lo r.mJJ..I.ar d. CuautitUn

Uhlco, con residencia en CuautitUn hu1li, pr cedo a notificarle. la C. Alente

del Ministerio P4bUco el contenido del auto recha que antecede, .. fin de que

man,i!ieste 10 que. su Repre,entac:J6n soci.t¡/ competL DOY FE.

/

~ • ~ ... o' o" _ ., • _. .' . .....,<~
4l-....... Dc':

LA. e AGENTEDEL MINISTERIOPUBLI • ~,;; '",
A ESTE 1/. JUZGADO nRCERO 1'.I~ ;:

PRIMERAINSTANCIA DECUAUTIT~l'IIZC,~1:I.J. · .~

UG...sijlJ~F!-
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UUUICIJKI gel nlQOO ae Melito
PICC!Jt-dyti'a General de Jusllda

~ . \.: ........
,~~~ ~

~. .;-' ~ ...""AVANZA
/ ....

CL\ DEL MINISTERIO PUDLICO/CRITA.

f

POR MUTUO

SE OES,\1I0(it' VIST/~..

\

I
Por je antcrionncnte upuulO;

A USTED C. JUEZ, attntamenle pido:

UNJCO: Tenerme por pracDtada des.bolando l. vista. qne

halO muenda en d presente auito acordando de contonn:dad lo solicitado en

el mbmo pOr ser proccdtntt u.ntonDe. dutchC!_

TESIS CON
FL\I 1ADE ORIGEN

I ,

'/
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Cuaut1tlán Izcal11, ' diecis~~~ de mayo del o Oós m11 tre • Con

fundamento en 10 diepueetc¡ ," por el arti 10 ¡.<'U8 del de

Procedim1entoe C1vllee. La Secretaria da ""'nte al Ju

: ' . -

""'~~- -..
~'" :..

'~~.-t
! ' /

..: \~ /¡ i

Cuautlt~ánzceI l L, d1ecleéis /de mayo del aJlo d e m11 tree.
Por pres tado el e rlto dé ja Agente del lnieterl0 Público

adscrlt a eete Juzga o~ po~' ~dl0 del cual vlene a desahogar la

vlsta que ee le mantdar. J'tto su conten1do con fundamento en el
articulo 2 .276 del dlg~eJProcedlmientos Clvl1es v1gente en el

Estado de Méx1co. ¡f r- ene por deeahogada ¡>ara los e tos

__ legalee a qu~eaa ~r . /

/ . L~ .: N O 1 F 1 Q U E S E •

A'-•. .'~ r o: :)1LO ACORDÓ. ' . - ' y rs.

~\Al'; - ' .....
~ ?:?--:".: .;:c

~..' . 'Y'I - . ...~:: . ~\

17

,
"
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AAZÓNDENOnF1C~ÓN••En ~"<u<=~l.>',,"--~~!l>-
"u...y · horM.deldía ltC:1I1~1 mesde .....!I\k.~~"
~;¡. ti suscrito Notincador del Juz¡;ado _¡'':':::¡::':2...~e.t!~~

l'rimen~nstaneu.del Distrito judlcíal é1e ~C~lJo~d:¡.¡:::.:.:.

__-,1.0;:""0",,--- dd..,ha 't' •rok ,Iv -n_.....!.!1..~=~
m<dio delisl.2 y boletín judIcial número --,''"-'-/''If--~
(echa, de conrormidad con lo establecido por •

~.. CIvO.. v'1cn~ en

TESIS CON
FALLADE ORIGEN

95 -1
--.riJ l C\

\"1"
.¡;\ ,....

",O"' ''''
~~

Gil
'.' EN(

".
?

tengo
epigr;

~
.'~\.~~ . . i:fi

I " . ~ " e.. ." ...
~1'-..~ ~ . ~

":." j!,sf
c " - : Ht ifi.
. ;l'pc»

~rre.

AMB
lNC(
dicha
ratifil
para
LIT
lo, p
nues

i
u eer .

~
CE.Y.
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1.... : ;1.0 , ...... . ¡-;<. ~" .. . r/.e¡-"·~

.• ..•,,<-f . IJ"tI"t\. ~\.¡-t\ I~' II
P ' \j .'- \ft\ \ . .:,.-"'-'.. . ,.,1'. ~_, e\);>'~~:..~ GAI. 1.YUDMlLAMORA1.ESP1NEDA.

\:,.\" .. ~-,,JI. " ~>' .
' \ ' ......"'1." .~ Y
• "- \'9-1'.;'" \lE. o RODRIGO LUNA HUERTA.
\\'F\.,(~ . JUICIO: DIl'OROO POR MUTUO..:no> ' 0.(,-< (~ CONSENTiMIENTO.
.r': ) d ~ EXP. NÚ/'/' 2'UJ.... .:::::=----
e JUEZ TECERO DE W FAM1UAJl
EN CUAlJTTTl.ÁN IZCALLI. MEXfCo.

,i
/

/
r.

J.
r

~\: ,:,

ROBERTO RODRIGO LUNA HUERTA. con la personalidad que
tengo debidamente ree:onocida y acreditada en lutos del expediente anotado
epigrificamenre.. no L"sted, compue.zco..p.rl exponer: .

;:c-. ""'C',."",\ i

~
~ . ", . Que por medio"~ presente escrito y atento al estado procesal que
~ I los autos del c:xped.iente en que se actúa. con Ñnd&menlo en lo dispuesto por el
~'.- ,.ICWf. 1.134 del C6digode Procedimientos Civiles vigenteen la entidad, vengo a solicitar

~Iarice el presc:ote procc:dimiCDlO. en. virtud de que,. por &Uta que antecede, se ordena a
: 'Ú.SéOO~ GALlA LYUDMD..A MORALES PINEDA, comparezca ame ese H. Juzgado a
'o(itiñc:ar la linna que calzad rea1><i poi' la cantidad d. S 15,900.00 (quince mil ecveciemoa
"peso. OOiloo·M. N.) por coecepte de la ANUALIDAD D[ LOS ALIMENTOS
~te a lo. menores ROBERTO ALLAN Y CRJSTOPHER SEBASTIAN

AMBOS DE .APELLIDOS LUNA MORALES. siendo éste en :Al tctañdad
INCORRECTO. pues tal y co'roote desprendede la propia Ic:etun. del mismo, quienrecibió
dicha cantidady firmó tal doa.unento fue el suscrito. por ende. quien deber! comparecer a
ratificar dicho documento es d susaito" pues la firma que calu tal documente es la mil. 'Y
pan. d caso que nos ocupa en ningu.n momento pódrá ratificarla La .seoora GAUA
LYUDMILA MqRALES PINEDA por no se- d. su puAoYletra, Yhecho que ses se turnen
los presentes lUtOS a la VISta de Usted CNdadano Juez para que diete la resolución de
nuestra tesal scparaci6n.

Por lo anteriormente expuesto y fundado.
A Usted C. Juez. atentamente pido:

ÚNICO: Tenermepor presenrado en terminOI dd presenteescrito, emitiendo
la corrección que ~rúorme • derecho proceda.

PROTESTO LO NECESARIO.

o PATRONO
LOS ARTURO REYF.S LUNA
r.~1J89

TESIS CON
FALLADE ORIGEN
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___ :; .l.i:-.__2 __- ,,,b," ,:,. iiB:el'~~~O
... :~~2 r » • -:': .1 ¡ - · : ' ~ : ; :.il·l l ') lm f · ~ . .: :.~

~~U:~:l ~ .\ ~~~~o de HéY.iOO··~~·~~~: · 'd~· · ~t~: .~~;"a1jo':dos

Se tiene pO~ preeentado a ROBERTO RODRlGO WNA llUERT.q con e l

e ecr-í tc de cuenta . vi s t o s u -ceneeuiuc , como de autos ae advierte

que en auco de fecha 5e i a de mayo del año en cur-eo , al acordar lo

referente a la ratifioaci ón d e c on t en ido y firma de recibo. s e

asentó un nombr-e di sti n to de la per~cJ1a qu e debe c omparecer a

".. ~OO! 01: • tiflc ar . e n tal ca nee' o y c on f'undameneo en e l articulo 1.134"I ' t de C6did'de Proce dimi e t o s Civi l es vigente. y para e l aol o efec~o
~ . ¡ .{ ¡- ~~ l- e8\',arlZar el proc d lm lento . se acuerda l o c onducente para

\'1. .C .;' que;- ar p e la e iguiente m e~a/"tengaee pOr exhibid o e l r ecib o ', ue

\~_'~ " ] , se" ntfa y con f undamen t .... e~el a r -;iculo 2 . 278 del códi go P.r.'oc eeal

~ .\(" ~ _ Vil! en vi gor. t;.urn e-se ló3 Pl'e3ente~ a utos. a l s uscrito pa ra que

s e e~l ~a la reeo I uc ón d .l ') que se hace ¡:a:.'a

\

TESISCON
FALLADE ORIGEN
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KAZÓN DE NOTIFICACiÓN.· En ~, 4{\l;l¡ ~,. :i1~ht:u ',.la

n!1Ur horas, del día .ii:del meo de frt!? f.o, del ano dos rirl\
TI"..., ,el suscrito Notificador del Juzgado j-.=....."tr> ~k-.-df

Primera 1~~nci2. dd Distrito Judicial df é'C<.Á-.mi';Cg

AJ;p ,de fecha q'.t al h,g=L ,a qJ • per

medio de lista y bolelin judicial número 5)6 ( , de esta misma

fecba, de confonnidad con lo establecjdo por el Artículo 1 ~/B4lel Código d.

Procedimientos Civiles c-..'1c~h; en el Estado de México

..._~~~----- -----

1

r

I.

e

TESIS CON I
FAL~A D~_~RfGEN .- - ........ --

R

1\1

as
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euautidán IzcaDl, Máico, diednUM de agosto lid alIo dos mil treS.

!
! . .

VISTOS, pal1l dictar sentencia delfútiva en e11uicio ESPECIAL DE

DIVORCIO POR J.lUTUO CqNSENTIMIENTO promovido por

ROBERTO RODRIGO LUNA'HUERTA y GALIA LYUDMILA

MORALESPINEDA, en el expedientemarcado con el número 282 I

20º3;

'r,.
.le

• U

POOeIl JUOJCUL Dl\LDTADO De MrXXlO

laQIdaiT-..,.,..,.0.-..sM IDa. Mába.

, " o, .
t · "

matrimonio, así comoel convenioa quealude el articulo 102 libro cuarto

del Código Civil.admitida que fue la solicitud, se señalo fecha para la

junta de avenencia. misma que se llevoa cabo eldos de mayodel año en. ,
curso, donde se exhorto a íos conyuges para que desistieran de su

propositode divorciarse y al:no lograr su avenimiento en fecha trecede

agostodelañodos mil-tres, se cito a las partes paraoír sentencia.

•
Si~ ' "

uc/....
~~. :. :.!("

U· ' j.. ROBERTO RODRIGO LUNAHUERTA y GALIALYUDMILA

~~~" ORALESPINEDA, por~rito presentadó el catorcede abrildel ailom ... .
E ,, ' dos mil tre.. soIi<:itaron ladisolución del vinculo matrimonial que los une,o-- .

'e?"!' ;~ .. ,.habiendo anexado como documento base de la acción el acta de
A~ l : .
:CII:E.._ . a

CONSIDERANDO

l.. A foja cuatro de los autos, consta la copia certificada del acta de

matrimonio, mismaque se le reconoce valorprobatoriocon fundamento

en los articulas 294 Y 359 libro primerodel Código de Procedimientos

Civiles y conla cual queda debidamenteacreditadoque COn fecha cinco

de junio de mil novecientos noventa y uno, contrajeron matrimonio

ROBERTO RODRIGO LUNA HUERTA Y GALIA LYUDMlLA

MORALESPINEDA bajo el régimende sociedadconyugal, quedando

asentado dicho acto jurídico en el Acta No. 01274, Entidad 09,

""~~,, ,"'ON . ,
... -- .., \,,(

F~ILA,DE ORIGENJL....--.__". _._ _.-
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Delegaci6n 02, Juzgado 19, ailo 1991, Clase MA de la ciudad de M6xi~~ :.:t7J' .
Distrito Federal Yde dicho matrimonio procrearon dos hijos de nomh.... ¡ .

ROBERTO AL~ Y CRISTOPHER'SEBASTIAN de apeWd";" /

LUNA MORALES, tal y como se dcs¡rcnde de Ja.s actas de nacimiento . ,.

que obran a fojas seis y siete del sumario. . ) : . .

II,- El .eonveaio celebrado por ROBERTO RODRIGO LUNA

HUERTA Y GALIA LYUDMILA MORALES PINEDA, contiene

a

n

d

J.

F

.,
. " i

l ' !:.:.
,,;; .....

En el presente caso se dio cumplimiento a lo establecido en el capitulo

segundo, titulo sexto, libro segundo del Código de Procedimientos Civiles

cláusulas ajustadas a la ley, no infringen disposiciones de orden público

y no son contra las buenas costumbres, ni contiene vicios que lo

invaliden, por lo tanto, se aprueba en sus términos con la adic i6n hecha

a la cláusula tercera durante el procedimiento, en base en lo establecido

en los artlculos 102 libro cuarto, 30, 33 , 38, 43 , 65, 66, 68, 73 Y75 libro • :
-..

séptimo del Código Civil vigente en el Estado, por consiguiente, se '.' 'i

.' i'condena a los divorciantes a su cumpl imiento, como si se tratara de cosa ... : j n
juzgada, '.':'~' . ~ ~. /~

;-

;''' : l o;.
~ .s'
.ii"

y atendiendo a la voluntad de los promoventes para divorc iarse aún con

la exhortación realizada por este Órgano Jurisdiccional para que

desistieran con dicho propósito. Tomando en consíderacién que los

alimentos de lasmenores han quedado garantizados, con la manifestación

hech a C1 la clausula cuarto del convenio exhibido, así como con la

exhibici ón del recibo que ampara la cantidad de quince mil novecientos

pesos, exhibido por los divoreiente, mediante el cual se da por pagado él

c ónyuge de una anualidad de pensión alimenticia por parte de la señora

GALIA LYUDMILA MORALES PINEDA,en tales circunstancias como

lo solicitan, se declara disuelto el vínculo matrimonial que los une,

quedando en libertad .de contraer otro matrimonio.

Por lo expuesto y además con fundamento en los artículos 88, 89, 102,

110 libro cuarto del Código Civi~ 275, 276, 277, 278, 282 Y284 libro

segundo del Código de Procedimientos Civiles, es de resolverse y se

d

e

(

1

1

~

(

/

I TESIS CON
1r" · r .\ ~':' ()RTnEN¡ i ' • .L _ _ ' ¡ ,.~ \J '.¿...T
_ _ _ _ o _ ._'

----
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., "'. '. ,RESUELVE

PRIMERO.- Se decreta la disolución fel vinculo matrimonial quo ,

a ROBERTO RODRIGO UJNA m¡r.a.TA Y GAUA LYUD ".

MORALES PINEDA, celebrado eljcineo de junio de mil novecientóí !
f l t."

noventa y uno, bajo el régimen de~ conyugal, quedando~:;

dicho acto jurídico en el Acta No. '411274, Entidad 09, Delegación in>\ ."
l ' ''''': , ~"Juzgado 19, año 1991, Clase~ de la ciudad de México, Distrito . , ,~ , .

FedenU. . 1

s
"

SEGUNDO.- Se aprueba en forma definitiva el convenio celebrado por

ROBERTO RODRIGO LUNA HUERTA Y GALIA LYUDMIlA

-,\~
, /

': l .' ¡' ':" 1'
- .;i l" . '

-;¡ :\ MORALES PINEDA Yse les ;,ndena a su cumplimiento.

.'~ 1 : :

i , )rERCERO.- Los divorciante~ quedan en aptitud de contraer otrot
./ matrimonio.

--
,,.'.<:;

....... ' 0

: .

,, :) . ir'":": CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la sentencia, remítase copia

certificada de la misma y del auto que la declare ejecutoriada al Oficial

del Registro Civil donde contrajeron matrimonio, para que se de

cumplimiento a lo establecido en .los artículos 284 libro segundo del

Código de Procedimientos Civiles y 110 libro cuarto del Código Civil.

OUINTO.- Se decreta la terminación y liquidación de la sociedad

conyugal en términos del convenio exhibido.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.

A S I,DEFlNmVAMENTE LO RESOLVIO y FIRMA EL

LICENCIADO JUAN ROMERO VALLEJO, JUEZ TERCERO EN

MATERIA FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN,

CON RESIDENCIA EN CUAUTITI.ÁN IZCALLI , MÉXICO, QUIEN

ACTUACON SECRETARIO . DOy FE.
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\

\
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN.- En go.J.. ¡l~.. he" ~ , ,sio~d(' ". ,

"lte;<¡; horas, dd ,1:"~el mes de &!O)+o, del 3M dos mil

11.. ) ,ti suscrltc ~1:: ii: \'"a,l a r d~l.Ju;~¡:ad: 1~~~

9:+1i:i:"~~fi;,.~'~:::-: ~:'~da! !ie ~ ~~.'-~a~T '~ : iQo:r
E

_" ' I'· ~ · I"~ ,c;~ 'f5..¿ ._ , . v

mKjo de Ib t: y h ~ : ':: t f~l j ; t¿¡':l:: ~ :"'.Ú:I:...r:, 5:/6'> . t1 ~ e.., ~:: ~il i~; ~H:l

fecha , de cunforll. !:I~d con I~ C3-;~ ú!\;ciiÍ :} l '~)" -:1 :\ ;- ~ í C t;.l .) I'/~ ~I Cáu ¡~:> J~

Procedimientos Ch-iics 1J'1:!~ 'lb el, Estadi'. . <l~ ~¡é;tC ,
)..,.,CJ\J. .Judü ~_ ~_.~_~ __•• ~~~. D6~F~.~~!__ ~

@b

TESIS CON ....(~
FALLA DEORIGEN¡-....

"

1

r
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